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Se reanuda la sesión a las diez horas
y cinco minutos.

El seMar PRESIDENTE: Se reanuda la
sesión.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 161.3 del Reglamento del Congre-
so de Diputados, de aplicación supleto-
ria, se va a producir a continuación la
intervención de los representantes de los
Grupos parlamentarios que lo soliciten.

Con el objeto de establecer el orden
de actuación, esta Presidencia pregunta
qué Grupos desean intervenir. (Pausa.)

Gracias.
Tiene la palabra al representante del

Grupo Parlamentario Comunista.

El seMar SUAREZ SUAREZ: SeMaras y se-
nores Diputados.

Resultaría mucho más atractivo para
mí desarrollar y concretar en esta inter-
vención el programa que el Partido Comu-
nista de Asturias ha hecho público en el
transcurso de la reciente campana electo-
ral. Creo, sin embargo, que en un acto de
estas características lo que corresponde
es el enjuiciamiento del programa presen-
tado por el candidato que nos ocupa, el
seMar Silva, puesto que sobre este candi-
dato y este programa hemos de pronunciar-
nos en esta Junta General del Principado.

Una relevante personalidad del Go-
bierno de la Nación decía, no hace mucho
tiempo, que una cosa era el programa del
partido, otra el programa electoral y
otra distinta el programa de gobierno.
pienso que la af irmación es en parte
cierta, y si en algo yo distinguir ía un
progr ama elector al de un progr ama de go-
bierno, es que, este último, en este úl-
timo, las concreciones, precisiones y
compromisos tienen que ser nítidos y con-
cretos. De ahi que yo comience afirmando
que el discurso pronunciado en esta Junta
General el pasado miércoles por el candi-
dato senor Pedro Silva, adoleció de corn-
promisos, huyó de la concreción. Es cier-
to que ésta suele ser una crítica muy ha-
bitual en estas ocasiones, en muchos ca-

50S una er ítica interesada, pero pienso
que en el caso que nos ocupa es riqurosa-
mente correcta.

SeMar Silva, usted ha indicado que el
nervio central de su acción de gobierno
sería el fomento de la actividad económi-
ca y, sin embargo, no nos ha marcado ni
un solo objetivo cuantificable, y la
cuantificación en estos temas tiene pa-
trones rigurosos que nadie, y usted me-
nos, que nadie, desconoce.

Su único compromiso ha sido el de
tratar de lograr una I\sturias más atrac-
tiva a la inversión privada, objetivo que
todos compartimos, pero lo suficientemen-
te ambiguo que ni promete, ni compromete.
Y, si bien es cierto que nuestra capaci-
dad de decisión en estos y otros terrenos
es enormemente limitada, no lo es menos
que un gobierno tiene que, a partir de un
análisis de la realidad de sus principios
y programas, de su voluntad política,
tiene, digo, que asumir compromisos con-
cretos. Y que, dentro de esa limitación
de capacidad autónoma, sí existen posibi-
lidades para asurnirlo, y todo lo modestos
que se quieran, pero compromisos cuanti-
ficables en el terreno de las nuevas ac-
tividades econánicas y más concretamente
en el de la generación de empleo.

Me permito, en ese sentido, recordar
a todos ustedes el Plan Regional de Soli-
daridad contra el paro propuesto en el
ano 1980 por el PCA, que sólo en el pro-
grama de construcción de viviendas habría
generado 11.340 empleos en un ano, pro-
grama que, con absoluto rigor técnico,
partía de recursos cuya captación estaba
y está dentro de las posibilidades de la
Administración Regional, plan que se edi-
tó e hizo público y que, por cier to, no
fue rebatido en sus extremos técnicos, y
que dio lugar a un acuerdo suscrito por
el conjunto de fuerzas políticas, econó-
micas y sociales, acuerdo que luego no
fue realmente asumido ni, por supuesto,
llevado a la práctica.

Estoy plenamente convencido que lo
que hasta aquí he expuesto no ha resulta-
do lo suficientemente convincente para la
mayoría de ustedes, pero, sin embargo, no
renuncio a demostrar les, senoras y seno-
res Diputados, que mi afirmación de que
el discurso que se nos ha presentado ado-
lece de concreción y compromisos, es ri-
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gurosamente cierta. Me permito indicar les
que ni tan siquiera en este terreno se
llega a lo expuesto en el programa elec-
toral del Partido Socialista Obrero Espa-
nol, me refiero a la Federación SOCialis-
ta Astur iana. Es decir, senor as y seno-
res, que un programa electoral precise y
concrete más que uno de gobierno.

Yo no he conseguido un ejemplar del
progr ama Socialista -no me ha sido posi
ble-, sin embargo, sí he conseguido un
pegueno folleto de tres folios, digo,
tres folios, tres páginas, que resumía
dicho programa.

Pues bien, en este peguello folleto
había precisiones tales como:

- Promoverla creaci6n de una coope-
rativa para la comercialización de la
carne.

- Construcción de un nuevo mercado en
Pala de Siero y Posada de Llanes.

- Tr ansformación de 4.000 hectár eas
de matorral en praderas.

- Mejora integral de 150 explotacio-
nes campesinas con una superficie total
de 3.000 hectáreas.

- Subvenciones para el fomento de la
producción de carne de vacuno.

- Creación de una red de frío en los
puertos asturianos.

- Apertura en Asturias de una Oficina
conjunta de Bancos Oficiales. -Acuérden
se, selloras y sellores Diputados, de lo
que la prensa traía estos últimos tiempos
sobre una oficina que se pretendía abrir
en Santander, Cantabría-.

- Creación de una Sociedad Regional
de promoci6n de la vivienda, sin la cual
las medidas que se nos proponen en el
programa para reactivar el sector no se-
rían significativas. (Y no me extiendo,
por falta de tiempo, en la necesidad de
esta promotor a regional de viviendas, que
nosotros compartimoscomolos anteriores
extremos.)

- Adecuación, de las explotaciones
mineras a cielo abierto -perdón, ordena-
ción de las explotaciones mineras a cielo
abierto-, y no s610 restitución del en-
torno. Y digo ordenación porque esto es
indispensable para evitar la depredación
actual, el despilfarro de reservas explo-
tables via interior, via subterránea; y
también para evitar el daflo incalculable
que se está haciendo a intereses agrarios

y campesinos.
- Creación de Centros de Planifica-

ción Familiar. Etc.
Todo esto lo traía un pegueflo folle-

to, tríptico llamémosle, resumen de tres
folios del programa socialista.

Pues resulta sorprendente, selloras y
seflores Diputados, el comprobar que estos
temas y otros no se han mencionado para
nada en el discurso del candidato.

Yo estoy convencido de que si el se-
mr Silva, al final de mi intervención,
decide hacer uso de su derecho de répli-
ca, confirmaráestas propuestas.

Pero es el caso que, a pesar de la
falta de concreción de algunas de ellas,
de las que he leído, propio de un folleto
de tres páginas, no han sido mentadas en
un discurso de 79 folios, y que algunas
de ellas significan, aunquesea rrodesta-
mente, compromisosy objetivos cuantifi-
cados.

y aunque es evidente y notorio que al
Partido Comunista de Asturias le parece
insuficiente el programapresentado por
el PSOE, no lo es menos, en nuestra afir-
mación anterior es irrebatible, aunque
sea dentro de la propia 16g ica, que el
candidato se mueva dentro del propio pro-
grama del PSOE. Pero más allá de esto
creo que resulta conveniente aclarar
otras cuestiones.

El sellor Silva nos indicaba hace dos
días su firme prop6sito de decir la ver-
dad. Suscribimos esta afirmación como de-
claración de principios, pero pienso que
habría que ir más allá, no solamente hay
que decir la verdad, sino que resulta im-
prescindible que la verdad que hoy se di-
ce, sea igualmente, sea igual, que la que
ayer se afirmó, de lo contrario se podría
pensar que 00 se dice lo que se piensa, o
que nada vale lo que se dice.

En esta Cámara hace dos días se ha
valorado muypositivamente la acción del
anterior Consejo de Gobierno al que, por
cierto, se tachó de Gobierno socialista
-olvido lamentable de la existencia de un
pacto PSOE-PCA para su formación y de la
existencia en él de un Consejero comunis-
ta. El sellor Víctor Zapico, todavía está
en el "bancoazul"-, yes evidente que en
lo fudamental ambos Consejos de Gobierno
se van a orientar J.X>runa mismapolíti-
ca. De hecho, en el actual Consejo, quie-
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ro decir, en el que se nos propone, per-
manecen la mayoría de sus anteriores com-
ponentes. Estamos, de hecho, y sin dar al
término ningún matiz peyorativo, insisto,
sin dar al término ningún matiz peyorati-
vo, estamos de hecho, objetivamente, ante
un Gobierno continuista; continúa el mis-
mo partido hegemonizándolo y continúa la
misma referencia política, es decir, los
acuerdos del último Congreso de la Fede-
ración Socialista Asturiana.

Si esto es así, algunas verdades de
ayer lo dejan de ser hoy, y verdades so-
bre temas de excepcional relevancia para
Asturias y su futuro. Tal, por ejemplo,
como nuestras comunicaciones por ferroca-
rriL En este sentido quisiera sef'i.alar
que no hace más de tres meses, tres meses
aproximadamente, desde esta misma tribu-
na, el sef\or Rafael Fernández, con oca-
sión del debate sobre la acción de go-
bierno, presentaba un documento donde se
consideraba "de especial importancia la
nueva salida a la Meseta, que evite el
conflictivo y largo paso actual de Paja-
res" -he leído textualmente- así COIro "la
transformación de la salida ferroviaria a
Santander y País Vasco en características
RENFE, para lograr un enlace adecuado con
la frontera francesa y el Valle del
Ebro". Hoy se olvida, no se menta este
objetivo.

y se habla, igualmente, de no archi-
var el proyecto de la variante de Paja-
res, pretendiendo simplemente una mejora
en la infraestructura y servicios del ac-
tual trazado, mejora ya acordada, por lo
menos en parte, que salió publicada en la
prensa regional y que tiene limitaciones
objetivas a medio plazo. Quiero decir gue
esa mejor a a medio plazo no es la solu-
ción para las comunicaciones con el sur
por ferrocarril. Pero es conveniente se-
nalar que cuando se habla de no hacer y
no archivar, resulta algo muy similar a
congelar y, lamentablemente, par a este
país la palabra congelaci6n, en boca de
un Gobierno, suele ser idéntica a renun-
cia. Baste, a modo de ejemplo, mentar la
tan traída y llevada congelación de nues-
tra presencia en la OTAN.

Verdades, selloras y sellores Diputa-
dos, que han de ser completas, so pena de
ocultar nuestros problemas y, por tanto,
de huir del compromiso para abordar los.

Así, nuestras comunicaciones por ca-
rretera hacia el sur no están resueltas
en lo que se refiere a la autopista del
Huerna, ya que es público que de los cos-
tes finales de la obra y de las previsio-
nes de captación de tráfico en arios suce-
sivos, parece deducirse que los peajes se
situaran en torno a las 800 ó 1800 pese-
tas para automóviles y camiones, respec-
tivamente, cifra realmente importante y
de peso en la compleja situación económi-
ca de Asturias, amén de su efecto disua-
sorio para esta esencial vía de comunica-
ción. TOdo ello por el enorme retraso en
la terminación de las obras y los costes
adicionales que de él se han derivado,
causas en ningún caso imputables a Astu-
rias que exigen la búsqueda de una fórmu-
la que no grave más la ya deteriorada
economía regional, y que pasa indudable-
mente esta fórmula, por la intervención
de la Administración Central y la volun-
tad política y el compromiso del futuro
Gobierno Regional de demandar la y articu-
larla.

No puedo por "",nos rrostrar, igualmen-
te, mi disconformidad con el tratamiento
que se prevé dar al COnsorcio de aguas,
tratamiento que podría significar un cos-
to insoportable para la ya precaria eco-
nomía de los Ayuntamientos afectados.

Al lado del esfuerzo regional que
aquí se propugna, y que compartimos, hay
que exigir su cuota de participación en
ese esfuerzo a la Administración cen-
tral ya que ésta no es ajena, en razón al
incumplimiento de compromisos contraídos
-y no me refiero a la Administración ac-
tual-, digo, no es ajena a la situaci6n
por la que hoy pasa CADASA. A mayor abun-
damiento diré que existen precedentes de
ayudas similares, tales como el COnsorcio
del Gran Bilbao.

Selloras y sellores Diputados, manifes-
taba al principio de mi intervención que
necesariamente habría de referirme a al-
gunas cuestiones que pudiera entenderse
no deberían ser objeto de este debate pe-
ro, en cualquier caso, al ser introduci-
das por el candidato, sellor Silva, creo
legítimo expresar mis opiniones al res-
pecto.

En este sentido y cuando se habla del
Estatuto del Minero y la voluntad de apo-
yar su promulgación, a uno le surgen di-
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versos interrogantes y el fundamental se
refiere al contenido del Estatuto, al
contenido que se está dispuesto a apoyar,
y todo ello habida cuenta de que el pasa-
do a~o el Partido Socialista Obrero Espa-
~l presentó una Proposición de Ley al
respecto en el Congreso de los Diputados,
Proposición que no prosperó en la ante-
rior legislatura a pesar de que el texto
presentado contenía, a nuestro juício,
elementos de ambigüedad.

El hecho cierto es que en la nueva
legislatura, y ya con una mayoría socia-
lista en el Congreso de los Diputados, no
se ha vuelto a reiterar todavía tal ini-
ciativa. Hay un compromiso de hacerla en
el ~o 83, compromiso que al Partido Co-
munista de Esp~a le parece muy bien y
que respetamospues, de lo contrario, la
iniciativa en el a~ 1984 la propondría-
mos nosotros. Pero no es esa la cuesti6n.

Se ha procedido a abrir consultas con
los sindicatos mineros y la patronal del
sector cuyo resultado, al buscarse la
conformidad de los empresarios, no puede
ser otro que el rebaje de los contenidos
de dicho texto presentado en la anterior
legislatura.

Y, se~oras y se~ores Diputados, en lo
que respecta a Asturias, y dadas las rei-
vindicaciones y objeciones que pone la
patronal del sector, podemos afirmar que
corre peligro de degradación el actual
régimen especial de la minería. Y que es-
to no se llame alarmismo, porque de hecho
hace unos días el Grupo Parlamentario Mi-
noría Catalana, ha presentado en el Par-
lamento una Proposición con el fin de
desnaturalizar el régimen especial y re-
bajar sus contenidos. NO me extiendo en
la concreción de la Proposición, me ima-
g ino que ustedes la conocen, pero ahí es-
tá la situación.

Yo pregunto, ¿la defensa del Estatuto
del Minero, tal y como la entiende el
candidato socialista, pasa por el mante-
nimiento y extensión a todos los trabaja-
dores mineros del actual régimen especial
en todos sus términos?

Igualmente desear ía que el candidato
nos indicara con precisi6n cuáles son, a
su juicio, las características de las
nuevas instalaciones a construir en Ensi-
desa, esto es, una acería. Yo pregunto.
¿Una acería prevista para su futura am-

pliación cuando el mercado siderúrgico lo
permi ta y, por tanto, para llegar a más
de 4 millones de toneladas de acero en
esa acería, esto es, p:>deraprovechar la
cabecera íntegra de Ensidesa y llegar,
cuando la situación del mercado lo permi-
ta, a 7 millones o a una acería de otras
características?

Seguimos defendiendo, tal como era el
acuerdo de los GruposParlamentarios en
la anterior legislatura, que en un futuro
y previsible despegue siderúrgico estas
acerías tienen que ser completadascon un
tren de bandas en caliente. Aunque el te-
mahoy es la acería, son precisiones que,
desde luego, me interesaría conocer.

Se~oras y se~ores Diputados, hasta
aquí he querido resaltar elementos de am-
bigüedad, inconcreción, incluso de timi-
dez y de retroceso con posiciones ante-
riores, del programa que se nos ha ofre-
cido. Si la limitación del tiempo no me
lo impidiera, yo extendería este rosario
de apreciaciones a otra serie de temas de
capital imI.X>rtanciacomo pudiera ser la
situación de la mujer y la juventud, el
consumo, la defensa de la ecología y del
medio ambiente, el sistema sanitario, la
educación, cultura, y un largo etcétera.

Sin embargo, y antes de dar fin a mi
intervención, quisiera referirme a dos
aspectos que en el discurso del candidato
se les da una especial importancia.

Uno de ellos es el fomento de la eco-
nomía regional y el otro el que se refie-
re al desarrollo institucional de nuestra
autonomía.

Empezaré diciendo, como creo que to-
dos ustedes comparten, que Asturias está
en una situación de crisis, una crisis
que afecta a sus estructuras económicas y
cuyos efectos son agravados por otra de
carácter general, pero conviene aclarar
sus causas, especialmente en lo que se
refiere a la crisis industrial.

y conviene aclarar las puesto que,
cuando se juega con expresiones equívo-
cas, o cuando menos no suficientemente
matizadas, se pudiera dar lugar a confu-
siones nadaconvenientes. La expresión de
que la crisis regional es una crisis re-
cibida; mas aún, cuandose hace un llama-
miento indiscr iminado a todos los astu-
rianos para superarla, y estamos de
acuerdo en ese llamamiento, digo, que pu-
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dier a parecer que se achaca a Astur ias,
habría que matizarlo, a sus hombres y mu-
jeres la responsabilidad principal de es-
ta situación; y, además, que se lo achaca
de una forma igualitaria en cuanto a gra-
dos de responsabilidad. Yo pienso que ese
no es el pensamiento del candidato socia-
lista pero, insisto, las expresiones que
se usan pueden dar lugar a equívocos.

pienso que no resulta, p:>r si estas
cuestiones no están claras, no resulta
aventur ado sef"í.alar que, al cantr 3r io de
la burguesía de otras regiones industria-
lizadas, la burguesía asturiana dependió
históricamente de los grupos hegemónicos
del capitaliano espanel que, primero a
través de ella y posteriormente a través
de la Administración Central, relegaron a
Asturias al mero papel de productora de
materias primas y productos metálicos bá-
sicos.

y así, una región líder en la produc-
ción de dos de los factores fundamentales
que posibilitaron la industria moderna,
el carbon y el acero, fue experimentando
un progresivo descenso y deterioro. Para-
d6gicamente el descenso y deter ioro que
experimenta Asturias se da en el momento
en que el régimen anterior inicia la eta-
pa del desarrolliano en los anos 60. Este
fenómeno se explica por condicionamientos
impuestos, tales como fijación de precios
políticos para el carbón y el acero con
la finalidad de favorecer la industria
tr asformador a extr arregional, obstaculi-
zando el crecimiento de ella en la región
aSturiana.

Estos y otros factores imposibilita-
ron la formación en Asturias de un errpre-
sar iado moderno que ocupar a el vacío de-
jado por la burguesía, la burguesía ante-
rior que durante la dos primeras décadas
de la dictadura operó en Asturias de for-
ma auténticamente depredadora.

Aunque pudiera parecer superfluo,
conviene serl.alar esta parte de nuestra
más reciente historia a la hora de hacer
un análisis de la realidad regional y so-
bre todo a la hora de plantear nos cuál ha
de ser el papel de nuestra todavía inci-
piente autonomía.

Porque, seneras y seneres Diputados,
este modelo impuesto a Asturias nos sitúa
en unos niveles de dependencia que deter-
minan, por una parte, la imperiosa nece-

sidad de apostar por una autonomía rica
en competencias que nos permita mayores
márgenes de actuación propia -y aquí se
reoonoció en esta tr ibuna que nuestros
márgenes de actuación son escasísimos-,
y, por otra, el que desde las institucio-
nes reqionales se ejerza una política
respecto a la Administración Central no
de mero Itsequidismo", sino que conjugue
responsablemente las relaciones de cola-
boración con otras de exigencia y empla-
zamiento de forma que, en el marco de una
concepción solidaria y de estado, se
acreciente nuestra personalidad como re-
gión con respecto a los poderes de la na-
ción; a cualesquiera poderes anteriores,
presentes o futuros.

y no me estoy refiriendo en concreto
a la actual Administración socialista, a
cualesquiera poderes, puesto que en ello
reside la mayor parte de los resortes que
pueden evitar el desastre definitivo que
supondría para Astucias no iniciar un
proceso de nndernizaci6n de nuestras es-
tructuras económicas, especialmente de
rleversificación industrial. Y éste, sene-
res y seíloras Diputados, es uno de los
rasgos diferenciales de nuestra crisis
con respecto al de otras nacionalidades o
regiones. Es muy anterior, es una crisis
de modelo, de modelo impuesto, y si no se
cambia ese modelo, aunque se supere la
crisis general, la crisis en Asturias
continuará.

De ahí que para nosotros tenga un es-
pecial interés la concreción por parte
del candidato seílor Silva, de cómo en-
tiende la defensa rigurosa de los intere-
ses de Asturias en sus relaciones con
otras instancias de poder.

y en estos casos, los ejemplos tienen
más valor que las disquisiciones teóri-
cas. Un ejemplo: el actual Ministro de
Industria, seílor Solchaga, ha manifesta-
do, con ocasión de la presentación del
Libro Blanco sobre la reconversión indus-
trial, que van a sobrar decenas de miles
de trabajadores: que a esos excedentes
-que él cifraba en más de 40.000 trabaja-
dores- se les impondrá su cese por la vía
traumática y lo más rápidamente posible,
o sea, habrá despido masivo. Y dice que
se intentará integrar a esos despedidos y
nuevos parados en una nueva modalidad que
pomposamente se denomina Fondo de Promo-
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ción de Empleo.
Esto, en Asturias, sefieras y seneres

Diputados, tiene nombrespropios: Enside-
sa, sector naval, bienes de equipo, etc.,
etc. El interrogante a despejar es el si-
guiente: ¿el Consejo de Gobierno, sef\or
candidato, se opondrá al despido masivo,
en función de los criterios que se nos
anuncian, de los trabajadores del sector
naval asturiano, o exigirá más bien que
se cumplan los acuerdos de reestructura-
ción y, PJr tanto, que el excedente de
trabajadores no sea liquidado de forma
traumatica? En esos acuerdos se prevé la
vía vegetativa, jubilaciones anticipadas,
etc., etc., y el acomodosimultáneo del
despido en otros puestos de trabajo de
nueva creación. ¿Qué actitud vamos a to-
mar? Obviamente esta misma pregunta la
hago extensiva al resto de los sectores
en reconversión.

Y, ¿ese aJ.X>Yose quedaría, caso de
darse, en la mera gestión o protesta pro-
tocolaria o trataría de respaldar las
previsibles acciones de los trabajadores
y sus sindicatos?

¿Es intención, su intención, ejercer
un poder de negociación =n respecto a la
Administración Central, poder que exige
apoyarse en el cuerpo social de la Región
y en sus formas deroocr áticas de defensa
de sus reivindicaciones más elementales
=me es el puesto de trabajo?

Son precisiones, senoras y seneres
Diputados, sellar candidato, que, en la
situación de Asturias, en su dependencia
superior a la de cualquiera otra región
de un sector industrial, con respecto a
los poderes de la nación, tienen una im-
portancia capital para determinar la po-
lítica que se nos asigna.

Yo no quisiera agotar mi intervención
sin plantear, con respecto a la política
de fomentode las actividades econ6micas,
algunas otras consideraciones.

El Plan de Desarrollo Regional, de
carácter cuatriena1, aunque su nombre nos
trae recuerdos indeseables de otros pla-
nes de desarrollo, creo que tendría que
haber merecido por su parte una amplia
concreción en cuanto a medidas, objetivos
cuantificabl~s a =nseguir, etc., porque
estamos hablando de un plan de desar ro-
llo, ya no· estamos hablando de hacer
atractiva 1a'región asturiana y una serie

de instrumentos, estamos hablando de un
plan de desarrollo.

Es posible que sea, digamos, la con-
creción de ese Plan alguna de esas cosas
que se dejan en la cartera para echar ma-
no en los previsibles turnos de réplica.
En cualquier caso, si fuese así me reco-
nocerá que no es legítimo hurtar del de-
bate de esta Cámaray en esta sesión de
investidura un proyecto de tal magnitud.
y por 10 menos en mi caso ya se me hurta.

De todas formas, yo quiero mostrar mi
satisfacción por lo que pudiera tener de
acercamiento del PSOEa una reiterada
propuesta del PCA,y luego me referiré a
ello.

No obstante, yo espero también otr a
concreción, concreciones en el tiempo y
en las modalidades, sobre qué tipo de
ayudas, similares a las vigentes en la
COmunidad Económica Europea, se van a re-
cibir, porque se mencionan, máxime -y es
importante en las modalidades en el
tie.mpo- máxime porque, si no estoy mal
informado, dentro de unos meses el inver-
tir en todas las provincias limítrofes de
Asturias costará un 30%menosque en As-
turias. Ya saben, sobre todo los seMores
Diputados de la anterior Legislatura, a
lo que me refiero: siguen existiendo las
áreas de desarrollo; el Polo, si 00 se
prorroga, termina en diciembre; hay una
subvención que puede llegar al 30%de la
inversión productiva. Y bien, ¿qué va a
pasar el 1 de enero si esto no se concre-
ta?

Con respecto al Plan de Desarrollo,
en esta región los comunistas venim:Js
propugnando un Plan de carácter global,
que dimos en llamar -los nombres son lo
de menos- plan Regional de solidaridad
=ntr a el paro, plan que pasaba por la
concertación de las diversas fuerzas po-
líticas, sociales y e=n6micas, también
de las instituciones. Y corno dije antes,
a pesar de ser en su día asumido en una
declaración =njunta de éstas, no fue
concretado en realidades en razón, creo
yo, de la ausencia de una auténtica vo-
luntad política de llevar lo a efecto.

Más en concreto, el PSOE, en el marco
de este debate, se decantaba hacia un
Plan por objetivos. Noera un problema de
nanbres, Plan de solidaridad, Plan de ob-
jetivos, era un problema de filosofía
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porque el plan por objetivos su filosofía
era contraria a la globalidad y entendia
la concertación solamente con carácter
puntual y ante determinados problemas.

Espero que el candidato, si lo estima
oportuno, despeje las incógnitas, puesto
que nada se concreta, comodecía antes,
en cuanto los contenidos del Plan que se
anuncia, los objetivos cuantificados a
conseguir en el terreno del empleo, del
crecimiento económico, etc., etc. Pero,
en cualquier caso, si mi interpretación
de este Plan de desarrollo es la que pa-
rece desprenderse, creo que hay un acer-
camiento a nuestra filosofía, lo cual me
alegra.

Mas allá de eso me parece que la con-
certación que se propone no se va a co-
rresponder con nuestros planteamientos. Y
me explico.

Se habla de varios instrumentos para
la concertación, y de ellos, de estos
instrumentos, que tienen funciones dife-
rentes, a las organizaciones sindicales
se les asigna participación únicamente en
uno de encuentro con los empresarios oon
el objetivo de lograr un clima de paz so-
cial, clima que todos deseamos evidente-
mente, pero que las organizaciones sindi-
cales tienen deberes y obligaciones que
exigen que la concertaci6n con ellas vaya
mucho más lejos. Esto es, política de in-
versión, p:>lítica a la empresa pública,
reestructuración industrial, empleo, le-
gislación laboral, seguridad social, pa-
trUmünio sindical, etc., etc.

y en ese marco, y en el marco exclu-
sivo de la concertación con los empresa-
rios en Asturias, múltiples cuestiones
fundamentales no pueden ser concertadas.
y del resto de los marcos, se les sacan,
no se les proponen.

Yo creo que así difícilmente puede
darse una concertacián real, al margen de
estos temas que enuncié, y sin la plena
participación en ellos de los trabajado-
res por medio de sus centrales sindicales
representativas. E, igualmente, la parti-
cipación, a ser posible, del más amplio
abanico de fuerzas sociales, econ6micas,
polÍticas, etc.

y yo, sefloras y seflores Diputados,
voy a entrar definitivamente en la recta
final de mi intervención. He dejado cons-
cientemente este tipo de temas para el

final, puesto que lo dicho hasta ahora me
ahorra mayores argumentaciones, al afir-
mar algo que, pienso, reconoce el senor
candidato.

y esto es que los actuales niveles de
autogobierno de que dispone el Principado
son, a tooas luces, insuficientes. Por
ello no podemos compartir los criterios y
objetivos que en este terreno se nos pro-
ponen.

Ustedes saben, por ejemplo, que por
mucha auster idad que se propugna en la
reforma administrativa que se nos anun-
cia, los fondos que pudieran liberarse
para la inversi6n no ser ían significati-
vos, digo, significativos en cuanto a los
actuales niveles de necesidades de Astu-
rias. Podían ser significativos en cuanto
a nuestras posibilidades reales de inver-
si6n hoy, pero no significativos en cuan-
to los niveles de problemas de Asturias.

Bien, en el terreno de las transfe-
rencias se dice que la cuestión relevante
no es el volumen y rapidez de las mismas,
sino las condiciones en que estas se pro-
ducen, lo cual pudiera dar a entender que
hay que optar entre dos males, o sea, es-
casas, lentas y en óptimas condiciones, o
elevadas transferencias y en condiciones
insastisfactorias.

Nosotros, seffores Diputados, aposta-
mos por un alto volumen de transferencias
y, por supuesto, en las condiciones sa-
tisfactor ias y adecuadas -no menos pode
mos esperar de la actual I\dministraci6rl
socialista, me refiero al Gobierno de la
Nación-. Apostamos, porque igualmente es-
tamos convencidos de que no existe la
justificación de que la I\dministración
aut6noma no esté en condiciones de ensam-
blar los nuevos servicios, máxime después
de un período dilatado de régimen preau-
tonémico y a un aflo de vigencia del ac-
tual Estatuto. Y si no estuviese en con-
diciones, eso habría que explicar lo y me
parece que tendríamos que analizar críti-
camente, mucho más críticamente, el ante-
rior pasado.

Más preocupante nos parece que, cuan-
do el Principado de Asturias pueda ejer-
citar la iniciativa prevista en el ar-
tículo 13.2 del Estatuto de Autonomía,
con el fin de que se eleven sustancial-
mente nuestros actuales niveles de compe-
tencias en temas tan relevantes. Y permí-
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tanme que lea, resumidamente, del
Estatuto de Autonomía:

- Ordenación de la pesca marítima.
- Regulación y administración de la

ensenanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades.

- Ejecución de la legislación del Es-
tado en materia laboral, sin perjuicio de
la alta inspección de éste.

- Desarrollo legislativo y ejecución
de la legislación básica del Estado en
materia de Seguridad Social, salvo las
normas que configuren el régimen económi-
co de la misma, aunque sí la qestión de
dicho régimen ecónomico. -

- Planificación y ordenación de la
actividad econ6mica con especial referen-
cia a la aplicación y ejecución en Astu-
rias de: planes establecidos por el Esta-
do para Asturias para la reestructuración
de sectores económicos: programas genéri-
cos elaborados por el Estado para Astu-
rias, para la implantación de nuevas em-
presas y estímulo de actividades produc-
tivas; programas especiales para comarcas
deprimidas y en crisis.

Digo, que no aparece en el discurso
del candidato un compromisoconcreto en
cuanto a ejercer dicha iniciativa, un va-
go compromisoen cuanto a los temas de
ensenanza. Pero, lamentablemente, la vo-
luntad política que se expresa es la de
acomodarsea la política general de dele-
gación de competencias que se realice pa-
ra el conjunto del Estado; olvidamos así
el carácter específico y diferencial de
toda autonomía con problemas distintos,
con realidades distintas y los actuales
grados de desarrollo de los respectivos
procesos en cada una de las Comunidades,
que son grados de desarrollo muydiferen-
tes.

y senoras y senores Diputados, pudie-
ra ser la aclaración definitiva sobre el
futuro que se preconiza para nuestra au-
tonomía, la no menciónpor parte del can-
didato de la reforma del Estatuto. Duran-
te la presente legislatura se cumplirán
los cinco anos de vigencia del Estatuto,
senoras y senores Diputados. Esto posibi-
lita su reforma y, por tanto, que el
Principado acceda, en definitiva, a lo
que en su día se dio en llamar autonomía
plena. A mayor abundamiento, quiero re-
cordar que ese fue el compromisosuscrito

en su día, entre UCD,PSOEy PCAcuando
optamospor la vía del artículo 143.

Resumo. El PCA considera necesaria
para Asturias una política de transferen-
cias de elevado volumeny en condiciones
satisfactorias; acceso en el marco de es-
ta legislatura a las competencias reser-
vadas en el artículo 13 apartado 1 del
Estatuto, a todas, y reforma del mismo
Estatuto en enero de 1987. Todo ello en
la búsqueda de los niveles de autogobier-
no que poseen otr as Comunidadesy que
permita dotar de mayor capacidad a esta
región para actuar sobre su problemática
específica.

Si no existieran claros oompromisos
al respecto, muchonos tememosque el
cri ter io de acorrodamiento-es ci ta tex
tual- que se nos ha propuesto por parte
del candidato socialista, consista en la
voluntad política de renunciar a la auto-
nomíaplena, o, cuandomás, a concebir la
reforma del Estatuto como la mera asun-
ción de las canpetencias actualmente re-
servadas en artículo 13.1 del Estatuto.

El PCA, en torno a esta cuestión de-
cisiva para el futuro de nuestra autono-
mía, estima que debería de llegarse, en-
tre las fuerzas presentes en esta Junta
General del Principado, a un acuerdo ins-
titucional; digo con respecto a esto.
Igualmente, que dichas fuerzas políticas
han de tener una representación en la ea-
misión Mixta de Transferencias, ¡>.lesson
temas, por decirlo así en el sentido re-
gional, de ésta.

Yo termino definitivamente. Senoras y
senores Diputados, el Consejo de Gobierno
que en breve va a cesar en sus funciones,
es el resultado de un acuerdo entre so-
cialistas y oomunistas. Este acuerdo no
ha sido renovado por parte del Partido
Socialista Obrero Espafiol. Pensamos que
lo mejor para Astucias hubiera sido el
que juntos hubiér amos ejercido, de una
forma más plena que la anter ior etapa,
unamayoríade izquierdas. A nuestro jui-
cio, la unidad de colaboración de comu-
nistas y socialistas en las instituciones
y en los movimientossociales, contribui-
ría a abordar los problemas de la región
de forma más efectiva.

No obstante, y a pesar de esta acti-
tud, el PCAno piensa practicar ninguna
política de confrontación ni hostigamien-
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to. Nuestro norte seguirá siendo la polí-
tica de colabor ación y unidad de la iz-
quierda. Puede contar, con toda seriedad,
el senor Pedro de Silva y su Consejo de
Gobierno con nuestro apoyo en toda polí-
tica progresista y que propugne un cambio
real. Pero también con nuestro distancia-
miento si ésto no fuera así.

Lamentándolo mucho, el programa que
se nos ha ofrecido cae en el acomodamien-
to, falta de concreciones y compromisos.
Tambiénsignifica un retroceso con res-
pecto a algunas posiciones anteriores del
PSOE. y con este programa, senor candida-
to, mi partido no puede votar a su favor.

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor
Diputado.

¿El Diputado candidato quiere inter-
venir?

El senor DE SILVA Y CI~OIIE-
~: Comenzando por un capítulo de
agradecimientos. Tengo que aqradecer al
senor Suárez dos cosas: primero, esa vo-
luntad de colaboración que nos ofrece ha-
cia un futuro aunque no sea fácilmente
detectable con sus palabras a lo largo de
la extensa crítica que ha hecho a, prác-
ticamente, la totalidad de mi programa de
gobierno. Y, en segundo lugar, el que me
haya dado la oportunidad de exponer con
mayor detenimiento y concreción algunas
cuestiones palpitantes que preocupan en
Asturias pero que, sin embargo, desborda-
ban el campo de posibilidades de un dis-
curso de investidura.

Quiero hacer, ante todo, una cordial
cr ítica, dir íamos una cordial reconven-
ción, a sus palabras cuando apostillaba
alguna de sus afirmaciones diciendo que
eran afirmaciones irrebatibles.

Bien, senor Suae ez, yo creo que no
hay afirmaciones irrebatibles. Mis afir-
maciones de ayer eran rebatibles, usted
las ha intentado rebatir con un éxito que
juzgarán mejor Sus Senorías y, en defini-
tiva, aquella franja del pueblo asturiano
que esté presenciando este debate, pero
ha intentado rebatir las. No hay argumen-
taciones, razones ni afirmaciones irreba-
tibles. Esa forma de dogmatismo no tiene
nada que ver con mi fonna de hacer polí-
tica ni con la forma de hacer política
del partido del que formo parte y que me

infunde mi propia personalidad política.
Bien, par tiendo de la base de que no

hay afirmaciones irrebatibles, vamos a
examinar qué es lo que tienen dentro las
objeciones del senor Suarez.

Comienza, efectivamente, oon una crí-
tica que, podríamos llamar, de generali-
dades al uso. Bien es cierto que él mismo
lo reconoce; bien es cierto que dice que
eso es normal que se haga en un discurso
de investidura. Y, efectivamente, si pu-
diéramos aplicar una valoración estadís-
tica a los distintos discursos de inves-
tidura que se produjeron en el nivel del
Estado, en el nivel de las COmunidades
Autónomas, y especialmente a los argumen-
tos de }X)sici6n a esos discursos, a las
críticas a esos discursos, esa estadísti-
ca nos dar ía como resultado que siempre
los opositores en su discurso de investi-
dura dicen que el contenido del discurso
es ambiguo, inconcreto y que no tiene nú-
meros; eso es lo que se dice siempre de
un discurso de investidura. Y se dice
porque no se sabe lo que es un discurso
de investidura.

Un discurso de investidura no son
unos presupuestos anuales donde aparece
la numerificaci6n, donde aparece la con-
creci6n de medidas oon pesetas detrás, ni
es tamp::x;oun programa concreto para un
área concreta de la acción política de
una unidad, sea en este caso el Principa-
do o sea el Gobierno de la Naci6n. Un
discurso de investidura lo que tiene que
hacer es establecer prioridades; lo que
tiene que hacer es definir la filosofía
que presidir á la actuaci6n del Gobierno a
lo largo del cuatrienio; proyectar los
instrumentos que van a hacer posible lle-
var a la práctica esa filosofía; compro-
meter aquellas medidas que son más rele-
vantes, poniendo de manifiesto que son
más relevantes y que esa es una sena de
identidad que tiene el C..obierno.y eso es
lo que en realidad se puede hacer en un
discurso de investidura porque lo contra-
rio sería caer en la arrogancia de la
planificaci6n y pensar que cada medida se
puede colocar en una fecha concreta del
calendario con una cifra detrás.

Bien, ese ejercicio se puede hacer,
no es un problema hacer lo, lo que ocurre
es que no funciona y yo me he oompraneti-
do ayer a decir siempre la verdad, y no
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puedo empezar a decir siempre la verdad
comprometiendo un calendario muy estric-
to, con unas pesetas detrás de cada medi-
da de aquí a un cuatrienio, cuando esta-
mos sumidos en unas circunstancias tan
extr aordinariamente cambiantes, cuando
estamos sometidos al impacto de un proce-
so de transferencias que va a aumentar
nuestra competencias progresivamente,
cuando, en definitiva, teneIT'OS un campo
de incertidumbres tan fuerte que el ha-
blar de ci fras concretas a lo largo de
cuatro anos para medidas concretas
-concretísimas diría yo que son las que
se me piden, porque las concretas ya es-
tán en el progr ama- a lo largo de cuatro
anos con un calendario preciso, a lo lar-
go de cuatro anos, sería lisa y llanamen-
te, enganar al pueblo asturiano.

y yo no voy a enganar al pueblo astu-
riano. Llego al nivel de concreción que
con el conjunto de datos de que dispone-
mos y teniendo en cuenta la evolución
previsible de una serie de grandes líneas
de fuerza de la realidad econ6mica y so-
cial, podemos pensar lo que va a ser AS-
turias a lo largo de estos cuatro anos.

¿Qué me pide que cuantifique?, me pi-
de que yo le prometa que en Asturias, que
es una parte del conjunto del Estado ES-
panol par a el que se puede concebir en
función del cuadro macroeconánico una
evolución de la economía, que le concrete
cáno va a evolucionar el minicuadro ma-
croeconórnico en la realidad concreta de
Asturias. Eso es imposible en un EstadO
integral y unitario como es éste, aunque
sea un Estado autonánico y descentraliza-
do; eso es literalmente imposible. Es po-
sible decir lo, lo que no tiene ninguna
posibilidad es verificar lo; es posible
decir lo, prometer lo; es posible OJmprome-
terse: 10 que ocurre es que no hay ningu-
na posibilidad luego de ser consecuentes
con ese corrpromiso. Por tanto, yo no me
comprometo porque no tengo segur idad de
colocar una cifra, una previsi6n concreta
de creación de empleo en un marco que es-
tá tan influido por el conjunto de la
economía nacional, como es el marco astu-
riano.

¿Qué es lo que hago entonces? Lo que
hago es crear, prometer, comprometer la
creación de un conjunto de instrumentos
que creen las condiciones de posibilidad

para ~l desarrollo económico de Astu-
rias. Esto es lo que podemos hacer y ésto
es lo que no hay en estos momentos; y és-
to es lo que tiene de profundamente inno-
vador el contenido del programa que he
tenido el honor de exponer a Sus senorías
anteayer. Que se proponen un conjunto de
instrumentos en el terreno de la promo-
ción industrial, en el terreno del mejo-
ramiento de las relaciones laborales, en
el terreno de las relaciones del sector
financiero oon la industria y los servi-
cios, en el terreno de relaciones entre
la empresa pública y la empresa privada;
un conjunto de instrumentos que atacan
var ios de los más importantes males que
tiene nuestra región y que, al propio
tiempo, no existen en estos momentos.

Lo que tiene de profundamente innova-
dor en ese área de fomento de la economía
es que esos instrumentos no los hay en
estos momentos, y yo me comprometo a
crearlos con mi Gobierno, apoyado por mi
partido, dentro del programa genérico
electoral, dentro, a su vez, del conjunto
de resoluciones dimanantes de los progra-
mas nacional y regional de mi partido.
Eso es lo que se puede hacer y es lo que
en estos momentos no existe.

Naturalmente, un programa de gobierno
no es un programa electoral, es el esta-
blecimiento de las grandes prioridades
que se van a respetar dentro del marco
del programa electoral. Senor Suárez, si
usted escuch6 anteayer atentamente mi
discurso, que sospecho que en buena parte
sí, se habrá percatado de que puse espe-
cial énfasis en una de las primeras pági-
nas, de esas 79 páginas del discurso, mu-
cho antes del primer etcétera y del se-
gundo etcétera, puse especial énfasis en
que el marco dentro del que debía ser en-
tendido el discurso era el programa elec-
toral de mi partido en las recientes
elecciones. programa suficientemente co-
nocido por todo aquel que tuvo interés en
conocer lo, que puede no haber sido usted,
pero por todo aquel que tuvo suficiente
interés en conocer lo. Suficientemente
conocido, sup:memos, por los cerca de
300.000 asturianos que depositaron en no-
sotros su confianza.

Me hace una imputación que, tal vez,
usted quiere que sea, aunque la ha hecho
con cordialidad y con respeto como toda



Diario de Sesiones/p Núm.3 17-6-83 53

su intervención, y yo 10 valoro, que tal
vez usted quiere que sea peyorativa. Ha
dicho que este es un programay es un Go-
bierno continuista. Yo le digo que es un
programa que tiene unos elementos esta-
bles de continuidad, cierto. ¿Cuáles son
esos elementos estables de continuidad?
Pues, que el partido que respalda el pro-
grama y a este candidato es el mismo, y
que el programadel partido del que dima-
na la acci6n del anterior Gobierno y la
acción de mi Gobierno es el mismo. y no
creo que esto sea percibido por un 0010
asturiano como un factor negativo, el que
haya un mismopartido y un mismoprograma
detrás de sucesivas acciones de Gobierno.

y yo le voy a decir por qué es un
programacon elementos de continuidad. El
continuismo es la repetición mecánica del
anterior: no es un programacontinuista,
porque es un programa que se abre a una
situación de circunstancias distintas,
a una situaci6n que hay que valorar para
cuatro aflos y con unas oondiciones dis-
tintas, y a partir de unas elecciones.
Por lo tanto, no puede ser un programa
continuista.

Pero, ¿por qué tiene elementos sufi-
cientes de continuidad?, pues porque lo
ha querido el pueblo asturiano. El pueblo
asturiano ha querido dos cosas en estas
elecciones: que haya unos elementos sufi-
cientes de continuidad al volver a votar
al Partido Socialista, y que haya una
discontinuidad en cuanto que el Partido
SOCialista no precise el apoyo de ningún
otro partido minoritario para poder go-
bernar. Eso son dos voluntades colectivas
del pueblo asturiano: y este es el manda-
to que recibimos de ellos. Por tanto, di-
fÍcilmente podría yo hacer una política
que no fuera consecuente con el mandato
recibido del pueblo asturiano.

Hablemos a continuación, brevemente a
ser posible, de toda la extensa batería
de problemas concretos con que, cordial-
mente, ha bombardeadousted mi programa
de gobierno•.

Ha hablado, ante todo, de una cues-
ti6n, de una objeci6n previsible, la ati-
nente a mis manifestaciones en relación
con la variante de Pajares, la variante
ferroviaria de Pajares. Yo dije en rela-
ci6n con esa variante dos cosas: la pri-
mera, que no se debe archivar: es decir,

que no es un proyecto que, a pesar de que
las circunstancias que concurren en los
próximos aPios han hecho var iar las cir-
cunstancias bajo las que fue concebido
ese proyecto, que a pesar de eso, es un
proyecto que no hay que archivar. Sequn-
do, que hay una prioridad, que es el tra-
tamiento integral de la línea, y que esa
pr ioridad requiere una acción política
con carácter urgente y que espero que
pronto tengamos buenas noticias al res-
pecto. No lo puedo asegurar en estos mo-
mentos, pero espero que pronto tengamos
buenas noticias al respecto.

Ahor a, si usted quiere que entremos
en un análisis más detallado, yo le po-
dría decir que el tráfico a través de Pa-
jares, de entradas y salidas, vino osci-
lando entre 3.500.000 toneladas y
2.600.000 toneladas. En términos genera-
les, con una doble salida que entrada: es
decir, con una salida en término medio de
2.500.000 de toneladas y una entrada en
término medio de 1.500.000 toneladas. Pe-
ro se da la circunstancia de que la cifra
máxima,3.600.000 toneladas, en ambasdi-
recciones se produce en 1979; la segunda
cifra máximaen el 77, y, en el 82, los
tráficos fueron de 2.600.000 toneladas.
Es decir, que en ese período se produjo
un descenso muyimportante de los tráfi-
oos a través de esa vía férrea. Ese es el
primer dato.

El segundo, proyecci6n hacia el futu-
ro de la actual situaci6n. Es evidente
que los dos únicos tráficos que podrían
justificar un incremento tan grande que
hicier a urgente el acometimiento de una
obra de esa emberqadura, sería un aumento
sustancial de los tráficos siderúrgicos o
un aumento sustancial de los tráfioos de
caroon: hay que pensar, de caroon de im-
p:)[tación para abastecer las térmicas y
cementeras de la Meseta.

Vamosa ver cuál es el estado de la
cuestión en estos rromentos. El estado de
la cuesti6n es que verosimilmente se va a
consolidar para bastante tiempo, subrayo,
para bastante tiempo, un tamano siderúr-
gico en Asturias de alrededor de
5.000.000 de toneladas de acero líquido:
este es el tamanoque se va a consolidar
para bastante tiempo en Asturias. Segun-
do, en estos roomentos hay lma nueva si-
tuaci6n imprevisible hace un ano, impre-
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visible hace seis meses incluso, de modi-
ficación de los precios relativos del pe-
tróleo y, en consecuencia, de pérdida de
interés del carbón de importación. Esta
es la realidad, hasta el punto de que
parte de los programas de reconversión de
fuel a cachon, pues están ralentizados o
están archivados. Y esto disminuye la de-
manda en la Meseta de carbón de importa-
ción.

Es decir, que nos encontramos:
Uno, en una situación de tráficos,

verificada, en la que disminuyeron osten-
siblemente los tráficos a lo largo de los
cuatro o cinco últimos anos; y, dos, unas
previsiones hacia el futuro que no dan
pie para pensar que se van a producir
unos espectaculares incrementos. Esta es
la situación.

Sobre qué bases se concibió la va-
riante de Pajares. Sobre la base de que
en 1981 circulasen por Pajares en las dos
direcciones 8.000.000 de toneladas. Bien,
la hipótesis, optimista en estos momen-
tos, es que en esa fecha circularán por
Pajares 3.750.000 toneladas.

Lo que no se puede, tal vez porque
usted piensa siempre que los argumentos
son irrebatibles y entonces se supone gue
son irrebatibles también a lo largo del
tiempo, que son siempre los mismos, pero
lo que no se puede es seguir manteniendo
posiciones irreductibles cuando las cir-
cunstancias cambian, porque así no se
puede hacer política y así no se pueden
asignar recursos públicos.

Por tanto, en estos momentos lo que
yo le digo es que las condiciones que hi-
cieron posible, que justificaron las pre-
visiones del tráfico, que hicieron nacer
en ciertas mentes -en aquel momento acer-
tadamente- la construcción de la variante
ferroviaria de Pajares, esas oondicciones
no existen. La var iante de Pajares creo
que no hay que archivar la, pero las con-
diciones de base, esas no existen, porque
había una prevision de 8 millones de to-
neladas en 1991 y, sin embargo, en estos
momentos la hipótesis alta son 3.750.000
toneladas en 1991. Y esa es la realidad.
Distinto es que ésto no deba obstaculizar
el planteamiento, en su momento, de la
variante.

Yo creo que a través de este análisis
hay que llegar a la conclusión de que no

es una J?rioridad urgente el comienzo de
esas obras, que hay razones para pensar
que de momento las circunstancias no abo-
nan el aue planteemos DOn carácter de ur-
gencia a la administración ferroviaria la
realización de esa obra. Lo cual no quie-
re decir que se archive, fX)rque yo creo
que la obra a largo plazo es necesaria. y
yo he afirmado, en más de una ocasión in-
cluso, que las infraestructuras deben ir
por delante de los tráficos y no por de-
trás de los tráficos. Creo que hay momen-
tos en que hay que hacer infraestructuras
aunque no haya tráficos, lo que ocurre es
que en unas circunstancias tan agudas, de
recursos escasos corro las que vivimos,
esa afirmación hay, por lo menos, que po-
nerla en el refrigerador.

Hablemos del Valle del Huerna. Hay,
efectivamente, una campana de opinión DOn
relación a ·los futuros peajes del Valle
del Huerna. Efectivamente, se trata de
una obra, de una obra que tenía un presu-
puesto inicial de cerca de vente mil mi-
llones de pesetas y que, finalmente, cos-
tó setenta mil millones de pesetas.

Al respecto quiero manifestar tres
cosas.

La primera, que en principio lo que
dice la normativa vigente es que al pre-
cio de peaje establecido en la concesión
se aplicará una revisión que 00 integra
necesariamente factores, con incidencias
del período de construcción, sino que in-
tegra otros factores más estables como
es, los incrementos salariales, el precio
del cemento o el precio del acero. Esos
son los factores que integran la fórmula
de revisión legalmente aplicada.

Existen precedentes en los que, sin
embargo, se ha producido una revisión en
función de los costes reales que se han
producido en las autopistas. He encargado
a la persona que va a ocupar la DOrres-
pondiente Cartera un estudio jurídico,
que de lo que yo sé no existe en los ar-
chivos de la COnsejería correspondiente
hasta ahora, sobre cuál es la rrodalidad
que se puede defender fundadamente. Yo lo
que le aseguro es que, si legalmente po-
demos defender que el incremento del pre-
cio del peaje debe sufrir únicamente las
variaciones, las alteraciones, derivadas
de esos factores estables, es decir, los
que no recogen las incidencias de las
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obras sino el precio de los salarios, el
precio del cemento, el precio del aCero,
lo cual daría lugar a un peaje no dispa-
ratado, ni mucho menos, en ese caso, de-
fenderemos esa postura.

En segundo lugar, defenderemos una
postura que no implique, en ningun caso,
planteamientos legales a un lado, que no
implique una situación de agravio compa-
rativo con respecto a los usuarios de
otras grandes autopistas, como la de Gua-
darrama o la de Bilbao-San Sebastian. De-
fenderemos en todo caso, si es que no hay
base legal para defender que el incremen-
to del peaje no recoja las incidencias y
el sobrecoste de la obra, defenderemos
que en todo caso no haya un agravio com-
parativo.

De todas formas y para rebajar la
preocupación que pueda haber despertado
en los asturianos esa campana de opini6n,
cuando se habla por ejemplo de que los
peajes en el Valle del Huerna van a supo-
ner una aduana de entrada y salida para
Asturias, quiero decir le que haciendo un
cálculo rápido a partir de las cifras que
han circulado por la prensa -<::ifras que
yo no digo de ninguna forma que asuma co
mo reales- el coste del peaje representa~
ría el 0,17% del producto interior bruto
de Asturias, 10 cual, en principio, no
parece una montaf'iatan alta como para que
tengamos que poner en marcha una gesta
colectiva en Asturias para superar la.

Queden claras las tres posiciones: la
primera, aplicación de lo que prevén las
normas vigentes; la segunda, exigencia de
que no se produzca un agravio comparativo
con relación a los usuarios de otras au-
topistas; la tercera, únicamente dramati-
zaremos lo que tenga apoyo en hechos dra-
máticos, no dramatizaremosrealidades que
puedanno ser dramáticas.

El tema de CADASA. Yo, senor Presi-
dente, no sé si me estoy extendiendo de-
masiado, pero espero contar con su bene-
volencia, en el tema de CADASA,senor
Suárez, lo que tenerooses que no imputar
hacia fuera, comomuchasveces se ha he-
cho, todas las responsabilidades de lo
ocurrido. Lo cierto es que usted sabe que
en CADASA había un compromiso del Estado
de sufragar el 20% de la obra, y hasta
ahora ha sufragado el 21% de la obra y el
79% de los recursos financieros inexis-

tentes, es decir, el endeudamientode la
entidad CADASA.

Hacia el futuro hay que pedir una
asunción por parte del Estado de la res-
ponsabilidad de seguir realizando las
obras: yo creo que esa es la petición más
importante que tenemos que dirigir al Es-
tado, y que yo espero que sea atendida,
que la culminación de las obras no dé lu-
gar a un engrosamiento de la ya gr uesa
oola de nieve financiera que amenazacon
sepultar CADASA.

Pero, a partir de ahí, el saneamiento
hasta ahora tiene que tener una parte muy
importante de sacrificio por parte de los
miembros de el Consorcio: y no se p.¡ede
hacer de otra manera. Incluso yo le diría
más. Podemos ir al Estado a pedir que
culminen las obras e, incluso, que con-
tribuya un poco más a financiar las ya
realizadas en el momento en que podamos
presentar le un sacrificio por parte de
los socios de CADASA. Pero es que ese sa-
crificio hasta ahora no se ha producido.

Yo lo que le aseguro es que antes de
que termine el af'iotendremos un plantea-
miento serio, definido y concertado, es-
peremos, con todos los Ayuntamientos, y
que a partir de ese planteamiento, que va
a exigir la repercusión de una parte de
los costes financieros sobre los propios
Ayuntamientos o sobre los usuarios de los
propios Ayuntamientos -ésta es otra for-
ma, senor Suárez, de decir la verdad-: y
a partir de ese planteamiento podemos en-
tablar un proceso de negociaciones con el
Departamento correspondiente del Estado.

Me saca el tema, ciertamente yo lo
había aludido, y por tanto no comete us-
ted ningún desajuste entre sus palabras y
mi réplica, del Estatuto del Minero.

Mi compromiso de ayer fue el de de-
fender desde Asturias una norma legal que
va a tener una incidencia p::>sitiva sobre
un importantísimo colectivo laboral astu-
riano. Y lo vamos a defender como astu-
rianos, vamos a defender a nuestra gente
y, en consecuencia, vamos a defender a
los mineros, que es -lo dije muchas ve
ces- una parte importante de nuestra gen~
te y donde está también un trozo muy sig-
nificativo de la verdad más auténtica de
Asturias.

Me pide que yo le concrete aquí el
contenido pormenorizado. Mire, en estos
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momentoshay una instancia de negociación
y hay una instancia de competencia legis-
lativa. La instancia de negociación son
las reuniones con la Administración para
ir conociendo los distintos planteamien-
toS¡ sindicatos; patronales, y, en
función de ese resultado, podrá adoptar se
una pcstura.

Segundo, hay una instancia competen-
te, que son el Congreso y el Senado, la
instancia legislativa. Yo no voy a crear
un tercer foco de debate en esta Cámara
sobre el contenido del Estatuto del Mine-
ro. Primero, pcrque estaría faltando a la
verdad, creando la espectativa en Astu-
rias de que aquí vamos a arreglar, en es-
ta cámara, el contenido del Estatuto del
Mineroy, segundo, porque estaría creando
solamente un nuevo factor de distorsión y
de enrarecimiento de las negociaciones.

Por tanto, en esa trampa -que sé que
usted no me tiende- pero en esa trampa
que yo me tendería si hablase concreta-
mente de contenidos precisos del Estatuto
del Minero, no voy a caer.

Ahora bien, ¿qué es lo que tiene que
decir un Estatuto del Minero?; pues, es
difícil no convenir en unas cuantas co-
sas. En que tiene que definir un ámbito
de aplicación, y ese ámbito de aplicación
para nosotros es el del conjunto de la
minería. Lo digo en el tema del Estatuto
del Minero, lo dije también en el tema
del Fomento de la Economía. Estamos muy
acostumbradosa pensar que en Astucias
solamente hay la minería del carbón y te-
nemos que empezar a ocupamos también de
atr a importante minería que ocupa a unos
mil trabajadores asturianos, que tiene
mucha importancia, que es la minería
energética.

Bien. Hechaesta excurSlon y volvien-
do al tema. Ambi to de aplicación del con-
junto de la minería. Tiene que regular el
tema de la jornada, teniendo en cuenta
las especificidades, que ésas sí son di-
fícilmente discutibles, no hay nada reba-
tible, pero ésas son difícilmente discu-
tibles en el trabajo en la mineria; tiene
que regular los mecanismos de participa-
ción; tiene que establecer criterios en
cuanto a la calidad de la vida en las co-
marcas mineras. La vida del minero no se
curte sólo dentro de la mina, se produce
también fuera de la mina y, a veces, se

encuentra tanta hostilidad fuera de la
mina en un ambiente contaminado, en unas
condiciones urbanísticas y de todo tipc
deterioradas que, dentro de la mina; tie-
ne que regular el tema de la Segur idad
Social y, desde luego, tiene que contem-
plar un mantenimiento de los derechos ad-
quiridos.

Por tanto, en ese tema lo que le digo
es que ir mas allá de lo que acabo de de-
cir sería tanto cornoentrar en el terreno
de una instancia neqoc::iadora ciue usted
debe de conocer bien, y de una instancia
legislativa que va a ser, en definitiva,
la que, conjugando todos los intereses
del Estado, no sólo los de la minería,
todos los de los demás sectores y en con-
junto del Estado, va a tomaruna decisión
porque esa cámara es la que tiene compe-
tencias para ello, porque se la ha otor-
gado la Constitución y el pueblo espaflol.

Tema de Ensidesa. Ciertamente, me pi-
de usted pronunciamiento sobre cuestiones
sobre las que ya hay pronunciamientos,
pero voy a hacer alguno más.

Me plantea la cuestión de cómo cree-
mos desde Asturias que debe ser esa ace-
ría. ID he dicho siempre, y lo digo aho-
ra, creo que es un objetivo que no debe
perderse de vista el equilibr io entre la
franja de producción de acero y la cabe-
cera de producción de arrabio. Es decir,
que a largo plazo la plena racionaliza-
ción de Ensidesa se produciría en el me-
mentoen que pudiera procesar a acero lí-
quido todo el arrabio que se produce en
su cabecera, es decir, todo el arrabio
que se produce en el conjunto de sus al-
tos hornos teniendo en cuenta que uno
tiene que estar normalmente en campafla y,
en consecuencia, en rehabilitación, en
reparación, en recondicionamiento.

Por tanto, ése es el objetivo. Lo que
ocurre es que ese objetivo, que es difí-
cilmente discutible desde un punto de
vista de la racionalidad siderúrgica, es
un objetivo que en estos momentostiene
peco que ver con las circunstancias del
mercado.

Seflor Suarez, lo que yo no voy a de-
fender es que, pcr hacer una acería en
estos momentos que tenga el tamaflo que
permi ta procesar a acero líquido todo el
arrabio, 005 enoontrenos ron unos gigan-
tescos stocks que van deteriorando la si-
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tuación financiera, la estructura finan-
ciera de Ensidesa, porque esos stock s son
dinero paralizado por el que, sin embar-
go, hay que pagar a los bancos intereses
para financiarlos.

Por tanto, el criterio es, en estos
momentos: acomodémonos a las circunstan-
cias del mercado; pero hacia el futuro no
descartemos el que exista un tercer con-
vertidor. Queremosun tercer convertidor
porque creo que implica una optimización.
Porque, comousted sabe bien, cuando hay
dos convertidores, funciona uno y otro no
funciona; cuando hay tres convertidores,
funcionan dos y otro no funciona. Por
tanto, la producción de acero con un ter-
cer convertidor se duplica ·en líneas ge-
nerales; ésto es así.

Pues bien, en el futuro hay que pen-
sar en un tercer convertidor. Como ahora
solamente hay mercado para absorver la
producción de dos convertidores, ¿qué es
lo que vamos a hacer?, pues concebir que
esa acería sea ampliable para, en su mo-
mento, un tercer convertidor. Yo siempre
lo he defendido así, lo defenderé así, no
es una decisión -como usted sabe bien-
que incumba al Principado, no es un com-
promiso sobre el que ustedes me puedan
pedir cuentas, sobre el que Sus Se~rías
me puedan pedir cuentas pasado mafiana:
usted prometió el tercer convertidor,
¿dónde está el tercer convertidor? No es
un compromiso de esa naturaleza porque no
es una decisión mía; pero creo que usted
mismo sabe que este tipo de cuestiones
las he defendido siempre. Que en la de-
fensa de los intereses siderúrgicos de
Asturias no me he quedado atrás nunca, y
no me voy a quedar atrás en la defensa de
esos intereses siderúrgicos, porque tam-
bién ahí hay una parte muy importante de
nuestra región, hay muchos trabajadores,
hay mucha industr ia inducida, y con el
mismovigor con que he venido defendiendo
los intereses siderúrgicos de Asturias,
lo voy a seguir haciendo.

Sobre el tema del tren de bandas en
caliente, ¿qué quiere usted que le diga
que usted no sepa? Pues sabe usted per-
fectamente que en estos momentosno hay
una situación de demandaque justifique
comoprioridad urgente un tren de bandas
en caliente. Eso lo sabe usted bien.

F..s decir, que para hacer un tren de

bandas en caliente que signifique una in-
novación, que signifique un paso en el
camino de la racionalidad, hay que hacer-
lo muygrande, aunque sea por etapas; la
primera etapa ya es muygrande, y si lo
hacemos de ese tamaflo, lo que fabrique
ese tren de bandas en caliente no se ven-
de porque no hay mercado para ello. Esta
es la situación. Entonces hay que esperar
al momento en que se produzca una situa-
ción que justifique la construcción del
tren de bandas en caliente.

sí me parece que es prioritario el
reformar el tren de bandas en caliente
que en estos momentos existe en Avilés¡
ésa si me parece prioritario aunque, ob-
viamente, las características de ese tren
no van a ser iguales en cuanto a su capa-
cidad para fabricar productos de calidad
que el de un nuevo tren de bandas en ca-
liente. Eso es verdad, lo que ocurre es
que eso hay que mejorarlo y ahí hay sí
una prioridad más acusada porque, claro,
con este tema del tren de bandas en ca-
liente, no usted, pero ciertas organiza-
ciones lo que dicen es que se haga y lue-
go ya veremos cómo. Plantean la cuestión
dejando una incógnita sin despejar: dónde
se va a hacer la instalación. Se mojan en
lo fácil ·'quese hagan, no se rrojan en lo
difícil, "dónde".

Yo creo que ahí, en esa actitud, que
no le imputo, por supuesto, a Su Senoría,
hay una falta de sentido de la globalidad
de la cuestión y, en consecuencia, hay
una falta de capacidad para asumir las
posiciones con todas sus consecuencias.
Yo creo que, de todas formas, el mayor
problema que tiene en estos momentosEn-
sidesa hacia al futuro es el prOblemade
entr ar por la senda de la calidad. Yo
creo que esa es la gran cuesti6n.

Y la calidad es algo que depende de
tres o cuatro cosas. Dependedel tipo de
mineral de hierro y de cokc que colocamos
en el alto horno; depende de que el acero
líquido caiga sobre una lingoter a, lo
cual da lugar a unos problemas de en-
friamiento o sea colado en contínuo¡
depende de la forma de laminación y de-
pende de la forma de templado. Esas son
las cuatro cuestiones que plantea la ca-
lidad del acero, y yo creo que sobre
ellas hay que empezar a caminar, porque
la situaci6n en estos momentoses que los
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productos, la gamade productos más avan-
zada que tiene la siderurgia española, se
corresponde más o menos con la gama media
de productos siderúrgicos que tiene la
siderurgia europea. y en una perspectiva
de mercadoabierto, esa situación llega a
ser insostenible.

Hay una parte de su intervención que
yo he escuchado con respeto, que es aque-
lla en la que hace una análisis de las
causas de la decadencia económicade As-
turias. Hay una parte que yo comparto,
otra parte que no comparto, pero es lo
mismo, porque creo que 10 que nos trae
aquí no es hacer un análisis, por otra
parte, -se lo digo con todo respeto- no
demasiado original. Tampocohay que de-
fender siempre la originalidad de las co-
sas, hay muchas veces que volver a insis-
tir en ateas ideas I es mejor que perder
el tiempo en idear lar ísimas concepcio-
nes, pero ha hecho un análisis respecto
del que yo comparto una parte y otra par-
te no la comparto.

Ha hablado de "seguidismo" I creo que
ha empleado la palabra "seguidismo", para
definir y para calificar mi política. Ha
dicho: el programa tiene notas que permi-
te pensar que hay "seguidismo" respecto
de el Gobierno Central. Ha empleado la
palabra "seguidismo", ciertamente.

Bien, yo creo que hay dos formas de
hacer política auton6mica, senor Suárez.
Hay una forma de hacer política autonómi-
ca que consiste en defender lo propio sin
preocuparse de la visión de conjunto. Y
hay otra forma de hacer política autonó-
mica que consiste en defender lo propio
sin dejar de ver las posibilidades de en-
samblaje en el conjunto. Una forma es ce-
[carnos en nuestras fronteras y defender
sólo lo mejor para nuestra región. Otra
forma es, desde nuestros problemas e in-
tereses, defender lo mejor para nuestra
región, que sea compatible con los inte-
reses del conjunto de la nación española.

La primera forma, la que consiste en
ver sólo lo propio, parte de la insolida-
ridad comoprincipio y del enfrentamiento
comodesenlace, de una política de con-
frotación comodesenlace.

La segunda, la que yo creo haber de-
fendido e incorporado a mi programa, par-
te de la solidaridad comoprincipio y de
la cooperación comodesenlace.

Yo no dudo que existen dos políticas
diferenciadas. Usted es muy libre, señor
suárez, de calificar de "sequidistall la
política que aparece incorporada en el
programa que anteayer tuve el honor de
ofrecer a Sus Señorías, es muy libre de
hacerla, ahora bien, si l:X)rIIseguidisrro"
se entiende el no hacer una política de
confrotación con el Estado, sino hacer
una política de cooperación con el Esta-
do, si eso es lo que usted entiende por
"sequidismo", pues yo soy "seguidista".
Lo que ocurre es que "seguidisrro" no es
eso; "seguidismo" es otra formade hacer
política que hemos dejado felizmente
atrás ron la construcción del Estado de
las autonomías y que hacía que en cada
región se pusiese en práctica exactamente
la mismapolítica disenada para el nivel
del Estado. Yeso no tiene nada que ver
con el programaque yo expuse, donde hay
un conjunto importante de notas singula-
res, adecuadas a las necesidades, a las
características, a los intereses de la
región asturiana.

Por tanto, política autonómica, pero
no polÍtica autonómica de confrontación
con el Estado porque de esa manera ni
funcionará la autonomía asturiana, ni
funcionará el Estado en su ronjunto, y me
importan, por supuesto, el millón dos-
cientos md1asturianos, seffor suárez, pe-
ro me importantambién los treinta y seis
millones de espanDles.

A proposito de la reconversión indus-
tr ial, creo que ha caido usted en una
dramatización excesiva de la situación, y
le voy a explicar por qué. Porque en el
Libro Blanco sobre la reconversión in-
dustr ial lo que se hacen son dos cosas.
Primero, analizar la estructura indus-
tr ial de Espafla, cuál es su capacidad y
cuál es la situación del mercado. Ésta es
la capacidad industrial que tenemos y es-
to es lo que podemosvender de esa capa-
cidad industrial. y entonces ahí surge un
excedente de capacidad, que está ahí, que
es un hecho de la vida fÍsica, como el
Naranjo de Bulnes es un hecho de la vida
física geologica, romo un dato cartográ-
fico, comoun dato de la geografía, está
ahí. No se puede cuestionar eso.

Bien, a partir de eso, lo que hace el
Libro Blanco sobre la reronversión indus-
tr ial es poner en marcha todos los ins-
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trumentos, concebidos y concebibles, para
tratar de que el impacto negativo de ese
necesario ajuste sobre la clase trabaja-
dora sea lo más pequenoposible, apurando
al máximolas posibilidades de jubilacio-
nes anticipadas, apurando al máximo las
posibilidades de aumentode coberturas de
desempleo, de creación de bolsas de de-
sempleo, etc. Es decir, creando todo lo
que hemos sido capaces de concebir, todo
lo que se había inventado en toda Europa
para procesos similares y alguna cosa
más, para tratar de que el impacto de esa
situación sea lo menos gravosa posible
para la clase trabajadora.

Mora bi en, lo que no hacemos es en-
gallar. Lo que no decimos es que con esta
capacidad sigue habiendo en el sector in-
dustrial empleo para todos; eso sería en-
gallar a la gente. Y yo tengo ya la expe-
riencia de que decir la verdad es lo me-
jor que se puede hacer, no solamente para
uno mismo, no solamente COlTK) obligación
moral sino, incluso, com:> práctica polí-
tica. Creo que hay que decir la verdad, y
decir la verdad en este caso pasa por de-
cir: tenemos un sector industrial sobre-
dimensionado, con una capacidad que no
tiene nada que ver con el mercado y, en
consecuencia, tiene que producirse ahí un
ajuste y demorar la situación. ¿Sabe a
qué va a conducir si se demorase la si-
tuación sin tomar medidas, que pueden ser
impopulares, ¡;>ero que van en beneficio
del pueblo?, sin tomar esas medidas con-
duciría a que nos quedaríamos sin sector
industrial, a que nos convertir íamos en
un país tercermundista, en Espaf'ia y en
Asturias. Y eso es lo que trata de evitar
el Gobierno socialista en el nivel de la
nación y lo que nosotros trataremos de
evitar como Gobierno socialista, si obte-
nemos la confianza de Sus senorías, en el
nivel de la región.

Yocreo, porque ha aludido Su Senoría
a la situación del sector naval, yo creo
que ahí hay que partir de tres crite-
rios.

Primer criterio; hacer bien las cuen-
tas; es decir, si Espana parece que difí-
cilmente puede tener en el sector de los
medianos y pequenos astilleros una capa-
cidad superior a 300.000 toneladas de re-
gistro bruto compensadasal a/lo. Si pare-
ce que eso es así y que posiblemente esa

sea una cifra alta, a la bahía de Gijón
le corresponde otra cifra -no vamosa de-
finirla ahora- otra cifra de capacidad.

Bien, esa cifra de capacidad multi-
plicada por un coeficiente de productivi-
dad, en el que están todos de acuerdo, da
lugar a que, con un número de horas tra-
bajadas al a/lo, haya trabajo estable, es
decir, trabajo justificable por la pro-
ducción de mercancías que se venden para
un númerodeterminado de trabajadores.

Yocreo que hay que asumir esa situa-
ción, hay que buscar la fórmula que dé
lugar a que el exceso de capacidad sea lo
menos excesivo, vuelvo a la redundancia,
a que haya un excedente lo más pequeM.o
posible. Y a partir de ahí. ¿qué es lo
que hay que hacer? Hay que disenar los
medios de absorción. A lo mejor, es posi-
ble, que no haya ninguna medida de las
que usted llama tr aumáticas. Para mí lo
son todas. Dondedesaparece un puesto de
trabajo, aunque no sea por un despido,
hay un hecho traumático para la región
asturiana. Por tanto, todas son traumáti-
cas.

Pero utilicemos su misITO lenguaje. A
lo mejor no hay que acudir a ninquna de
las medidas que usted llama traumáticas.
y lo que hay que tr atar es de que las me-
didas que usted sí llama traumáticas, que
van a implicar en todo caso unas fuertes
indemnizaciones, si es que llegaran a
producirse, pues que tengan una salida de
reindustr ialización. Este es el reto que
tenemos por delante. ¿Por qué hemoscrea-
do o p:Jr qué varros a crear ese conjunto
de instrumentos?; ¿p:Jr qué vamos a crear
el Instituto de Pomento Regional?; ¿por
qué vamos a tr atar de comprcmeter a los
intermediarios financieros?; ¿por qué va-
mos a tratar de regular mejor las rela-
ciones laborales?; ¿por qué vamosa regu-
lar mejor las relaciones entre la empresa
pública y la privada? Para dinamizar la
econanía astur iana que es la única forma
de crear nuevos puestos de trabajo que
posteriormente den empleo a las personas
que puedan resultar excedentes por el
proceso de degradación industrial de al-
guno de los sectores tradicionales.

Yo, en este punto, lo que le digo es
que mi Gobierno, en la medida en que pre-
sumiblementese producirá en Asturias al-
guna situación especial de deterioro de
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niveles de empleo ocasionado por el pro-
ceso de ajuste, pedirá el tratamiento
previsto en el Libro Blanco como área de
urgente industrialización, que es perfec-
tamente compatible con el resto de los
instrumentos que en estos momentos exis-
ten cornoforma de actuar sobre la econo-
mía asturiana.

Lo que está claro, lo que todos los
trabajadores saben -y es una experiencia
personal porque yo he hecho mi carrera
política, he hecho mi vida política, ha
blando con los trabajadores, porque yo
soy un trabajador de la política- bien,
lo que los trabajadores saben perfecta-
mente es que el futuro va a exigir un se-
rio esfuerzo de recolocación¡ es decir,
que si pasamos de una estructura indus-
trial determinada, basada sobre la fabri-
caci6n de bienes de consumo duraderos,
básicamente a partir de te ansformaciones
siderúrgicas, a otra estructura indus-
trial distinta, tiene que haber gente que
pase de ésta a la otra.

y el esfuerzo es crear este otro tipo
de industria, este otro tipo de servi-
cios, este otro tipo de economías a las
que podamos trasvasar una parte de los
trabajadores, y a las que podamoshacerlo
creando unos instrumentos de formaci6n
profesional que permitan el ajuste, la
realizaci6n de ese proceso de recoloca-
ci6n. Lo demás es hacer la defensa numan-
tina de un puesto de trabajo que, a lo
mejor, ha desaparecido desde un punto de
vista econ6mico, aunque exista físicamen-
te. Ha desaparecido su justificaci6n eco-
némica y, al final, desaparece el puesto
de trabajo. Lo que tenemos que hacer es
crear los nuevos empleos, hacer una vigo-
rosa, una fuerte, apuesta en nuevas acti-
vidades industriales y de los servicios,
que permitan absorber el impacto del pro-
ceso de reconversi6n industrial.

y a eso se va a dedicar el Gobierno
Socialista, y cree el Gobierno Socialista
que ésa va a ser la mejor forma de ser-
vir, que ése va a ser el mejor servicio
que está obligado a prestar a los traba-
jadores de Asturias, de los que pretende
ser representante, de los que las urnas
han demostrado que es el más cualificado
representante, y se lo digo, seflor Suá-
rez, también sin ninguna acritud y sin
deseo de que sea interpretado tortuosa-

mente.
El Plan de Desarrollo Regional. He

hablado de que se va a hacer un plan de
desarrollo regional, lo que quiere decir
que no está hecho un plan de desar rollo
regional. Nome pedirá usted que en plena
sesi6n de investidura, en los ratos li-
bres de la preparaci6n del discurso, haya
podido diseflar un plan de desarrollo para
la regi6n. Vamosa ponernos a trabajar
para construir un plan de desarrollo re-
gional, que Su Sefloria, comoDiputado por
Asturias, tendrá ocasi6n de conocer y de
discutir, por supuesto.

Metodología de ese plan de desarrollo
regional. Yo no tendr ía inconveniente en
exponérsela. En mi opini6n debería tener
cinco capítulos: uno destinado al análi-
sis econ6mico-sociocultural y territo-
rial; otro, donde se definieran sobre esa
realidad sobre la que se aplica el plan,
los objetivos: un tercero, de medidas pa-
ra llevar a la práctica esos objetivos:
un cuarto, de recursos financieros, y
otro de implemantaci6n y seguimiento. Esa
es la metología qruesa, digamos, que está
en coherencia con la que existe en las
Comunidades Europeas y, en consecuencia,
la que nos permitiría -podemosentrar en
un detalle mayor, por supuesto- la que
nos permitir ía que ese plan fuese, al
propio tiempo, el marco de recepci6n en
su día de las ayudas de la OomunidadEco-
némica Europea, que, comoSu Sefloría bien
sabe, requiere la existencia de un pla-
neamiento. La ComunidadEconémicaEuropea
no da ayudas para cualquier cosa, sino da
ayudas para ejecutar un planeamiento con-
creto.

El tema polo Gran Area. Noha mencio-
nado gran área, pero me parece que porque
se le 01vid6 mencionarla, porque de su
intervenci6n deduje que se estaba refi-
riendo, aunque sin nombrar la, al Gran
Area de Expansi6n Industrial.

Bueno, yo creo, primero, que 00 hay
que magnificar los efectos positivos de
este tipo de instn.nnentos. Mire, senor
suárez, yo creo que hasta ahora este tipo
de instrumentos, con todo respeto hacia
sus ejecutores, que posiblemente lo han
hecho bien, pero comotales instrumentos
que no dependen solamente de la capacidad
de quien está en el tablero de mando,
sino de la actitud del instrumento, estos
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instrumentos, en general, han servido pa-
ra ahorrar costes a aquellos grandes io-
versores que iban a hacer las inversio-
nes. No han servido, fundamentalmente,
para provocar un flujo importante de nue-
vas inversiones que no fueran a hacerse,
sino han servido para abaratar las gran-
des inversiones de las companías eléctri-
cas, una parte de las grandes inversiones
de la minería, de la siderurgia; han ser-
vido para abaratar costes de nuevas ins-
talaciones, que se hubieran hecho de to-
das formas. Bien, ésta ha sido la utili-
dad relativa, yo no digo que no hayan
servido para nada, digo que han servido
para poco.

Por tanto, de la misma forma que no
hay que dramatizar negativamente situa-
ciones, no hay que dramatizar positiva-
mente instrumentos. Yo creo que no es un
instrumento absolutamente central en la
econanía astur iana; lo que sí es cierto
es que en estos momentosel Polo tiene un
contigente significativo de posibles ayu-
das, más por la vía de la desgravaci6n
que pcr la vía de la subvención directa.
Porque yo tengo las cifras de lo que han
representado las subvenciones a lo largo
de la década de los 7Ode1 Polo de desa-
rrollo, y se quedaría Su senoría asustado
de la exigüedad de esas cifras en cuanto
a subvención. Más por la vía de la des-
gravación y de alguna de otr a clase de
ayudas de las contenidas en la normativa
que regula los polos.

Mi idea es la siguiente. Primero, que
por lo menos hay que mantener la situa-
ción de beneficios, que no podemosperder
nada de lo que tenemos en ese terreno y
que habrá que mantener la si tuaciÓll de
beneficios, y podremos incrementar la. Fí-
jese que no hablo del instrumento, hablo
de los beneficios que tiene el instrumen-
to. Ese es un instrumento que no funciona
pero, no obstante, supone una entrada pe-
quef'\ade dinero para subvenciones y una
no salida de dinero hacia las arcas cen-
trales vía desgr avaciones. Eso tenemos
que defenderlo porque eso es bueno para
la economía asturiana. Por tanto, mante-
nimiento del contenido de los beneficios
que actualm~nte están incorporados al
instrumento Polo.

Segundo, integrar lo en otros instru-
mentos. Veremosde qué manera. Nome pido

un disef'lo precoz porque aquí hay compe-
tencias de la I\dministración Central y
debe ser fruto de una negociación. Pero
mi opinión es que no puede ir por un lado
el Instituto para la pequef'la y mediana
empresa industrial, por otro, el CEDETI,
unidad central de apoyo para la tecnolo-
gía; por el otro, el Polo; por el otro,
el Instituto de FomentoRegional. Porque
así estamos haciendo ayudas que se multi-
plican para el más listo, pero que no
llegan para el conjunto de los empresa-
rios,.posiblemente receptores de esos be-
neficios. y sobre todo pcrque son disper-
sos, y yo no creo que poniendo aquí una
ayuda, ac¡uí otra, y aquí otra, ese a::>n-
junto sume simplemente lo que es la adi-
ción de los cuatro factores, lo que suma
más, porque hay unas energías, porque se
provoca un efecto positivo del hecho de
que acumulemos varios instrumentos, de
que venga una ayuda tecnológica por aquí,
de que venga una ayuda financiera por
aquí, de que venga una desgravación pcr
aquí, de que venga una ayuda para la
agrupación de empresas {X>r aquí; de ese
conjunto se produce una incidencia posi-
ti va mayorque de la sumade todos ellos.

Por tanto, esos instrumentos, inclui-
do Polo, deben tener posibilidad de ser
objeto de un tratamiento y de una asigna-
ción conjunta de recursos.

Y, finalmente, creo que .tiene que
producirse una modificación en la tipolo-
gía· de las ayudas, que en la medida en
que está verificada, que no son las mas
efectivas, habrá que modificar su tipolo-
gía.

Por tanto, en definitiva, criterios:
primero, mantenimiento, p:>r lo frenos, del
contenido; segundo, integración en otros
instrumentos; tercero, modificación de
los tipos de ayudas manteniendo su volu-
men, lo que supone de entrada nueva en la
economía asturiana.

Ha hecho una referencia a su vieja
idea del Plan de solidaridad regional
contr a el paro. Yo creo que más acá de
las "palabras qrandesn, más acá de los
grandes titulares a los que ciertas pclí-
ticas -no me refiero a Su Selloría- son
aficionadas, está la realidad de los ins-
trumentos concretos.

Yocreo, honradamente, que el progra-
maque anteayer he tenido el honor de ex-
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poner a Sus Senor ías I es un verdadero
plan contra el paro. Un plan de verdad,
al máximode lo que con los recursos que
tenemos puede hacerse. Y yo le aseguro a
Su Sef'ioríaque si se le ocurre alguna me-
dida o instrumentoque, adicional a los
propuestos, pero financiado con recursos
que tengamos, se puede afiadir para luchar
contra el paro, lo recibiré como una co-
laboración.

Ese conjunto de instrumentos es 10
que nosotros creemos que con los recursos
que tenemos se puede hacer en Asturias
para luchar contra el paro. Y ese conjun-
to de instrumentos los vamos a poner en
práctica con urgencia porque es una nece-
sidad urgente la creación de empleo. Y si
hay otros instrumentos, bienvenidos sean,
lo que ocurre es que la experiencia na-
e ional e internacional nos pone en la
pista de que esos instrumentos propuestos
son los que sirven de manera ef icaz para
luchar contra el paro.

Finalmente, ha consumido un capítulo
en relación con la p:>lítica de transfe-
rencias y de delegaciones de competen-
cias. Efectivamente, yo insistí en que lo
ifll1X>rtante eran las condiciones de las
transferencias, y lo vuelvo a insistir.
No caigamos ,en la indigestión trasferen-
cial, no se trata de ingullirlo todo muy
deprisa, porque al final tenemos una in-
degestión en Asturias. Y, con eso, si te-
nemos esa indigestión, empezaría a fraca-
sar la autonomía, sobre todo empezaría la
ciudadanía a tener la percepción del fra-
caso de la autonomía, porque estar íamos
prestando peores servicios de los que en
estos momentospresta el Estado Central.

y ese riesgo no 10 quiero enrrer, y
no por razones de política personal o de
partido, no 10 quiero correr porque no
quiero que la ciudadanía de Asturias esté
sometida a la incertindumbre de los ser-
vicios que va a recibir son mejores o
peores que los que recibe en estos momen-
tos del Estado. No podemosacumular a la
situación actual de Asturias la tensión
adicional de que, probablemente, por la
asunción precipi tada de competencias,
luego no estemos en condiciones de pres-
tarle buenos servicios.

Por tanto, en funci6n de nuestras ca-
pacidades para integrar esos servicios y
tranferencias en la estructura, de forma

acorde con esa estructura y sin provocar
graves desajustes, iremos recibiendo las
competencias. Y, sobre todo, bien valora-
das. Porque si no recibimos competencias
bien valoradas, si por caer en un apresu-
ramiento de negociación, donde ro se pue-
dan evaluar suficientemente los costes,
al final nos encontramos con una mesa muy
extensa, llena de competencias pero con
pocos recursos, habremos hipotecado, y
para siempre, la autonomía de Asturias.

y esto es algo que como, si recibo la
confianza de Sus Se~orías,Presidente del
Principado voy a tratar de evitar por to-
dos los medios.

Por tanto, COIfK) resumen, el máximo de
volumen de competencias es compatible
con que sea en las mejores condiciones.
Pero la prioridad es en buenas condicio-
nes.

En el tema de las delegaciones pre-
vistas en el Estatuto, yo creo que deben
producirse con cierta urgencia algunas,
por ejemplo, en materia educativa, y hay
que tratar que a lo largo del cuatr ieno
se produzcan todas.

ID que yo no voy a caer tampoco, se-
ror Suárez, es en la tentación de p::mer
en marcha un movimiento reivindicativo de
delegaciones contra el Estado Central que
pueda no ir al mismo ri tmo que e1 que
ponga en marchaExtremadura, que p:mga en
marcha Andalucía, que ponga en marcha
Galicia, que ponga en marcha
Castilla-Lean, que ponga en marcha
Castilla-La Mancha. Todo eso requiere un
ensamblaje, porque es que hay que darse
cuenta de que la operación transferencias
y delegaciones tiene dos destinatarios de
sus beneficios: son el saneamiento y
aproximación de la Administración en las
regiones y la buena organizaci6n de la
nueva Administración que queda, después
de ser transferida una parte de ella, en
el Estado Oentral. Y eso hay que tener lo
en cuenta también.

Por tanto, yo lo que le aseguro es
que voy a hacer todo lo posible para que
esas delegaciones se produzcan, y si en
un momento llegamos a la ronsecuencia,
todos, de que es necesario poner en mar-
cha una iniciativa legislativa, porque no
hay otra forma de conseguir delegaciones,
que creamos que no distorsionan para el
conjunto del Estado y que son necesar ias
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para Asturias, pues habrá que poner en
marcha una iniciativa legislativa.

Pero, desde luego, lo que vamos a in-
tentar por todos los medios es conseguir
no tener que recurrir a un instrumento
que podía dar lugar a que en la Cámara, a
que en el Congreso de los Diputados, se
encontrasen con que hay cinco Leyes de
delegación de conpetencias no previstas
por la vía del artículo 143, presentadas
por cinco comunidadesy cada una con un
volumen de conpetencias distintas.

Bien, ése es un desajuste que a mí me
preocupa porque no pongo los ojos sola-
mente hasta Pajares, sino pongo los ojos
hasta más allá de Pajares, y creo que ésa
es nuestra obligación. Porque, senor Suá-
rez, lo está en juego en estos momentos a
través de una política autonómica, o de
ésta, de la que tiene en cuenta lo que no
es la Región, la que no tiene en cuenta
lo que es el poder construir o no cons-
truir y perder para siempre la oportuni-
dad de un buen Estado de las Autonomías.

y en la cuestión, que creo que es la
penúltima en su intervenci6n, referente
a la reforma del Estatuto, lo que le digo
es que no se renuncia a nada. Y en mi
opini6n personal es que, al término de
los cinco af'ios, deberá prcrlucirse una
reforma del Estatuto, entre otras
razones, p:>rque vamos a tener práctica-
mente las mismas competencias por via de
la acción, probablemente, que otra región
o nacionalidad histórica, y lo lógico se-
ría convertir las delegaciones en compe-
tencias propias.

Por tanto, al término del quinquenio
lo probable es que haya que ir a una re-
forma del Estatuto. Lo que ocurre es que
esta es una cuestión que queda bastante
fuera del campo de actividad del Gobierno
que tenga la ocasion de formar, si recibo
la confianza de Sus senorías, porque re-
sulta que queda ya en el último episodio
del Gobierno, tendría cuestion de días
solamente para tomar una iniciativa de
esa naturaleza.

Muchasgracias.

El senor PRESIDI'BI'E: Muchísimas gr a-
cias, senor De Silva.

El senor representante del Grupo 00-
munista tiene derecho a un turno de ré-
plica de diez minutos.

El senor SUAREZ SUAREZ: Difícilmente
se puede replicar teniendo un tiempo de
diez minutos por delante.

Yo quiero decir que no se puede en
tan escaso tiempo dar una serie de
respuestas que facili ten la comprensión
de lo que yo dije. Voy a tratar de
perseguir este objetivo.

y quiero aclarar que en mi interven-
ción hablé de una política de sociedad y
de Estado y creo que la postura del Par-
tido Comunista es una p::>stura autóctona
también en ese sentido.

Yo pretendo sen.alar, amistosamente,
que si, casualmente, el próximo Consejero
de Industria fuera comunista, puede estar
seguro que haría aportaciones muy estima-
bles a la hora de elaborar un auténtico

.plan.
Yo, sinceramente, en el tema de las

previsiones estatutarias me ha dejado
frío, sinceramente: peor que ayer: peor,
quiero decir, que antes de ayer, ni ase-
gura que vamos a intentar abordar la re-
forma del Estatuto. Hay tiempo suficien-
te, técnicamente, y mas de técnicamente
hay tiempo suficiente, y hay una mayoría
de tres quintos en esta cámara para hacer
esa reforma en esta LegiSlatura. Podemos
perder una ocasión histór ica. No me ex-
tiendo más pero, desde luego, yo no ten-
dr ía miedo a asumir competencias en bue-
nas condiciones por no tener capacidad
para digerir las. Eso, senor candidato,
me parece que usted mismo se ha critica-
do.

Y, bien. Aquí se habló de dogmatis-
ITO. Yo no creo ser una persona dogmática.
Bien, pude haber dicho son irrebatibles,
bien, dos y dos son cuatro: cuatro, es
irrebatible. Pero también usted ha tenido
intervenciones que rozan lo dogmatico,
porque yo no estuve aquí discutiendo los
votos del PSOE sino el programa que usted
me ha presentado. Y los votos del PSOE no
avalan de forma autanática ese programa:
digo automática. Los mecanismos del voto
son más oomplejos. Porque, claro, puestas
las cosas así yo reconozco la legitimi-
dad, cámo no, de la mayoría socialista, y
mayor ía absoluta, pero puestas las cosas
así podr ía entenderse como que hay una
mayoría absoluta, una mayoría del pueblo
asturiano que legitima un programa, que
acepta un programa y el resto no podemos
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hacer ninguna ffienclon crítica a ese pro-
grama porque caeriarnos en una posición
antidemocrática. Estoy extrapolando su
razonamiento, pero, claro, es que en los
razonamientos a veces caemos también. Y
puede entenderse.

Yo, desde luego, creo que claro que
hay ambiguedad. Senaló usted, dijo lo más
relevante en el programa presentado. ¿Y
no es relevante la reforma del Estatuto?,
y no lo senaló, y no lo senalo. Entonces,
no se nos acuse de que hubo ambigüedad,
falta de compromisos, etc., etc.

Por ejemplo, yo senalé una serie de
temas que se habían concretado en ese fo-
lleto de tres páginas del programa socia-
lista, algunos muy cuantificados. Por
ejemplo, no sé qué hectáreas y no sé que
más; otro muy interesante, por ejemplo,
una prorrotora regional de vivienda, muy
importante, que nosotros tenemos además
en nuestro programa. Yeso no esta sena-
lado en el programa y ni siquiera lo se-
ri.aló aquí en su respuesta. O sea, que
claro, que hay falta de concreciones; in-
cluso con respecto a su propio progr ama.
Yo no sé si es que, insisto, en 79 folios
cabe menos que en 3, pero es que aquí
tampoco se dijo. Me gustaría que reafir-
mase el contenido de esos planteamientos;
me gustaría sinceramente.

No se nos puede plantear, yo no plan-
tee que se haga la vía de Pajares ya, la
variante de Pajares, pero es que entre no
archivar las, digamos, entre parar el co-
che y mantener lo a ralentí hay mucha di-
ferencia. Y en política más todavía, más
todavía. Y puse algún ejemplo.

En fin, yo lamento que se haya hecho
una mención a que en la COnsejería de
Transportes no haya estudio jurídico. A
mí me consta que esto es uno de los pro-
blemas que preocupan y ocupan al actual
Consejero de Transportes, a mí me cons-
ta. Yo no sé si usted, como futuro Presi-
dente del Principado, habrá tenido ya
unas sesiones de despacho con los Conse-
jeros presumiblemente cesantes, en cuanto
que se fuese formando una idea general de
la situacion. Si los tuvo, y en ese sen-
tido le dijeron que no lo había, pues en-
tonces acepto su palabr a, si no no.

Me alegra de que haya planteado, que
en el programa no se plantea, que en el
tema de CADASA hay que exigir unos cier-

tos niveles de participación del Estado,
me alegra mucho.

y claro, en la reconverS1on indus-
trial nosotros no nos estamos oponiendo a
la reconversión industrial, no nos engan-
che a nosotros a una filosofía que 00

compartimos, no, no, no. Nosotros lo que
decimos es que haya unos planteamientos
que hizo el senor Solchaga -por cierto,
lo de despidos traumáticos es una expre-
sión que yo vi en el propio senor Solcha-
ga en unas declaraciones de prensa-. Pe-
ro, claro, 00 las compare con determinado
tipo de reconversiones en la Comunidad
Económica Europea.

Entre otras cosas, en este país toda-
vía hay un Estatuto del trabajador y una
Ley básica de empleo que, en cuanto a la
protección al parado ••• ¡venga Dios y nos
libre!, ¡venqa Dios y nos libre! Claro, y
al aplicar determinados métodos, determi-
nados métodos, sin que existan paralela-
mente condiciones de ese tipo .•.; bueno,
pues claro, resulta mucho más traumático
y más sangrante. Creo que se desprende
claramente una cuestión: va haber traba-
jadores del sector naval de Gijon a la
calle, al paro. Y ¿los puestos alternati-
vos?, los programas de puestos alternati-
vos, no aparecen; es un problema de que
haya condiciones par a que luego lleguen,
para que luego lleguen.

YO no plantee el Area de Expansión
Industrial, yo solamente dije que en el
estado de la actual situación las provin-
cias limítrofres de Astur ias van a tener
una subvención del 30% sobre el total del
capital invertido, puede ser hasta el
30%, perdón. Y nosotros no, a no ser que
de aquí a enero se produzca algo. Yo e-
stoy de acuerdo con esa concentración
aque usted se refiere de las ayudas, de
las modalidades, con otras; totalmente de
acuerdo. Pero, si provincias limítrofes y
algunas de ellas con indicadores menores
en cuanto a paro, etc., etc., Rioja, se-
nor Silva, por ejemplo, disfrutan de esos
beneficios y nosotros no llegamos a ellos
o no hay un remplanteamiento general, la
atractividad será menor.

Recientemente, y creo que no sé si
fue Ferrer Salat o un alto dirigente de
la CEDE, en unas declaraciones de prensa
se refería a Leen como la zona ideal para
el desarrollo y diversificaci6n indus-
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trial del Norte de Espana, con una hermo-
sa autopista -a veces las autopistas jue
gan un efecto disuasorio-, y, bueno, ~
dría suceder. Si no nos damos prisa y de-
fendemos las cosas bien, que a lo mejor
el futuro desarrollo industrial de Astu-
cias va a estar en Leon, a lo mejor, di-
go, p:>dría ser.

Yo quisiera seguir hablando de más
cosas.

Desde luego, me parece muy grave ha-
blar de la carrera reivindicativa en el
terna de delegaciones de competencias. No
pedir que se cumplan los presupuestos es-
tatutarios que permiten a este Principado
de Asturias acceder a una serie de nuevas
competencias, pedir eso, eso no es ningu-
na carrera reivindicativa, eso lo trae
nuestro Estatuto, aprobado por el Congre-
so de los Diputados. Nosotros no queremos
entrar en ninguna carrera reivindincati-
va, queremos entrar en dar le el máximo
contenido al' Estatuto, dentro de lo pre-
visto en la Constitución, dentro de lo
previsto en el propio Estatuto y acepta-
do, porque lo fue: en definitiva, lo
aprob6 el Congreso de los Diputados. No
nos quiera, quizás no sea su intención,
adjudicándonos afirmaciones que yo no hi-
ce, no nos qUiera equiparar a una actua-
ción, digamos, de carácter "peeneuvista",
y que me perdone, o "herribatasunista".
No, no es esa nuestra política y somos lo
suficientemente conocidos por estos pa-
gos.

Yo no dije que usted plantease el
"seguidisrro"; yo dije, en cuanto a las
relaciones con el Gobierno Central, que
lejos de cualquier continuisrno, perd6n,
"seguidismo" lo califiqué, habría que ir
a unas relaciones de colaboraci6n, lo
pronunc1e, tengo el discurso escr ito y
además me imagino que está grabado, de
colaboraci6n pero, además, una colabora-
ci6n que incluyese la exigencia, que in-
cluyese el emplazamiento y hablé de poder
de negociaci6n y asentado en qué cosas,
con el Gobierno Central.

Y sobre la expresi6n "poder de nego-
ciación", por si a alguien le asusta al-
go, es una expresi6n que me gust6 mucho y
que dijo aquí hace muy pocos meses el ac-
tual senor Presidente del Principado de
Asturias, senor Rafael Fernández. Y me
gust6 mucho la expresi6n y, entonces, en

fin, la apliqué, la apliqué. Y lo dijo en
un documento además que se oos repartió
con ocasi6n del debate sobre la acci6n
general del Gobierno.

Bien, yo no pedí que en este momento
se hiciese el tren de bandas en caliente
ni pedí que se hiciese la acer ía que nos
permitiese tratar llegar hasta 7 millones
de toneladas; yo no dije eso. pregunté si
la concepci6n de la acer ía que usted de-
fendía es la concepci6n que defendemos
todos, que es, efectivamente, esa acería
con dos convertidores. Yeso exige ya
previsiones ahora y exige infraestructura
determinada ahora, previsiones de espacio
e, incluso, de infraestructura, porque
si no no se puede hacer, porque nos
pueden hacer una acería corno la de Verina
y ahí no hay ampliaci6n. Es una pregunta,
si era por ahí por donde iba y si, en ese
futuro posible de aprovechar íntegramente
la cabecera de Ensidesa, con esa posible
ampliaci6n, dentro de nuestra 6ptica,
dentro de nuestro rrodelo que deseamos,
preguntaba si usted lo deseaba también,
estaría un TBC adecuado a esa nueva capa-
cidad. Era una pregunta, digamos, c6mo
entendía usted la defensa, el modelo.
Otra cosa es que, efectivamente, no son
decisiones de aquí, pero también es evi-
dente que usted hab16 de defender los in-
tereses de Asturias.

Y desde luego nosotros hablamos de
defender los intereses de Asturias dentro
de un marco de la responsabilidad del Es-
tado, eso esta claro, pero, insisto, pue-
de tener muchos matices. Del mero "segui-
dismo" a una p:>lítica "herribatasunista",
hay muchos grados y nuestra posici6n
constructiva en cuanto a la Constituci6n
y en cuanto a la defensa de democracia en
este país, y en cuanto a la tareas demo-
cráticas, creo que está fuera de toda du-
da, creo que esta fuera de toda duda.

Y bien, yo cuando hablé de continuis-
mo, dije textualmente, no es nada peyora-
tiva y di las razones que usted exacta-
mente dio; bien, pero entonces, claro,
justamente yo hablé de continuisrno y las
razones que usted dio aquí, para indicar
algunas cuestiones donde su planteamiento
rebajaba planteamientos hechos aquí hace
tres meses aproximadamente. Porque hace
tres meses, en el debate sobre política
general del Gobierno y en el docwnento
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que se nos entregó al final del debate
que presentó aquí el sefior Rafael Fernán-
dez, no se hablaba de no archivar el tema
de Pajares, se hablaba -y leí textualmen-
te de lo que se hablaba-o Entonces, jus-
tamente p:>rque hay continuismo, en el
buen sentido de la palabra lo utilizo en
esta ocasión, para otra cosa lo utiliza-
ría a lo mejor en el mal sentido; bueno,
pues hay rebaje de planteamientos a dos o
tres meses vista.

y termino. Es evidente que no pude
replicar a todas sus cuestiones pues ten-
go diez minutos y me temo que ya han pa-
sado, senor Presidente, termino brevemen-
te, en un minuto, pues, diciendo lo si-
guiente.

O sea, que, en fin, ni siquiera me ha
contestado algo tan sencillo como era el
reafirmar lo que hay en el programa elec-
toral del Partido Socialista, esas pre-
guntas concretas que le hice al principio
de mi intervención. Y, sinceramente, sin-
ceramente, nosotros seguimos con nuestra
actitud, con nuestra voluntad. Pero no se
confunda, voluntad, r:osición constructi-
va; no podemos ignorar que son un Gobier-
no socialista; no se confunda con ausen-
cia de crítica y de emplazamientos. Por-
que, claro, ojo al parche, si lo cons-
tructivo es el complacer a costa de una
política que no se corresponde a los pro-
blemas de Asturias, entonces ese tipo de
constructivismo, no. Yo creo que lo cons-
tructivo es apoyar todo lo que, a nuestro
juicio, redunde en beneficio de Asturias
y que lo constructivo también es no apo-
yar lo que no sea así, y traer a esta cá-
mara alternativas. Las traeremos, eviden-
temente; las traeremos, evidentemente.

Y, en fih, sé que se me pasan muchas
cosas pero en un debate de estas caracte-
rísticas usted tiene determinada prima-
cía, que es correcto, que no la critico,
está en el Reglamento y está bien, pero
no me permi te extenderme todo lo que yo
quisiera.

Muchas gr aci as.

El sefior PRESIDmm: Muchas gracias,
sefior Diputado.

Tiene la palabra el sefior candidato.

El sefior DE SILVA Y CIllIll'UEDOS-J
LU\NCE: Con toda brevedad, sefior presi-

dente, sefioras y se~ores Diputados, por-
que realmente pienso que en Asturias, una
region muy contada, muy escrita, muy na-
rrada, muy hablada, muy estudiada, hay
que empezar a actuar y hay que modificar
la relación entre lo que se dice y lo que
se hace, en favor de 10 que se hace.

Por tanto, no voy a repetir lo que ya
dije; queda dicho. Creo que cuanto ya di-
je sirve para replicar la primera inter-
vención del señor Suárez y para replicar
la segunda intervención del senor Suárez,
o al menos yo no he percibido ningún ele-
mento dialéctico en su intervención que
sirva para rebatir, fundada y exitosamen-
te, mis argumentos.

Por tanto, me reitero en 10 expuesto
en cuanto a las distintas cuestiones que
ha planteado en su primera intervención y
que ha reiterado en la segunda, y me voy
a referir solamente a tres cosas.

Primero, PJr si no quedó suficiente-
mente claro, el marco dentro en el que
debe ser comprendido y que completa, en
cuestiones concretas que no se hayan
p:::>rmenorizado,mi prCXJrama es el marco
electoral que recibió la confianza del
pueblo astur iano, eso es 10 que vamos a
intentar por todos los medios llevar a
cabo en este cuatrienio. ¿cómo?, ¿con qué
instr umentos? , ¿con qué prioridades? ,
¿con qué criterios?, ¿con qué medidas más
desarrolladas? Con las que figuran en el
progr ama que anteayer tuve el honor de
presentar a Sus Sefiorías. Eso es lo que
es un programa electoral yeso es lo que
es un programa de gobierno como, por otra
parte, sin duda, bien conoce Su senoría.

Por tanto, el prOQrama grande, que Su
senoría dice aue no tuvo ocasión de exa-
minar, estaba a la vista de quien quisie-
ra examinar 10. El tríptico, donde se com-
pendian las medidas, ha sido asumido corro
propósito, como conjunto de propositos, a
alcanzar en la primera parte de mi inter-
vención en el discurso enunciado antea-
yer.

Segundo tema. El énfasis que Su Sefio-
ría ha puesto en la reforma del Estatuto.
No hay distorsión en mis palabras. He di-
cho que mi intención, mi opini6n, mi cri-
terio, es que, en el momento en que se
cumpla el período de vigencia del Estatu-
to, hasta el momento en que es posible su
reforma, esa reforma debe producirse. Y
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he dado mas razones, que las que Su Se"o-
ría ha expuesto. No solamente es un pro-
blema de alcanzar un mayor techo de com-
petencias, es que, verosímilmente, se van
a producir delegaciones. Esas delegacio-
nes, que son revocables por su propia na-
turaleza, deben consolidarse en el Esta-
tuto. Por tanto, esa reforma va a ser una
necesidad.

Lo que ocurre, sef'\or suárez, es que
el mayor riesgo de un político es perder
el contacto con la realidad en la que vi-
ve. Su Sefforía tiene una trayectoria sin-
dical y una trayectoria política de con-
tacto con la realidad en la que vive; no
la pierda, porque en estos momentos, se-
f'ior Suárez , el pueblo astur iano, sumido
en una gravísima crisis que se convierte
en muchas decenas de miles de asturianos
en paro, la incertidumbre en los grandes
sectores, la doble incertidumbre de si
conseguiremos crear una nueva industria y
unos nuevos servicios, en estos momentos,
la preocupación que la mente de los astu-
rianos, y sobre todo de los trabajadores
asturianos, no constituye una prioridad
la reforma del Estatuto, sobre todo cuan-
do esa reforma no la vamos a poder llevar
a cabo hasta dentro de unos af'\os.

Por tanto, yo crea que esa no es una
prioridad para Asturias porque todavía no
podemos emprenderla, todavía no podemos,
hasta dentro de varios ~os, emprender la
reforma del Estatuto. No es una prioridad
para Asturias y, senor Suárez, lo que no
es una prior idad par a Asturias no debe
serIo para nosotros porque, en ese caso,
empezaría a aparecer la vieja fractura
entre la Asturias real y la Asturias ofi-
cial, la Asturias de los problemas que se
viven todos los días y la Asturias de los
problemas que preocupan a algunos políti-
cos. Yo voy a tratar de no caer en ese
riesgo. sé que Su Se~ría va a tratar
también de no caer en él, pero me ha
preocupado su propulsión a magnificar co-
mo gran tema sobre el que hay que hacer
en estos momentos política, la reforma de
un Estatuto par a el que hay que esper ar
cinco ~s de vigencia del actual.

Y, finalmente, respondo a su recomen-
dación de que no confundiera su oferta de
colabor ación.

No confundo su oferta de colabora-
ción, senor Suárez; tengo experiencia de

lo que dan de sí en ocasiones las ofertas
de colaboración. No me refiero ni a su
Se"oría ni a su partido. No caeré en el
error de confundir el alcance real de las
ofertas verbales de colaboración. Yo no
me voy a confundir, no se confunda tampo-
co Su Se"oría, al interpretar mis pala-
bras.

Muchas gracias.
El se~r PRESIDENTE: ¿Para qué su in-

tervención, senor Suárez?
El se~r SDAREZ SUAREZ: Porque creo

que ha habido una alusión personal, co-
rrecta, benigna, pero alusión personal.

El se~r PRESIDENTE: Dos minutos, dos
minutos nada más, senor Suárez.

El se~r SDAREZ SUAREZ: Bien, yo
quiero decir que defender la reforma del
Estatuto no es ninguna pérdida de contac-
to con la realidad puesto que la realidad
de crisis, paro, falta de competencias y
de margen de maniobr a, propios de Astu-
rias, y para solucionar esos problemas
que ocupan y preocupan a los asturianos,
a los que aquí nos hemos refer ido, pasa
también por unos mejores instrumentos -y
aquí se habló mucho de instrumentos- el
instrumento del Estatuto. Y nos preocupa
mucho, claro que sí.

y me preocupa también mucho, mucho,
que aquí se hayan hecho precisiones y no
se haya hecho, por ejemplo, una intere-
sante precisión. Yo no saqué el tema del
Estatuto del Minero, lo sacó el candida-
to. Y, sin embargo, aquí no se precisó si
se va a defender, en sus términos actua-
les y para todos los mineros, el régimen
especial de la miner ía donde ya hay una
proposición en el Parlamento para reba-
jarlo. Pero yo, como no saqué ese tema,
sé que no es lugar este debate, lo sacó
el se~r candidato, lo sacó el se~r can-
didato, me creo, lógicamente, con el de-
recho de referirme a él.

Entonces, no creo que estemos per-
diendo contacto con la realidad. Y la
realidad no se puede, no se puede, desen-
ganchar del Estatuto porque es que si no
en el fondo es que no creemos en la auto-
nomía, y esto es la mejor forma de hun-
dirla. Y una autonomía con los recursos y
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la incidencia sobre el sector regional
que hoy tiene que regir sobre la reqi6n,
esa autonomía, tarde o temprano, por muy
bien que se reparta el pequeno pastelito,
por muy bien que se reparta, se cae por-
que no justifica todo esto, no justifica
todo esto.

No desengachemos estatutos, competen-
cias, delegaciones, etc., etc., de la
realidad de Asturias. Aunque esto, efec-
tivamente, en su formulaci6n no sea una
preocupaci6n muy extendida en todos los
astuf ianos, nosotros tenemos la obliga-
ción de abrir vías nuevas a los asturia-
nos y el Estatuto está ligado a los pro-
blemas del paro, de la crisis de Asturias
y de construir una region, expresión que
usted ha utilizado, senor candidato •••

El senor PRESIDENl'E: Vaya terminando,
senor Diputado.

El senor SlJAREZ SUl\REZ: Terminé.
Muchas gracias, senor Presidente.
El senor PRESIDENTE: El senor candi-

dato tiene la palabra.

El senor DE SILVA Y CIEIoI'UI'Ub JOIIE-
~: Senor Presidente, no creo haber
sido aludido personalmente, en terminas
vejatorios, ha hecho una critica.

Por tanto, haciendo honor a mi prop6-
sito de no repetir las mismascosas, no
haré uso de la palabra nuevamente.

El senor PRESIDENl'E: Muchas gracias,
senor candidato.

Por favor, la Mesa desearía que los
tres Portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios se acercaran un momento hasta aquí.

Se suspende la sesi6n por cinco minu-
tos estrictos. Cinco minutos, solamente.

Eran las doce horas y diez minutos.

Se reanuda la sesi6n siendo las doce
horas y ventiséis minutos.

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra

el representante del Grupo popular.

El senor ALVl\REz-cAS<DS mRNANDEZ: Se
me ías, en 1'lOI1'bredel Grupo Popular, in-=-
tegrado por los Diputados de Alianza Po-
pular y del Partido Dem6crata popular,
tenqo la honra de intervenir en este im-
portante debate de investidura del Presi-
dente del Principado de Asturias, con el
que inicia sus trabajos la Junta General
recién elegida de forma directa por todos
los asturianos.

Debate importante, aun cuando todos
sabemos que tiene un resultado predeter-
minado, el resultado que los propios as-
turianos, con sus votos, decidieron el
pasado día 8 de mayo.

En esta fecha reciente los ciudadanos
de esta región escogieron, de manera ine-
quívoca, qué partido debía protagonizar
la acci6n de gobierno, qué programa debía
aplicarse y quién debía ser el Presidente
del Principado de Asturias. El pueblo as-
turiano opt6 por el programa del Partido
socialista Obrero Espanol y por el candi-
dato Don Pedro de Silva para la Presiden-
cia del PrincipadO de Asturias.

A esta Cámara, pues, conforme a las
reqlas democráticas y a las normas parla-
mentar ias tradicionales, le corresp:mde
dejar constancia de la voluntad mayorita-
ria de los asturianos como reflejo de la
soberanía popular.

Asímismo, de acuerdo con las mismas
reglas democráticas y usos parlamenta-
rios, en esta Junta General del Principa-
do corresponde al Grupo Popular desempe-
nar el indispensable papel de oposici6n,
para servir al pluralisrro de la sociedad
asturiana. Porque sería peligroso para la
democracia que desaparecieran el contras-
te y la comparaci6n del programa del Gru-
po mayoritario socialista con otro pro-
grama alternativo, en este caso, el de mi
Grupo, el Grupo Popular.

Al reconocer ahora nuestro papel de
oposici6n a lo largo de la presente le-
giSlatura, afirmamos que lo vamos a de-
sempenar con absoluto respeto a las nor-
mas constitucionales y estatutarias, hu-
yendo de la crítica sistemática y de la
demagogia, con el objetivo fijado en la
búsqueda y aplicaci6n de soluciones a los
problemas de Asturias y a los problemas
de Espana. Que nadie especule con las
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consecuencias de nuestra oposicióna Desde
nuestra perspectiva, únicamente puede
servir para fortalecer la necesaria al-
ternancia democrática, no para debilitar
la democracia. Nosotros estamos decididos
de este modo, a fortalecer el ejercicio
de la libertad, y así esperamos que sea
apreciado nuestro trabajo por su Gobier-
no, senor candidato.

La coherencia política exige ser per-
manentemente fieles a nuestras promesas y
a nuestros compromisos. Y entre las pro-
mesas y compromisos adauiridos durante el
período electoral -y lo mantenemos- figu-
raba el de procur ar la coincidencia en
aquellas cuestiones decisivas y trascen-
dentales para el futuro de Asturias. No-
sotros no hemos entendido nunca -ni lo
entenderemos jamás- el regionalismo como
instrumento de confrontación estado-
región ni como táctica oportunista para
alcanzar cotas regionales de poder cuando
se vislumbra lejana la posibilidad de ac-
ceder al Gobierno de la Nación.

y nos congratulamos de la evolución
del Partido Socialista Obrero Espaftol en
este sentido a lo largo de los últimos
siete aftos. Para nuestro Grupo el regio-
nalismo es, entre otras aspiraciones, una
oportunidad de encuentro entre las ideo-
logías que configuran los grandes modelos
de sociedad, que es preciso utilizar para
aunar la imaginación de todos en la bús-
queda de soluciones y para sumar esfuer-
zos en el intento de llevar las a cabo.

Por ella, sef'>orcandidato, nos pare-
cen extremadamente raquíticas las posibi-
lidades de colaboración que usted concre-
ta en su discurso.

Nos interrogaba anteayer a los astu-
rianos acerca de si estamos dispuestos a
convenir que la salida de esta situación
sólo se logrará con el esfuerzo colectivo
de todos. Y nosotros, el Grupo Popular,
que representa objetivamente un tercio de
los votos de Asturias, le respondemos que
sí, que somos conscientes de la necesidad
de ese esfuerzo y que estamos dispuestos
a realizar lo. Pero no nos cierre usted el
camino al mismo tiempo, limitando su in-
vitaci6n política, cito textualmente, "a
mejorar el grado de información, la capa-
cidad de seguimiento y, en consecuencia,
las posibilidades de control efectivo de
la Junta General del principado sobre el

Gobiernoll
• Eso ya lo tiene el Grupo Popu-

lar con ejercer sus derechos par lamenta-
rios y limitarse a ser pura y dura oposi-
ción.

El Estatuto de Autonomía par a Astu-
rias y la LOFAPA, en vigor, no son un
buen intrumento, en cuanto que reproduc-
ción mimética de las atribuciones del Go-
bierno de la nación, para hacer del inte-
rés regional una suprema razón de coinci-
dencia y para permitir que esa coinci-
dencia discurra por cauces de participa-
ción y colaboración efectivos.

Baste sel'lalarque los planes de in-
versión a realizar en Astur ias resultan
desconocidos para todos hasta su aproba-
ción por el Consejo de Gobierno, y cuando
ya son públicos sólo cabe el recurso,
fórmula de colabar ación escasamente par-
ticipativa.

En este punto decisivo de su discur-
so, es necesario, además, resaltar la
ruptura total con la etapa inmediatamente
anterior. Ruptura que llama la atención
porque hoy no se está produciendo un cam-
bio de partido en el Gobierno de Astu-
rias, sino un cambio entre dos Presiden-
tes de Gobierno del mismo partido. La ac-
ción de gobierno anter ior no puede ser
censurada hoy sin afectar a su propio
partido, sel'lorcandidato. Y este cambio
aún no ha sido explicado por el Partido
Socialista: ni la ruptura que significa
ha sido explicada anteayer por el candi-
dato sel'lorSilva. Basta comparar los dis-
cursos de investidura de ambos candida-
tos, separ ados en el tiempo por un aflo,
para darse cuenta de las diferencias.

Como Portavoz del Grupo Popular en
esta Junta General del Principado, al se-
f"ialarestas contradicciones, afirmo que
el diagnóstico de Asturias del candidato
Don Pedro Silva es mucho más pesimista
que el diagnóstico formulado por el can-
didato Don Rafael Fernández hace un al'lo.
Ambos invocaron la colabor ación de todos
para salir de la crisis.

Don Rafael Fernández hace un aI'Iooon-
cretó su llamada a la colaboración de las
fuerzas políticas en su conocida propues-
ta de participación de todas ellas en un
Gobierno de concentración.

Don Pedro Silva anteayer redujo su
invitación a mejorar la información y la
capacidad de seguimiento de nuestro Grupo
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dentro de la Junta General del Principa-
do.

El Grupo Popular sostuvo entonces y
sostiene ahora que en la mitad del camino
entre ambas propuestas, en el justo me-
dio, está la fórmula de colaboración que
nosotros sugerimos y brindamos.

Hechas estas consider aciones previas
en torno a la cuestión capital de fijar
las actitudes de cada Grupo ante el reto
de servir lealmente a Asturias en la di-
fícil hora presente, nuestro Grupo enten-
día y entiende que anteayer había sido
convocado para escuchar, sin limitación
de tiempo, el programa político del Go-
bierno para el que Don Pedro Silva soli-
cita la confianza de esta Junta General
del Principado. Y con gran decepción por
nuestra parte, porque somos sabedor es de
las cualidades, conocimientos y experien-
cias parlamentarias que adornan al se~or
candidato, nos heoos visto sorprendidos
con un discurso sobre ideas generales
previas a un programa de gobierno.

Sobraron las generalidades y los
abundantes recursos a la retórica y faltó
la referencia a los medios humanos, los
medios técnicos y los medios financieros
que van a instrumentarse para cubrir los
objetivos enunciados. Incluso, entre los
objetivos enunciados, no existe distin-
ción entre los que pueden considerarse
como horizonte lejano de referencia y
aquéllos que pretenden alcanzar se durante
los próximos cuatro aftos.

Nosotros admitimos, como pr61ogo de
un programa de gobierno, la referencia a
unas ideas generales y la fijación de
unos objetivos de largo alcance. Lo aue
no podemos aceptar sin crítica, es que el
cuerpo principal de un programa de go-
bierno sea suplido por un prólogo, en
claro fraude a esta Cámara. Ni mucho me-
nos dejar íamos sin denuncia que se pre-
tendiera utilizar por parte del candida-
to, como ya se ha intentado en otros fo-
ros, posteriores intervenciones suyas sin
derecho a réplica para dar a conocer pun-
tos concretos del programa que debieron
ser enunciados anteayer.

El candidato en su discurso distingue
grandes bloques o grandes políticas, como
él dice.

La primera gran política, es la'diri-
gida a aplicar una reforma profunda de la

Administración PÚblica Regional. Objetivo
que obviamente compartimos, como lo com-
partíamos cuando fue enunciado por Don
Rafael Fernández. El hecho de que el can-
didato senor Silva afirme que su objetivo
"será construir una Administración ágil y
mc>derna al servicio de los ciudadanos",
nos exime de criticar lo poco o nada lo-
grado hasta la fecha por el Gobierno so-
cialista en este terreno, p.1es está por
elaborar la plantilla de la Administra-
ción del Principado, sesún se reconoce en
el discurso que escuchamos anteayer.

Compartimos su preocupación por el
aumento del grado de información a través
de un prClCJrama de estadísticas regiona-
les, pero nos permitimos hacerle llegar
nuestras dudas de que esto pueda lograrse
apoyándose en los bancos de datos exis-
tentes cuya escasa fiabilidad, salvo hon-
rosas excepciones, está más que probada.

La segunda gran política se corres-
ponde con el desarrollo del Estatuto de
Autonomía para Asturias. Confiamos, desde
luego, que el engranaje que propone el
candidato con la política autonómica del
Gobierno de la Nación no sea un engranaje
de pin6n fijo, y permita a nuestra regi6n
defender criterios propios en la negocia-
ción de transferencias, tal OOlOC) ocurre
en el País Vasco, en Cataluna, en Galicia
o la propia Andalucía socialista. El res-
to de las afirmaciones sobre calendar ios
y valor aciones no pasan de ser declar a-
ciones de buena voluntad que ojalá, y así
lo deseamos, puedan cumplirse.

El apartado correspondiente al desa-
rrollo legislativo del Estatuto no descu-
bre nada nuevo. Unas referencias concre-
tas a las modificaciones que pretende in-
troducir en la LOFAPA, o a los puntos bá-
sicos en que piensa apoyar el Proyecto de
Ley de elecciones regionales, por ejem-
plo, habrían contribuido a despejar in-
certidumbres.

El Estatuto contiene un positivo
mandato que debe or ientar a los órganos
del Principada en la necesaria labor de
estructur ación territorial de Astur ias a
la que se refiere el tercer gran conjunto
de políticas que anuncia el candidato. No
es, sin embargo, el programa del candida-
to en esta materia, ni suficiente en su
conjunto ni en sus puntualizaciones.

Es insuficiente, Pues no presenta
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ningún indicio de que haya estudiado con
seriedad analítica las funciones adminis-
trativas a desarrollar por la parroquia y
la comarca, ni realiza una propuesta se-
rid sobre la organización administrativa
que necesita la zona central de Asturias
para la eficaz protección de unos servi-
cios en que tienen participación distin-
tas corporaciones locales y organismos de
las Administraciones C~ntral y Regional.

Tam¡:x::coes realista la atr ibución a
las parroquias de la titularidad de los
m::mtes en mano común puede at'iadir nuevos
elementos litigiosos a una situación ya
conflictiva en el presente. El convertir
en unidad para la cooper ación la parro-
quia para la prestación de servicios,
significa desconocer que la base física
de las tradicionales parroquias astur ia-
nas responde a unas necesidades de orden
ajeno al civil y administrativo y propias
de otras épocas.

Nos parece encomiable la pontencia-
ci6n de la autonomía municipal y el anun-
cio de una política de delegación de com-
petencias del Principado a los munici-
pios. Por ello mismo, creemos que no de-
ben nunca suponer las or ientaciones del
Consejo de Gobierno, en orden a la cons-
titución de mancomunidades de servicios o
a los aqrupamientos, una fuerza de pre-
sión sobre la libre voluntad de los pro-
pios municipios en tareas que a ellos co-
rresponde poner en marcha y llevar a ca-
bo.

Es el Estatuto quien impone la polí-
tica de cemarcalización como pieza impor-
tante en la organización territorial de
Asturias; es el candidato quien nos ex-
plica qué es una comarca. Pero nadie ha
expuesto ante esta Junta las líneas pro-
gramáticas en que se inspirarán las co-
marcas, ni sus competencias, ni su nivel
funcional, ni los criterios sobre su ar-
ticulación geogr áfica que evite las du-
plicaciones burocráticas.

En este tema el discurso del candida-
to anuncia que se va a hacer algo que de-
be hacerse, pero no dice cómo, y ésto úl-
tUno era lo que cabría esperar de la ex-
posición de un programa de gobierno.

El últUno punto de la exposición del
candidato sobre la organización territo-
rial -la referencia a la problemática es
pecífica de la zona central- es un pobre

remedo de la coherente propuesta de la
Coalición Popular sobre la creación de
una Area Metropolitana para esta zona.

En el capítulo dedicado a cementar
los desequilibrios de nuestra región, el
candidato manifiesta su preocupación por-
que la política de reequilibr io no con-
sista, una vez más, en un ejercicio de
palabrería -cita textual-o Sin embargo,
si en algún capítulo del discurso el se-
l'IorCandidato cede a la tentación del
verbalismo más desaforado es, precisamen-
te, en éste. La evanescencia semántica
del sef'x)rcanilidato queda patente en pá-
rrafos como éstos:

"Un segundo gran criterio es el de la
globalidad de las acciones de reequili-
brio que deberán integrar políticas de
infraestructuras, de equipamientos, de
servicios sociales y de prorroción de las
economías de las zonas deprimidas o de-
clinantes. Ese carácter global aumentará
la eficacia de las acciones que se impul-
san o favorecen entre sí".

O este otro:
"En cuarto lugar, no importa sólo ac-

tuar sobre valores absolutos de pobreza
relativa, sino sobre tendencias, para co-
rregirlas y evitar que los desequilibrios
se hagan todavía más profundos".

Nada puede al'ladirsea tan concretas
acciones de gobierno.

El or igen de los desequilibr ios de
Astur ias no puede reducirse fácilmente a
terminos tan simples como la localización
del proceso de industrialización en el
eje Puerto de Pajares-Puerto de El Musel
o a la reciente crisis del carbón.

No es cierto que la decadencia de As-
turias tenga su origen hace treinta
al'\os.Los desequilibrios de Asturias na-
cen de unos condicionamientos naturales
que permitieron ya en el siglo pasado a
Fuertes Acevedo hablar de la Astur ias
occidental, la Media o Central y la
Oriental sin más que fijarse en los dife-
rentes recursos minerales de las tres Co-
marcas, y cencluir que nla cuestión de
caminos es sin duda la más trascedental e
importantísima. Afecta a todas las explo-
taciones del Principado y ella sola, de
no ser removida y allanada, hará inútiles
las ventajas naturales que el país ofre-
ce". Cien anos después, hoy, sigue siendo
esta la cuestión trascedental.
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Contará, pues, el candidato con todo
nuestro apoyo para recabar soluciones a
la pronta conclusión de la Carretera del
Valle del Huerna, a la supresión del cue-
llo de botella ferroviario del Puerto de
Pajares y, sobre todo, a ronq::>erel es-
trangulamiento existente hacia el Oeste
de nuestra región. Me refiero a la carre-
tera de Occidente, vital para esa comarca
y para oomunicarnos oon Galicia. Pero nos
sorprende que el señor candidato no esta-
blezca claramente, sin ambigüedad, esta
prioridad cuando afirma que "la circula-
ción por carretera hacia el Este y la me-
jora de las comunicaciones con la Galicia
más desarrollada constituyen objetivos
irrenunciables". Para nuestro Grupo la
carretera de Oc:cidente es claramente
prioritaria, comenzando por el necesario
proyecto del tramo Soto del Barco-canero.
En este sentido estamos dispuestos a pa-
trocinar la inclusión de este proyecto en
el Fondo de Compensación Interterrito-
rial, como demostración palpable del in-
terés proclamado.

Discrepamos abiertamente, en cambio,
de su propuesta de "autonomía relativall

para los puertos de Avilés y El Muse!. La
fórmula que el señor candidato propugna
es una fuente de conflictos y viene a
continuar una vieja tradición asturiana
-y gijonesa- de torpedear nuestro propio
desarrollo portuario, para regocijo de la
competencia.

NO se puede ni se debe renunciar a
que el problema de CADASA, que no lo ol-
videmos que se trata de un consorcio en-
tre entidades locales y por tanto tiene
carácter de entidad local, sea resuelto
del mismo modo que se van a resolver los
"agujeros" de otras entidades locales de
capitales importantes correspondientes a
sus propios prepupuestos a sus enq::>resas
municipales de transportes, a través del
proyecto de Ley de medidas urgentes de
saneamiento y regulación de las Haciendas
locales u otros similares.

En el campo de la ordenación del te-
rritorio se contienen precisiones irrea-
lizables como la de culminar en el plazo
de un al'iotodo el planeamiento municipal
-se supone que el de toda la región- o la
de encontrar, desde el Gobierno Regional,
una soluciért óptima "en cuanto a dotaciért
de saneamiento a los núcleos rurales".

Conq::>artimosla preocupación del can-
didato por la protección del medio am-
biente, pero entendemos que la tarea
prioritaria para poder distribuir recur-
sos escasos es la de disponer de datos
precisos del grado de contaminación, at-
mosférica o hídrica, y de los focos con-
taminantes que la provocan, lo que se
desconoce en la mayor ía de los casos,
aunque se presuma de lo contrario. LaS
exigencias que en este apartado se anun-
cian en su discurso de forma reiterada,
comportan, seftorcandidato, idéntico gra-
do de rigor en la valoración de la grave-
dad de los efectos contaminantes de cada
agente.

Un buen programa de gobierno en mate-
ria sanitaria tiene para los asturianos
un doble interés. De una parte, porque la
protección de la salud, entendida como
concepto integral, es un derecho básico
de los ciudadanos cuya organización y tu-
tela compete a los poderes públicos. De
otra, porque la incidencia econánica de
los establecimientos sanitarios provin-
ciales lastra de forma creciente y deci-
siva la menquada Hacienda asturiana.

Frente a la ruptura que patrocina el
senor candidato en otras áreas de la po-
lítica trazada por los socialistas en es-
tos últimos meses, la política sanitaria
propuesta puede calificarse de continuis-
ta. Y al decir continuista hay que enten-
der que lo hacemos en sentido crítico:
continuidad de los déficits crecientes de
nuestros hospitales y, lo que es peor,
continuidad del descenso del nivel de
atención sanitaria en los mismos.

La Junta Gener al del Principado que
acaba de terminar su mandato recientemen-
te esperó inútilmente el compromiso con-
traído por el Gobierno socialista de de-
batir en su seno la polÍtica sanitaria
regional. Y quien inclUnple una vez sus
compromisos puede volver a incumplir los
un ciento de veces. Porque no es hacer
política sanitaria regional sustituir los
equipos directivos de los centros sanita-
rios cambiando el criterio del mérito
profesional para el acceso a esos puestos
por el de la adhesión a unas siglas polí-
ticas.

Porque no es hacer política sanitaria
regional suprimir de hecho la importante
afluencia de enfermos privados al Hospi-
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tal General de Asturias so pretexto de
hacer desaparecer una discriminación que
nunca existió dado que el que acude como
privado lo hace voluntariamente, y lo se-
guirá haciendo en otros centros privados.

Porque no es hacer política sanitaria
regional olvidarse que en Astucias existe
una Facultad de Medicina sin Hospital
Clínico, y, o bien se buscan fórmulas
adecuadaspara asegurar su construcción
inmediata o bien se disef"ía una solución
entre la Universidad y el Principado para
dotar a la Facultad de tan esencial ins-
tnunento y permitir al Hospital General
unos importantes recursos adicionales.

Porque no es hacer política sanitaria
regional encubrir, bajo el eufemismo de
la "superaci6nll

, la práctica desaparición
del Hospital Psiquiátrico, cuando en
otros países con muchos más medios que
nosotros, la creación de unidades inter-
medias no ha conllevado la desaparición
de los hospitales psiquiátricos.

Porque, en fin, no es hacer política
sanitaria regional no tener en cuenta la
atención de los enfermos crónicos y no
incidir en un aspecto sustancial de la
misma.

En materia educativa no se fijan si-
quiera los principios generales de actua-
ción sector ial. Echamosen falta la espe-
cificación de los criterios con que se va
a realizar el mapa escolar, mapa escolar
cuyo compromisode elaboración ya adüui-
rió hace un ano en este mismo salon de
sesiones Don Rafael Fernández. Nos preo-
cupa de una manera especial que la elo-
giable prioridad que el senor candidato
concede a la formación profesional no
venga acompaJ'\adapor una especial aten-
ción a la ensenanza preescolar, indican-
do, por ejemplo, si se tiene prevista la
progresiva desaparición de las escuelas
unitarias en pro del criterio de la oon-
centración, que puede conducir a grandes
disfuncionalidades en el caso de los ni-
nos de preescolar.

La potenciación y r acionalización de
la formación profesional no puede llevar-
se a cabo si previamente no están defini-
dos con claridad aquellos sectores indus-
triales que en el futuro van a ser recep-
tores de los actuales estudiantes. Q:lmo
en el discurso no se set'ialancuáles serán
esos sectores relevantes en el futuro,

sino que se nos remite a la actuación aue
en su día desarrollen instrumentos de
nueva creación como el Instituto de Fo-
mento Reqional, falta el "prior" lógico
para referirse racionalmente a una acción
de gobierno aue conceda prior idad a la
formación profesional.

Aunque el respeto a la autonomía uni-
versitaria sustrae del ámbito competen-
cial del Principado prácticamente toda
posibilidad de ejercer una acción directa
de la misma, es preocupante que el senor
canrlidato no haya hecho referencia a la
necesidad, que es algo mas que colaborar
en planes de investigación, a la necesi-
dad de (xmtar con la Universidad de Ovie-
do como pieza esencial para contribuir a
la superación de la crisis regional.

La vieja Universidad de Oviedo, naci-
da bajo el patrocinio del gran Fernando
de Valdés y Salas hace casi cuatro si-
glos, logró consolidarse entonces gracias
a la decisiva ayuda de la Junta C.eneral
del Principado de Asturias. Procurar hoy
la colaboración de la Universidad de
OViedodesde esta joven Junta General del
Principado de Asturias no es sólo un in-
tento de restablecer la trarlición, sino
el reconocimiento de una mutua necesidad
de la que pueden derivarse incuestiona-
bles beneficios para Asturias.

La parte del discurso dedicado a la
Cultura Regional, es apenas una leve es-
puma que impregna la, al parecer, inevi-
table serie de manidos t6picos enunciados
oon expresiones como "rasgos diferencia-
les de nuestra COmunidad", "rasgos cons-
titutivos de personalidad colectiva" o
"asegurar el anclaje firme en nuestra
forma de ser que nos permita a partir de
esa identidad, ser ciudadanos del mundo".

y de estas expresiones evanescentes,
más propias de unos juegos florales, se
pasa al bable comocompromisoestatuta-
rio, al fomento de la ensef'i.anzade la
historia y geografía de Asturias, a ha-
cernos saber córro viven y trabajan nues-
tros paisanos. Y en su rromento, para pro-
fundizar en nuestra realidad cultural nos
anticipa, romo instrumento aut6norro de
difusión, el tercer canal de Televisión.

En ningún momentonos habla de un
planteamiento cultural serio de la Re-
gión, medianamentesolvente y sistemati-
zado, so pena de que el senor candidato
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nos quiera sorprender ahora con algo más
sustancioso que el puro y lír ico verba-
lisrno de buenas intenciones. Buenas in-
tenciones, sin embargo, que, por supues-
to, le concedemos de antemano para em-
prender su andadura con lo que él llama
"¡x:>líticas específicas".

Además, es esta una materia en que
cabía esperar de una manera especial una
mayor puntualización en el discurso del
seflor candidato, dado que las competen-
cias traspasadas en cultura han sido
abundantes no existiendo en consecuencia
ningún corsé que impida al Gobierno Re-
gional y al sellor candidato una amplia
actuación de promoción socio-cultural,
comunitaria, de atención a la juventud y
a la tercera edad.

Lo mismo ocurre en materia deportiva,
campoen el cual el Gobierno socialista
recibe una preciosa herencia de la, tan
denostada por el seflor candidato, Diputa-
ción Provincial de Asturias. A estas al-
turas siguen sin ser capaces los socia-
listas de enunciar siquiera las bases del
Plan de Instalaciones Deportivas, a pesar
de los pomposos asesoramientos recabados
-y suponemos que bien retribuidos- de
técnicos foráneos.

La ubicación en Asturias del Institu-
to Nacional de Educación Física (INEF) ,
pcr el que pugnan también Galicia y Can-
tabria, tarn¡;:ocoha merecido un compromiso
específico del seflor candidato respecto a
su resuelta decisión de que este Centro
se instale en nuestra Región.

La política de fomento de las activi-
dades econémicas constituye para el seflor
candidato, según su propia definición, el
nervio central de su acción de gobierno.
Paradójicamente, a pesar de esta impor-
tancia, el senor candidato se muestra aún
más remiso aquí a extenderse en medidas
concretas de gobierno.

Así, ret'iriéndose a la agricultura,
se remite sólo a cinco grandes criterios
que constituirán los rasgos de su políti-
ca para el campo. A través de tan somera
exposición podemos entrever que el tema
de la vinculación ganadera a la tierra,
mediante la roturación de espacios para
pastizales, aumentando las posibilidades
forrajeras, no resuelve el problema de la
carestía de unos piensos indispensables
para la crianza de los terneros y la ali-

mentación del ganado para su adecuado
aprovechamiento en la producción de leche
o carne: una producción que disminur ía
considerablemente, si se redujese la ali-
mentación de los animales al forraje.

O que las peculiaridades de nuestra
agricultura no admiten fórmulas coopera-
tivistas para la explotación de las tie-
rras. No se puede hablar de fomentar la
creación de un sector agroindustrial sin
garantizar al mismo tiempo los necesarios
mecanismos de control de calidad ¡ o de
desarrollar la ganadería extensiva de
carne sin subrogarse automáticamente en
la obligación de contruir el correspon-
diente matadero industrial.

A caballo entre la ·agricultura y el
turisJOC),sorprende la clamorosa emisión
tanto en el discurso del sellor candidato
caro del ¡:>roqrama electoral socialista
-que algunos consequ imos hace muy pocos
días porque en toda la campafla no conse-
guimos hacernos con él-, repito, detoda
referencia a las posibilidades de la pes-
ca fluvial y de la caza en nuestra Re-
gión. ID miSlOClpuede decirse con relación
a la política de transportes por carrete-
ra.

Las medidas turísticas propuestas,
sellor candidato, concretadas en un plan
de prorroción exper imental par a la zona
litoral de la región, ignoran que nuestra
oferta turística, especialmente en la zo-
na citada, está suficientemente cubierta
en los meses de ver ano y que la necesidad
más acuciante del sector es, precisamen-
te, desestacionalizar la demanda para lo-
grar una mayor ocupación de nuestros es-
tablecimientos hoteleros durante los res-
tantes meses del afIo. Por su impcrtancia
en todos los órdenes para el turismo re-
gional, del que constituye nuestra más
digna portada, el futuro del Hotel de la
Reconquista exige un pronunciamiento del
sef'iorcandidato, máxime cuando personas
que van a formar par te de su Gobierno ad-
miten la posibilidad de su desmantela-
miento o venta. ¿Va a adquirir el Princi-
pado, sef'lorcandidato, la participación
de la Caja de Ahorros en el Hotel de la
Reconquista?

Los incidentes ocurridos anteayer en
Madrid y las importantes declaraciones
que ayer tuvimos ocasión de leer y de es-
cuchar en los medios informativos, nos
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ratifican una vez mas en la convicción de
que esta en juego el futuro de ENSIDESA
oamo siderurgia integral. La construcción
de una acería modular de colada continua
es una instalación necesaria pero no su-
ficiente para garantizar ese futuro. Es
preciso proyectar en E}lSIDESA el tren de
bandas en caliente, y hemos dicho proyec-
tar como hemos dicho siempre, para cons-
truirlo en el momento oportuno, como he-
mos dicho siempre, evitando así que esta
decisión pueda ser condicionada en su día
por los órganos rectores de la o:>munidad
Econánica Europea.

El Instituto de Fomento Regional aue
se creará para concebir, promover, finan-
ciar y apoyar nuevas industrias, parece
ser destinado más bien el cerebro de su
acción de gobierno que el nervio central
del mismo, del que habr á de sali r, sin
duda, la elaboración del Plan de Desarro-
llo Reg ional mencionado escuetamente al
final del capítulo. Compartimos su preo-
cupación por diversificar la estructura
industrial de nuestra Región como la
sentía ya el gran Campomanes cuando hace
doscientos anos afirmaba:

"En Asturias podría fomentarse la
quincallería: todo género de trabajos en
el hierro y en el acero. La poca inteli-
gencia de sus naturales en estas manufac-
turas es la causa de que desperdicien el
aprovechamiento de estos ramos, que el
fierro, la lena, el carbón de piedra en
Asturias; la bondad y abundancia de las
aguas y la proximidad al mar les ofre-
cen" •

Pero rechazamos categóricamente que
el intervencionismo y el dirigismo de los
poderes públicos sea la solución al pro-
blema. No hace mucho que una personalidad
tan poco sospechosa como Helmut Schmidt,
siendo aún canciller alemán, dejó escrita
en su libro "Una política para la paz"
esta frase: "los funcionarios públicos
dominan muchas materias, pero una la des-
conocen: dirigir errpresas". Esta y I'X)

otra es la realidad.
El Gobierno Regional puede contribuir

al desarrollo industrial de Asturias de-
dicando sus recursos a aumentar los gra-
dos de libertad real de quienes estén ca-
pacitados para emprender las iniciativas
oportunas y no consumiendo esos recursos

en la estéril tarea de suplir esas ini-
ciativas reduciendo los grados de liber-
tad real en que se ha de desenvolver la
sociedad asturiana.

Ardua tarea la de convencer les a us-
tedes, los socialistas espaMoles, para
que abandonen ese trasnochado dogma eco-
nómico derivado de su origen y raíz mar-
xistas. No queda más remedio que dar una
vez más la razón a Jovellanos y afirmar
corno él que hoy, más que nunca, "es in-
dispensable traer la ilustración a este
país, y yo asec;turo-af'iadíaJovellanos-
que tardará muy poco en ser industrio-
so". No hay otro medio para superar estos
doqmas trasnochados.

Un programa de qobierno, senor candi-
dato, limita al Norte y al Sur con las
pos ibilidades económicas que ofr ecen los
recursos de la Hacienda Reqional, y al
Este y al Oeste con la capacidad de las
gentes de la región. Su discurso de an-
teayer no puede ser tomado en cuenta como
programa de qobierno aun cuando sólo fue-
ra por la ausencia de referencias a estas
dos grandes cuestiones.

Nada se nos ha dicho de la cuantifi-
cación del gasto que puede suponer el de-
sarrollo del programa en función de las
previsiones. Nos anunció que no tiene
previsto incrementar la presión fiscal.
IDs gastos corr ientes van a dispararse
-aunque él advierta que "racional.mente"-
sin más que considerar el costo del per-
sonal necesario para cubrir las sinecuras
de unos centros, oficinas, unidades, ase-
sorías, comisiones, institutos, platafor-
mas, sociedades y servicios -más de vei~
te, en total- primorosa y desenfadadamen-
te descritos por el candidato en su dis-
curso. ¿Quién va a soportar el costo de
estas propuestas? ¿El Presupuesto, acaso
incrementando de nuevo el endeudamiento
regional?

Tampoco se ha hablado de ninguno de
los auténticos protagonistas de la re-
construcción astur iana, que son los pes-
cadores, los agricultores, los ganaderos,
los mineros, los profesionales, aqrupados
en sus cámaras, en sus ooleg ios, en sus
sindicatos, en sus asociaciones de empre-
sarios: todos ellos preteridos durante la
hora y media de su discurso, sustituidos
por un omnipresente poder público regio-
nal. No hay en todo el discurso una frase
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de aliento para el trabajador, de estimu-
lo y confianza para el empresario, de es-
peranza para el ama de casa, para el pen-
sionista o para el joven.

Al pintar nos su proyecto político, el
sel'\orcandidato se ha olvidado de esas
gentes que a lo largo de siglos inmorta-
lizaron las Cuevas de Candamo o Tito Bus-
tillo o el Castro de Cbana, o que todavía
ayer han llevado la bander a de Astur ias
hasta el Antártico. Se ha olvidado de
tantos asturianos que residen lejos de su
tierra y continúan emocionándose al invo-
car el nombre de Asturias. Se ha olvidado
del asturiano, se ha olvidado del hombre.

Por eso, el cuadro resultante repre-
senta una visión material de Asturias,
tantas veces rota como afirma en su dis-
curso, pero alejada de la verdadera rea-
lidad de nuestra regi6n, y que no compar-
timos.

Pero tampoco estamos legitimados, y
somos conscientes plenamente de ello, pa-
ra desear su fracaso si del mismo pudiera
derivarse un agravamiento de la situación
de nuestra regi6n. Porque no podemos ale-
grarnos de las desgracias de Asturias ni
las provocaremos. Opondremos,cuando sea
preciso, al peso incomensurable de sus
votos, la voz de la razón con que esta
minoría va a defender su proyecto de As-
turias, en lo político, en lo econámico y
en lo social. Y sumaremos,no lo dude,
los nuestro a los suyos en cuantas oca-
siones el suprerrointerés de Asturias y
de Espana lo requiera.

Pero hoy, con todo el respeto que nos
merece su persona, no podemosap::>yarsu
investidura. He dicho.

El sellor PRESIDENTE: Muchas gr acias,
sellor Diputado.

Tiene la palabra el senor candidato
par a replicar.

El sel'\orDE SILVA Y cr~
LLANOS: Seflor Presidente, sefloras y seflo-
res Diputados.

En el breve decurso de tiempo que me-
dia entre mi presencia en el escaflo y en
esta tr ibuna" estuve intentando recopilar
todas las ofertas de colaboración que me
tendía el senor Cascos. No encontré nin-
guna.

Creo, por tanto, que su oferta de co-

labor ación es una manifestación más del
verbalismo de que hace denostaci6n, pero
que tan vigorosamente practica, como ha-
brán tenido ocasión de comprobar todas
Sus Senorías y unos cuantos miles o dece-
nas de miles de asturianos que habrán si-
do testigos de su verbo encendido y mus-
culado, perfectamente compatible con una
ausencia total de contenidos y de alter-
nativas. Lo cual, desde luego, no es men-
auado arte y éste sí es un mérito que hay
que reconocer a Su Sefloría. RabIa mucho y
bastante bien, p:me énfasis en las fra-
ses, lleqa al extrerro mismo en que la
garqanta pudiera romperse en un QUiebro
de emoci6n, y solamente tiene el problema
de que nos dice nada.

Nos ha anunciado el contraste y la
oposición, huyendode la crítica sistemá-
tica, huyendo de la demagogia, fortale-
ciendo la alternativa democrática; es de-
cir, ofreciendo que hay un programa al-
ternativo, y luego resulta que consume,
después de tan estimulante introito, con-
sumetoda su disertaci6n en hacer crítica
sistematica, en caer en la demagCXJiay,
desde lueqo, en no fortalecer en absoluto
la alternativa democrática porque, desde
luego, lo que creo que toda la cámara y
los asturianos que hayan presenciada su
intervención convendránen que esa alter-
nativa no está; de su discurso no se ex-
trae esa alternativa. Y yo le aseguro,
senor Alvarez-Cascos, que esa es una
cuestión que me preocupa, gue me preocupa
rorro espaf101 y como asturiano; que me
preocupa que Sus Senor ías no sean capa-
ces, de una vez por todas, de definir,
concretar, una alternativa. El senor
Alvarez-Cascos tuvo ocasión de presentar
esa alternativa.

Me tilda de ambiguo: en todo caso,
soy menos ambiguo que Su Senor ia porque
he presentado un programa. Su Sefloría tu-
vo la oportunidad reqlamentaria de pre-
sentar un programa para discutirlo aquí y
para contrastar las distintas alternati-
vas, punto ¡x>rpunto, y, sin embargo, 00
sé si con el parecer de todos los miem-
bros de su Grupo o de una parte de los
miembrosde su Grupo,pero, en todo caso,
no lo ha hecho.

y créame que el puebla asturiano creo
que tiene una espectativa, esperemos que
fundada, sobre la forma de hacer política
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del Gobierno socialista. Pero tiene una
espectativa también en qué es lo que tie-
ne detrás el ejercicio denso y extenso
del verbalismo en que ustedes convierten
casi siempre la política. y hace falta
que tengamos op::>sición, sef'br Alvarez-
Cascos. Y permítame que le haga una cor-
dial recomendación, y es que perfilen un
programa. Porque si no perfilan un pro-
grama no vamos a tener oposición; y si no
vamos a tener oposición, esta cámara no
tendrá dentro de sí la necesaria dialéc-
tica entre poder y oposición, que es una
de las claves de funcionamiento de las
instituciones democráticas.

Ha hablado y ha festejado la evolu-
ción del Partido Socialista en materia de
política autonámica. Ha habido unas pos-
turas que se han ido perfeccionando, to-
mando cuerpo y realidad a lo largo del
tiempo, en la práctica y en la teoría au-
tonómica de nuestro partido.

Yo no puedo decir lo mismo; no puedo
festejar la evolución en la política au-
tonómica de su partido, porque la evolu-
ción en la política autonámica de su par-
tido tiene dos ejes o dos polos: uno, el
polo verbal, donde hacen invocaciones
ruidosas a la unidad de Espal'lacomo si
esa no fuera una convicción sentida p:>r
todos. Y otro, el polo de la práctica,
donde esa unidad la entienden segregando
Segovia de Castilla-León, intentando se-
gregar León de Castilla-León; es decir,
tratando incluso de fragmentar las unida-
des inferiores a la unidad del Estado Es-
pal'lolque se están construyendo en el
curso del proceso de las autonomías.

A pesar de que creo que no ha habido
una oferta real, sino sólo verbal oe ea-
labor ación, a pesar de que, mientras Sus
Sef\orías, las Sef'\orías de su Grupo, no
presenten un programa y una alternativa,
va a ser difícil que colaboremos porque
no sabremos cuáles son los dos elementos
te6r ices, programaticos, sobre los que
hay que entablar colaboración. a pesar de
todo eso, yo acepto aun esa oferta en el
vacío de colaboración que Su Sen:oría me
hace, y le digo lo siguiente:

Primero, estamos dispuestos a colabo-
rar con dos límites. Primer límite, hay
un programa que es el programa del Parti-
do Socialista que ha merecido el apoyo
mayoritario, por mayoría absoluta de los

asturianos, y ese programa tenemos que
cumplirlo, y ese progr ama lo vamos a cum-
plir. Por tanto, ninguna colaboración que
vaya en detr imento de los aspectos sus-
tanciales de nuestro programa porque ese
ser ía un mal servicio que haríarros al
pueblo asturiano, al que estaríamos ofre-
ciendo consenso a cambio de traición,
porque estaríamos traicionando el conte-
nido de nuestro programa.

Segundo. Esa colaboración no puede ir
nunca en detrimento del funcionamiento
reglamentario, estatutario, de las insti-
tuciones democráticas. Hay una Cámara le-
gislativa, hay un poder ejecutivo. No ca-
ben mezclas ni instancias intermedias
que, en definitiva, deterioran el conjun-
to de las insttituciones que se han dado
a sí mismo los asturianos.

Con esos dos límites, respeto a las
líneas fundamentales de nuestro programa
y respeto al marco instrumental e insti-
tucional del Estatuto, sean bienvenidas
todas las ofertas, c¡ue ha anunciado y
luego no ha concretado, de colaboración
que vengan de su mano.

y dije en la intervención, dando res-
puesta a las críticas de mi colega en las
funciones parlamentarias en esta Junta,
el sel'lorSuárez, dije que creemos que hay
campos posibles de colaboración, que hay
problemas que afectan a la región para
los que no es probable que existan posi-
ciones netamente discrepantes. Y ahí don-
de no existan posiciones netamente dis-
crepantes, ahí donde los programas y los
objetivos se solapen, estamos dispuestos
a toda la colaboración que sea compatible
con aquellas dos premisas que expuse al
principio.

y a continuación, hecho este preámbu-
lo, voy a tratar de ir dando respuesta a
las distintas cuestiones, al amplio, ve-
hemente y acelerado repertorio de críti-
cas que ha tenido la amabilidad, parla-
mentaria en Última instancia, de dirigir
a mi discurso de investidura.

primer tema, planes de cooperación.
Los planes de cooper ación, la forma de
elabor ar los planes de cooperación, la
forma de aprobar los planes de cooper a-
ci6n, tienen que ser coherentes, rorro an-
tes dije, con la configuración de las
instituciones autonómicas.

Había antes una Diputación que tenía
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una nota que para unos era positiva, para
otros era negativa y, en última instan-
cia, no viene a cuento que hagamos un
juicio de valor sobre su naturaleza, que
era la Asamblea o la Junta en la cual ha-
bía una presencia de los Municipios. No
había por tanto un régimen de división de
poderes entre el legislativo y el ejecu-
tivo.

Entramos en la autonomía y aparece un
régimen de división de poderes entre el
legislativo y el ejecutivo. Hay una Cáma-
ra que aprueba los Presupuestos; que pue-
de aprobar determinados planes especÍfi-
cos; que, porque lo dice el Estatuto,
tiene que aprobar aquellos planes de de-
sarrollo regional que vayan a cumplir la
función prevista en el artículo 131 de la
COnstitución, por lo menos aquéllos, los
que vayan al Consejo Econémico y Social;
que tiene funciones en la elaboración de
las leyes; que tiene funciones, a través
de las Comisiones y del propio Pleno, de
control del ejecutivo; que puede hacer
preguntas; que puede hacer interpelacio-
nes; que puede tomar cualesquiera inicia-
tivas de las previstas en el Reglamento.
Ese es el conjunto de instrumentos. Uti-
lizando ese conjunto de instrumentos ca-
ben determinadas formas de que la defini-
ción y la concreción de los planes de
cooper ación sean conocidos por la Asam-
blea, sean conocidos por la Junta General
del Principado.

I..D que no vamoses a crear ningunas
nuevas instituciones mixtas y ambiguas
que, en definitiva, so pretexto de aumen-
tar el gr ado de cooper ación -que lo dudo-
lo que harían sería crear un confusionis-
roa institucional y, en consecuencia, una
degradación de la estructuración de nues-
tra autonanía.

Ha hablado de que en este punto hay
una ruptura total. Significativamente, en
la intervención del senor Suárez, y en la
intervención de Su seMaría, se ha puesto
énfasis en el enlace, la sujeción, la
vinculación entre mi progr ama y el pro-
grama del anterior Gobierno, pero desde
distintas valoraciones.

Para el senor Suárez es un programa
continuista, no de continuidad. Para el
seMar Al varez-Cascos es un progr ama de
ruptura total, no de cambio, de ruptura
total. Yo creo que ninguna de Sus Seno-

rías tiene razón y que, por azar de las
circunstancias, en este caso estamos en
un centro, que puede ser la equidad, por
cierto. Yo creo que ni hay un oontinuis-
mo, ni hay una ruptura total; lo que hay
es una continuidad renovadora. Pero reno-
vadora, ¿por aué? No por razón de la na-
turaleza de las personas, renovadora por-
que ahor a tenemos que hacer un plantea-
miento para cuatro af"ios, p:)[que tenemos
que disenar instituciones, instrumentos,
políticas para cuatro anos. Eouidistamos
entre la p:>sición que nos imputa conti-
nuismo y la posición que nos imputa rup-
tura total. Entre ustedes, estamos en el
centro, en la política estamos claramen-
te, por supuesto, en la izquierda.

Me ha imputado pesimismo en el diag-
nóstico de Asturias. Yo le aseguro a Su
Sefioría que ese diagnóstico me preocupa,
que soy solamente lo justamente pesimista
que abonan las circunstancias y que apuro
al máximo cada gota de optimismo que las
circunstancias me brindan. ID que ocurre
es que la realidad de Astur ias es la de
una degradación paulatina no siempre per-
cibida en lo económico, en lo social, en
lo cultural, en todos los ordenes; no
siempre percibida precisamente porque es
una degradaci6n paulatina, JX>rqueno su-
fre fuertes momentos de ruptura o de
sock, sino que poco a poco vamos caminan-
do por la senda de la decadencia.

y entrando en las críticas que ha he-
cho Su SeMar ía a los distintos blOQUes
del proqrama, voy a tratar de darle una
respuesta a aquéllas que realmente tengan
contenido. Hay determinadas materias por
las que simplemente ha pasado, ha hecho
una recensión de mis palabras, un resumen
de mis palabras, pero no ha hecho ninguna
critica. Alternativa propiamente no la
hecho absolutamente en ninguno de los
bloques de mater ias de mi discurso. En
algunos ha aventurado una crítica que pu-
dier a inducir a través de un complicado
procedimiento lógico, qué es la política
alternativa que ustedes tienen. Y hay
otr as materias en las que simplemente se
ha limitado a decir lo que yo di je sin
hacer ninguna clase de aporte crítico.

Mi discurso definía tres niveles para
todo aquél que lo leyera con atención.

Un primer nivel, el horizonte de lo
que quereroos alcanzar; un segundo nivel,
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las medidas que todavía no tienen calen-
dario, porque dentro del pr09rama hay po-
líticas que se van a programar y que van
a estar dotadas de calendario; y, un ter-
cer nivel con aquellas medidas que tienen
calendario inmediato. Lo que no hemos he-
cho es poner en una columna las de calen-
dario inmediato, en otra columna las que
se van a realizar pero no tienen calenda-
rio, y en otra columna los objetivos fi-
nales a los que pretendemos. Y no lo he-
mos expuesto, sencillamente, porque cree-
mos que esa simplificación de método no
era necesaria y que pudiera ser incluso
ofensiva para la capacidad análitica de
Sus Senorías.

En relación con la reforma adminis-
trativa, no sabemos si comparte o no las
medidas enumeradas punto por punto conte-
nidas en nuestro progr ama. En la medida
en que ha silenciado cada uno de esos
procedimientos de cambio en la Adminis-
traci6n pública regional hay que deducir
que le parecen correctos. No los ha des-
calificado, ni ha hecho la alternativa,
ni ha hecho la crítica pormenor izada de
esas medidas. Ha hecho referencia única-
mente a la necesidad de una estadística
regional, que oompartimos, y a que los
equipos con capacidad par a produci r esa
estadística regional que en estos momen-
tos existen pueden ser mejores. Yo creo
que no se merecen una cr ítica tan acre
cano la que les ha dirigido Su Senoría.
Yo creo que las unidades con capacidad
para estadísticas que tiene Asturias es-
tán al nivel de la regi6n espaflola que
tenga unidades de esa naturaleza, que
pueden mejorarse y que las vamos a mejo-
rar p:Jrque, ciertamente, la estadística
es una funci6n previa al disefio de polí-
ticas y en estos momentos tenemos una es-
tadística insuficiente.

Ha hecho referencia al desarrollo es-
tatutario. Bien, hemos puesto en el pro-
grama, hemos puesto sobre la mesa del de-
bate, un conjunto de leyes que nos propo-
nemos aprobar, o por lo menos someter a
la aprobaci6n de la cámar a en el curso de
la primera mitad de la legislatura, y
que, en la medida en que tampoco haya he-
cho crítica sobre ese elenco del desarro-
llo legislativo, hay que presumir que es-
tá de acuerdo con él.

Ha hecho una referencia a la LOFAPA y

ha dicho, creo recordar, que no hay una
suficiente concreción de qué cambios son
los que podemos introducir en la LOFAPA.
Ante todo, hay que decir que la LOFAPA
tiene que ser objeto de tramitaci6n le-
gislativa, ¡::orquees una oorma de carác-
ter provisional, prevista únicamente para
la fase transitoria que sigue en vigor,
que va a seguir en vigor, como es propio
de toda norma provisional hasta que es
sustituida p:Jr una norma de carácter de-
finitivo. Pero la LOFAPA, que es la que
estructura el conjunto de instituciones
del Principado y organiza estas institu-
ciones, y define cómo va a ser su funcio-
namiento, tiene que ser objeto de un tra-
tamiento legislativo para darle el rango
adecuado, que en estos rromentos, para una
cámara con postetad legislativa, no tie-
ne. En la LOFAPA creo que sería prematuro
y sobre todo que ser ía hurtar el debate
que haya de producirse en el momento en
que traigamos esa reforma a la cámara,
sería prematuro el definir cuáles deben
ser las líneas de reformaa Yo creo aue,
de todas formas, hay dos puntos en los
que habrá de producirse reforma:

Un primer punto, el de definici6n del
campo de competencias de cada Consejería.
Probablemente las competencias en mate-
rias de turismo no están bien ubicadas
dentro de la Consejería de Industria. Con
toda probabilidad habrá de producirse una
reordenaci6n de la asiqnaci6n de compe-
tencias en materia de asistencia saciala
NO cabe que sigamos teniendo un "bloque de
asistencia social, donde tenemos compe-
tencias educativas, donde tenemos compe-
tencias propiamente asistenciales, donde
tenemos competencias relacionadas oon el
tiempo libre, donde tenemos competencias
en materia sanitaria; no cabe que existan
en un solo fondo de competencias todas
esas materias bajo la idea de que se re-
fieren a sectores marginados, por la sen-
cilla raz6n de que, como tuve ocasi6n de
decir en mi discurso de investidura, la
idea de sectores marginados es una idea a
desterrar por los socialistas. y previsi-
blemente vamos a incorpor ar bloques, pa-
quetes, de esas competencias que figuran
dentro del fondo de asistencia social a
distintas Consejerías.

y queda otra cuesti6n problemática
que es la ubicaci6n del área de comercio,
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que puede seCfuir en Industr ia o puede
estar en atr a parte. Insisto en que no
quiero anticipar lo que ha de ser materia
de estudio inmediato del Gobierno, pero
lo que sí anuncio es que necesariamente
tendrá que producirse una reordenación en
cuanto al contenido de las distintas Con-
sejerías.

Segunda línea de reforma. Habrá de
producirse la creación de algunas unida-
des políticas de segundo nivel. Esto es
inevitable, es inevitable bajo forma de
direcciones regionales o de secretarías
regionales para determinados campos, como
puede ser precisamente el del turismo,
comopuede ser el de la pesca o oomopue-
de ser el del patrimonio.

Sin ir mas allá en el anuncio de los
contenidos de la reforma, queda patente
que, fe[ las [azones de dar ranga de-
finitivo a lo que es una norma provisio-
nal y JX>[ razones de reordenación como
las expuestas, tendrá que producirse una
reforma de la LOFAPA.

El tercer tema que ha aludido el se-
f'ior Alvarez-Cascos en su crítica, es el
atinente a la estructuración territorial
de Asturias.

Yo diría que, por primera vez, nos
canprcrnetemos a realizar una estructura-
ción parroquial y decimos para qué sirven
las parroquias. Su Sefloría nos ha dicho
que para eso que decimos no sirven las
parroquias. Es decir, gesti6n por ejem-
plo, de montes oomunales, fomento de de-
terminadas formas de cooperación para
obras públicas, gesti6n de determinadas
f6rmulas cooperativas de segundo grado,
las parroquias no sirven. No nos ha dicho
para qué, a su juicio, sirven las parro-
quias. Nosotros vamosa tratar de cumplir
el compromiso estatutar io porque es una
unidad de convivencia importante, arrai-
gada en la sociedad rural asturiana y que
puede ser extraordinariamente funcional
de cara al desarrollo de una política pa-
ra el sector agrario.

En relación con la mancomunación de
servicios, segundo nivel, cabe reafirmar-
se únicamente en lo dicho ya en mi dis-
curso de que concebimos esa mancomunaci6n
caro voluntaria. Y ahora aliado o adjeti-
vo, como voluntaria pero inducida; es de-
cir, en ese proceso de voluntariedad que
en definitiva tendrá que manifestarse en

la expresión de una voluntad corporativa
de cada Ayuntamiento, libremente adoptada
por sus miembros, adoptaremos las medidas
para inducir los procesos de mancc:rnuna-
ción porque tenemos esa obligaci6n oomo
responsables del Gobierno de la Comunidad
Autónoma.

Es decir, vamos a tratar, efectiva-
mente induciendo, creando factores de
beneficio para los procesos de mancomuna-
ción, vamos a tratar de que la mancomuna-
ción se prcx1uzca, porque 10 otro sería
caer en el inivicionismo, ser ía caer en
decir: queremosque haya oomunidades, ea-
moqueremos que sean perfectamente volun-
tarias sin ninguna clase de ayuda, de im-
pulso a esa voluntariedad: hay que espe-
rar solamente a que los Municipios se
mancomunen. Y no es fácil que, si no lo
han hecho hasta ahora, los municipios se
mancomunen por un ejercicio libérrimo de
voluntad. Creemos que tiene que ser un
proceso voluntario pero para el que la
ComunidadAutónoma, a través de los ins-
trumentos de inciativa y de promoci6n de
que disponga, debe poner los impulsos que
permitan llevar a la práctica ese proceso
de mancomunaci6n.

En el tema de la cormacalizaci6n la
crítica del sel'lor Alvarez-Casoos se ha
limitado a pedir más criterios de qué es
10 que tiene que tener dentro una oomar-
ca: de cuáles son las oompetencias que
tienen que venir del Principado al nivel
comarcal y de los Ayuntamientos al nivel
comarcal; de cuál tiene que ser su forma
de gesti6n. Yo creo que ahí hay una pro-
funda oontradicci6n en el argumento de Su
Sefloria.

Su Sel'loría defiende que ese proceso
de mancornunación o de comarcalización
tiene que ser perfectamente voluntario,
pero al propio tiempo nos pide que defi-
namosexactamente y con minuciosidad o6mo
debe ser la forma de organizaci6n oomar-
cal. Es decir, que inponc¡amosdesde el
Principado cada uno de los rasqos carac-
terísticos, contenidos, recursos del pro-
ceso de mancomunaci6ny de oomarcaliza-
ci6n. Yo creo que hay una profunda oon-
tr adicci6n en esos dos argumentos. Porque
querem::>sque sea voluntar io, p:>rque la
definici6n final de lo que es una comarca'
es algo que tiene mucho que ver oon la
voluntad de los municipios, es por lo que
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avanzamos -creo que por primera vez- unas
líneas generales, suficientes, corro ele-
mentos de identificación de dicha políti-
ca, pero que al propio tiempo dejen un
amplio margen de posibilidades que haya
de ser colmadocon la voluntad y con las
ideas que recibamos de los Municipios.

Y, finalmente, en este capítulo ha
hecho referencia a la política para la
zona central de Asturias.

Señor A!varez-Cascos, las áreas me-
tropolitanas están concebidas por los
teóricos para aquellas unidades naturales
de organización, de servicios y de admi-
nistraciones, en las cuales hay un núcleo
rector hegemónico. El núcleo rector hege-
mónicoes la clave de la metro¡x>litiza-
ción. ES decir, por ejemplo, Madrid es
indiscutiblemente la cabeza de un área
metropolitana, y hay un área metropolita-
na que funciona mejor o peor pero que
tiene una cierta justificación.

No está, sin embargo, justificado ese
modelo cuando nos encanteamos con una
realidad polinucleada, con varios núcleos
de población, cada unos de los cuales
tiene sus políticas; tiene un peso espe-
cÍfico, dentro del conjunto regional de
Asturias, similar. Lo que no vamos es a
caer en un instrumento comoel que Su Se-
floría propuso a lo largo de la campafla
electoral que tiene dos problemas.

Primer problema, que crea una compli-
cada burocracia -funcionarios, gastos,
costes, impuestos- entre los niveles lo-
cales en la zona central y los niveles de
la CbmunidadAutónoma;que crea unas po-
sibles distorsiones en las relaciones in-
ternas de poder de la Región y que, ade-
más, conduce a la hegemonía inevi table-
mente de aquel municipio que tenga una
representación más significativa dentro
del área metropolitana.

y nosotros creem:::>sque hay que ir a
una fórmula mas flexible, a una fórmula
que recoja más fielmente la naturaleza de
las relaciones entre las ciudades en el
centro de Asturias. En ese sentido somos
muchomenosburocratizadores que Su Seflo-
ría, saros muchomenos estatalistas que
Su Senoría, somos mucho menos diriqistas. ..
que Su SefX>rla, que cae agul nuevamente
con su f6rmula, ciertamente no extr ava-
gante pero sí desatinada, de área metro-
politana.

Creemos que hay que ir a una cierta
forma de esamblaje, coordinación, presen-
cia de los municipios en un nivel, en una
plataforma, en el que se puedan diseflar
determinadas políticas urbanísticas y de
servicios con presencia de la Comunidad
Autónoma, pero sin crear ahí una nueva
burocracia, senor Alvarez-Cascos, porque
nosotros no queremos más burocracia.

Sobre la política de reequilibrio, el
rasgo de su intervención, que ciertamente
es comúnal de sus críticas en otros as-
pectos de mi discurso, es que no ofrece
alternativa tampoco.Nonos dice cómoha-
ría el GrupoPopular, el Grupode Alianza
Popular, cómoharía la política de ree-
quilibrio. Nonos lo ha dicho, tal vez lo
sepa y se reserve para una sequnda inter-
vención. Por ahora no nos ha dicho en qué
consiste, para Su Sef'\oría, esa p::>lítica
de reequilibrio.

Yo he apuntado por lo menostres ele-
mentos que son nuevos, que no los había
hasta ahora.

Primero, el que de la r:olítica de
reeguilibrio tiene que ser global; por
tanto, que no puede ir dispersa en una
p:>lítica de carreteras, en una p:üítica
de reforma de estructuras agrarias, en
una p::>lítica sanitaria, en una p;:>lítica
educativa, en una política de fomento de
la econanía; que tiene que haber un cri-
ter io de globalidad porque esa política
conjunta es la que permitirá posterior-
mente el que tenga unos efectos mayores
que la sumade cada una de esas políti-
cas.

Segundo, que hay que corregir tenden-
cias y no valores absolutos, lo cual tie-
ne grandísima importancia. Es un plantea-
miento ciertamente teórico pero con gran-
dísima importancia práctica. En Asturias
hay municipios que están por encima de la
media de la región en términos de rentas,
o en términos de equipamientos, pero que
están padeciendO un proceso de declina-
ción. y no podemosesperar a que llequen
a estar por debaio de la media de la re-
qión para actuar sobre ellos.

Tercero, cri ter io de fomento de eco-
nomía. No se trata solamente de crear
economias externas, es decir, no se trata
solamente de llevar las carreter as, de
llevar las instalaciones sanitarias, de
llevar las instalaciones educativas a de-
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terminadas zonas de Astur ias en que hay
una situación carencia! de todos estos
servicios. Se trata de impulsar que allí
tanbién aparezcan empresas, actividades
económicas. Porque, en definitiva, si
examinamos el mapa econámico de Asturias,
detrás de cada municipio con unas rentas
razonablemente satisfactorias, hay una
industria, hay una gran empresa, hay una
unidad econánica que es la que permite
luego que los Ayuntamientos recauden bas-
tante corro para poder prestar servicios
sociales. Por lo tanto, tercer rasgo, la
pranoción de economías empresariales en
esas unidades y no solamente de creación
de economías externas.

¿Q.Jé dos grandes criterios anadiría
yo ahora? Primero, una política de ree-
quilibrio consiste en despertar las po-
tencialidades internas de cada municipio.
No se trata simplemente de transferir ri-
queza, se trata de que sea aprovechada la
riqueza que hay en ese municipio. De que
si hay un municipio donde hay unas poten-
cialidades grandes en materia de pastos,
para poner en marcha una agricultura ex-
tensiva, para COlgar de la agricultura
extensiva alguna unidad de comercializa-
ción, o incluso de transformaci6n, que
esas potencialidades internas de cada mu-
nicipio sean las que desarrollemos. De
esa manera estaremos creando riqueza es-
table y no 0010 transferencia de recur-
sos.

Segúndo, garantizar un nivel mlnlfOC)
que será definido, un nivel mínimo de
servicios, para todos los municipios de
Asturias.

Esos son los dos grandes criterios
que, anadidos a los demás, van a inspirar
nuestra política de reequilibrio, garan-
tizar, a medio plazo por supuesto, qaran-
tizar como tendencia un nivel mínimo de
prestaci6n de servicios, sean educativos,
sani tar ios o de otro orden, en los dis-
tintos municipios de Asturias y al propio
tienpo ayudar a que la riqueza potencial
de esos municipios aflore y se convierta
en una fuente de riqueza par a sus habi-
tantes.

En esta manteria lo que cabe a conti-
nuación para ser mas concretos es ofrecer
un instrumento y aparece ofrecido en el
programa. Yo me he COI1Prometido a que en
los Presupuestos Generales de cada anua-

lidad haya una secclOn, capítulo, en la
memoria o donde metodolágicamente corres-
ponda, donde se exprese cuál es el con-
tingente de recursos que para política de
reequilibrio, que para política de igual-
dad, en Última instancia que para polí-
tica de solidaridad, se compromete en ca-
da ejercicio.

Por tanto, vamos a poner a disposi-
ción de Sus Seflorías la comprobación de
si efectivamente estamos haciendo políti-
ca de reequilibrio, en el entendido de
que luego los frutos son otra cosa, que
vienen con el paso del tiempo y que sola-
mente afloran en la estadística munici-
pal.

En el tema de las infraestructuras,
lo que se llama en el progr ama política
hacia el medio físico, ha hecho tres
apuntes críticos; subrayo, apuntes críti-
cos.

Uno en relaci6n con la comunicación
Este-0este, otro en relación con la auto-
nomía p:xtuaria y otro en relación con
CADASA.

En relación con la autonomía con la
via de comunicación Este-0este me queda
remitirme a lo que ya dije en el progra-
ma. Creo que la comunicación a lo largo
de toda la costa es una unidad infraes-
tructural. Por tanto, cuando hablo de co-
municación Este-Qeste me refiero a las
comunicaciones hacia el Este que admiten
varias variantes y las comunicaciones ha-
cia el Oeste, insisto, hacia la Asturias
más desarrollada yeso va a exigir conve-
nios, planteamientos concordante s con
otras Comunidades Autónomas para integrar
esas p::>líticas infraestructurales en los
programas que cada una de las COmunidades
integre para el fondo de compensación in-
terterritorial.

Se trata de grandes infraestructuras
respecto de las que lo que podemos hacer
con relación al Estado, es programarlo
dentro de la parte de las inversiones del
Estado que podemos programar desde las
Comunidades AutÓllanas y, en la medida en
que afectan no solamente a Asturias sino
a otras COmunidades Autónomas, es necesa-
rio que haya un planteamiento conjunto a
través de fórmulas de encuentro con otras
Comunidades Autónomas. Pero bien entendi-
do que me refiero tanto a las canunica-
ciones hacia el Este oomo hacia el Oes-
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te. Y en relación con las comunicaciones
hacia el Este no solamente a través de
carretera sino a través de ferrocarril,
lo cual a su vez permite, p:>r cierto,
otras tres variantes que, sin duda, si
tiene interés Su Sef'1oría, podría expli-
carle.

Lo que sucede es que a la hora de em-
pezar nos encontramos con que nuestra
primera prioridad dentro de esa prioridad
de las comunicaciones Este-oeste, es fá-
cilmente la de las comunicaciones hacia
el Este. Y esto por una razón, porque es
que el engarce con las economías, los
vínculos mercantiles, el volumen de trá-
ficos de mercancías que tenemos en esa
dirección es prácticamente superior en el
doble al que tenemos en otra dirección.

Es decir, que si tenemos que elegir
en un IrDmentode recursos escasos, come>
son casi todos pero especialmente éstos,
si tenemos que elegir entre romper las
comunicaciones prirnero hacia el Este o
pr imero hacia el Oeste, teneIOOS que ver
cuál es el tráfico de mercancías reales y
potenciales hacia el Este y hacia el Oes-
te, y nos encontramos con que el tráfico
de mercancías más importante es hacia el
Este.

Lo que sucede es que hacia el Este,
esa ruptura de comunicaciones probable-
mente tiene que producirse fuera de Astu-
rias, es decir, mas allá de Tbrrelavega.
Por tanto, aun cuando ejerzamos la pre-
sión adecuada- para que esas comunicacio-
nes se produzcan, allí donde vamos a te-
ner más oportunidad de concretar inver-
siones es hacia el Oeste. Con lo cual no
estoy dando satisfacci6n a todos, sino
operando con los intrumentos que tene-
mos. Yono puedo, en un programa de Obras
PÚblicas para el Fondo de Compensación
Interterritorial, no puedo, corrprometer
inversiones más allá de Torrelavega, sen-
cillamente porque eso es otr a Comunidad
Aut6nana que se llama Cantabria, a la
que, por cierto, Su Sefloría ha olvidado
al hablar de nuestras colintantes.

Lo que sí puedo es incorporar, como
se ha hecho, cono se ha hecho, obras a
realizar en las comunicaciones hacia el
Oeste. Y así nos encontramos con que
prácticamente la totalidad del tramo
Canero-Figueras se encuentra programado o
en vías de ejecución. Mi opinión en cuan-

to al resto, es que la carretera debe ir
por la costa y que hay que reforzarla sin
que eso implique un ser io deter ioro de
las características naturales de la zona,
pero mejorando ostensiblemente las condi-
ciones de circulación.

Tema autonomía portuaria. Es conocida
mi opinión al respecto, la expuse en el
programa, concuerda con el programa del
Partido Socialista y está justificada.
Fsta justificada, primero, porque hay
unos tráficos comunes importantísimos que
en última instancia requla Ensidesa. Es
decir, tenemos un puerto que es el de El
Musel, otro puerto que es el de Avilás y
en el centro Ensidesa, que constituye un
porcentaje extraordinar iarnente mayor ita-
rio de los tráficos de uno y del otro.

¿Cree Su Sefloría de verdad que ante
esta situación puede haber una política
portuar ia absolutamente independiente en
un puerto en relaci6n con el otro? Esto
no es posible, lo lógico es que exista
una instancia de administración conjunta
que respete, sin embargo, la capacidad de
gestión portuaria autónana de cada una de
las unidades del Puerto de El Musel y del
Puerto de Avilés.

Por otra parte, es evidente que cabe
una cierta especializaci6n, que el Puerto
de Avilés puede ser mejor para unas co-
sas, que el Puerto de Gijon es, indiscu-
tiblemente, mejor para otr as cosas. Lo
que hay que tratar es de coordinar la re-
lación de distribución de tráficos entre
los dos puertos, especializar uno y otro
puerto.

Lo que yo no concibo es que dentro de
l\sturias se desate una competencia por-
tuaria entre Gijón y Avilés, p:>rque yo
creo que el mayor problema que tiene es-
tos momentosla política portuaria en l\s-
turias es la falta de una política de
competitividad hacia el exterior. Yocreo
que el mejor servicio que podemoshacer a
los asturianos es sustituir esa competen-
cia que se desata entre el Puerto de Gi-
Jan y el Puerto de Avilés p:>r una compe-
tencia hacia el exterior que nos permita
captar nuevos tráficos y alcanzar lo que
constituye el objetivo principal de la
política portuaria, que es el de diversi-
ficar los tráficos, es decir, que Avilés
y sobretodo El Musel no dependan exclusi-
vamentede los tráficos cautivos de Ensi-
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desa, sino que dependande otros muchos
tráficos que contribuyan, a través de esa
diversificación de traficas, también a
diversificar la economía asturiana.

En el terna de CADASA yo he expuesto
las líneas de una fórmula. El problema
está ahí, serior Alvarez-Cascos, el pro-
blema está ahí y a 31 de diciembre de
1983 probablemente ese problema tendrá el
siguiente apellido: 5000 millones que no
se sabe corno financiar.

Yo lo que dije es que vamos a ofrecer
una fórmula, que no vamos a dejar esa pe-
lota para ulteriores gobiernos, que esa
pelota la vamos a jugar y la vamos a ju-
gar de la forma más racional y más conve-
niente para los intereses del pueblo as-
turiano. Es más, creo que si pasamos, si
somos capaces de superar un período difí-
cil de saneamiento financiero en CADASA,
la inercia de esa superación nos va a
permi tir probablemente disponer del ins-
trumento para financiar planes de sanea-
miento en la zona central de Asturias.
Gran objetivo, el saneamiento de la zona
central de Asturias, que en estos momen-
tos no tiene recursos detrás de ese obje-
tivo, que hay que allegarlos y probable-
mente el único instrumento para allegar
esos recursos será la continuación del
peso del saneamiento financiero necesario
par a sacar a flote, desde un punto de
vista de la racionalidad económica, la
actual CADASA. Quedo a la espera, no obs-
tante, de que me ofrezca otra solución
distinta, que sospecho que tendrá que ser
milagrosa.

En relación con el planeamiento lo-
cal, el aflo es par a concluir el planea-
miento general. Yo tengo aquí la relación
de todos los planes y de su estado, po-
dría decirle que no es una utopia el que
esté completo en un ano. Y podría expre-
sárselo municipio por municipio, si no
fuera porque eso sería agotar mas aún la
paciencia de Sus Serx:Jrías.

En el tema de los servicios sociales
ha hecho especial énfasis en la cuestión
de la sanidad, de la educación y de la
Universidad, y ha reprochado a mi oferta
de reforma para la sanidad de continuis-
IDO. Ya me dirá Su SeBoría en qué está el
continuisrno. ID que se propone es, por
primera vez; -luego no es continuista-
intentar seriamente sanear el Hospital

General. Y el saneamiento del Hospital
General tiene alqunas franjas donde va a
sequir costando dinero al Principado.

Hay una franja que es la heneficen-
cia; la beneficencia va a tener que se-
guir siendo costeada por el Principado.

Hay otra franja que es el propio per-
sonal del Principado que en estos momen-
tos se autoasegura a través del disfrute
de los servicios del Hospital General.
Ahí lo que hay que ver es los clientes
particulares, y los clientes particulares
tendrán que pagar por su precio la cama
hospitalaria.

Y luego otra franja que son otras en-
tidades, u otros colectivos que disfrutan
también de los servicios y que sospecha-
mos, porque lo estamos averiguando ahora,
entre otras razones, porque hasta ahora,
hasta ahora, quiero decir, hasta que em-
pezó a sacar a la luz los problemas el
G::>bierno socialista que me precede, si
cuento con la confianza de Sus Senorías,
hasta que se hizo cargo el Gobierno so-
cialista de esto, no se sabía cuáles eran
las cuentas reales del Hospital General.

Bien, pues vamos a ver si ponemos en
claro la situación y el criterio va a ser
a través de una Ley de tasas, de imputa-
ción de los costes reales a los distintos
colectivos que hacen uso del Hospital Ge-
neral, incluso al propio Principada para
que no se disfrace la ineficencia del
Hospital General bajo la forma de déficit
que se imputa en los Presupuestos del
Principado. Primera novedad.

Segunda novedad. La Comisión de enla-
ce con la Residencia de la Seguridad So-
cial, Comisión de enlace que tiene como
horizonte final un proceso de integración
que permita la creación en Asturias de un
Hospital Regional, con distintas unidades
sanitarias pero con una suficiente cohe-
rencia y coordinaci6n entre esas unida-
des.

En relación con el Hospital Clínico,
lo que tengo que decir a Su Senor ía es
que no vemos que sea una buena fórmula
que en estos momentos conforme vamos
aproximándonos al conocimiento de la rea-
lidad sanitaria, y conforme vamos descu-
briendo todas las bolsas de ineficencia,
de irracionalidad, que había en el sector
sanitar io, vemos que en el centro de 1\s-
turias puede haber una situación de so-
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breequipamiento hospitalario, y esa es la
realidad. Es decir, que en el centro de
Asturias probablemente -y tendremos oca-
sión de discutirlo cuando el Consejero de
Sanidad exponga su programa en la Comi-
sión correspondiente-, probablemente en
el centro de Asturias hay una oferta po-
tencial hospitalaria inferior a la deman-
da de camas.

y esta es una situación, pues, que
aleja la creación de nuevas unidades hos-
pitalarias. Lo que hay que hacer es for-
talecer los vínculos y crear instrumentos
de relación entre la Universidad y las
actuales entidades hospitalarias, lo cual
no quiere decir la creación del nuevo
hospital clínico.

En estos momentos ya existe un primer
nivel de enlace, a través del acuerdo
suscrito entre la Universidad y el Prin-
cipado de Asturias, que se ha plasmada en
concreto en ese acuerdo global de colabo-
ración, se ha plasmado en concreto, corno
primera medida, en un acuerdo para que la
oferta de titulados de la Universidad, de
Medicina, y. la demanda de titulados de
medicina del Hospital General, tengan que
ver entre sí. Es decir, engarzar esa
oferta y esa demanda para garantizar, al
propio tiempo, un proceso de colaboración
que no solamente se limite a la coloca-
ción de los titulados, sino que en su día
pueda desembocar en una fórmula que cum-
pla unas funciones parecidas a las de un
Hospital Clínico.

En cuanto al tema del Hospital psi-
quiátrico, pues, yo reconozco, Sef"íoría,
que las medidas que proponemos son radi-
cales, reconozco que las medidas que po-
nemos son radicales. Lo que sucede es que
hay algunos datos estremecedor es.

Yo le voy a dar solamente unos pocos
de estos datos: en 1961 los primeros in-
gresos en el Hospital Psiquiátrico de
Oviedo representaban casi el 55% y las
readmisiones el 45%. Esto da una idea de
que había una no excesiva cronicidad, es
decir, que no se producía el hecho de que
a un sef"íor se le daba el tratamiento de
salud mental adecuado, salía a la calle y
volvia a entrar, se producia un 45% de
readmisiones, pero era mayor todavía el
númerode ingresos.

¿Qué quiere decir eso?, que estaba
sirviendo para algo la prestación de sa-

nidad mental que se le estaba proporcio-
nando, que estaba sirviendo para algo
{X)rquehabía muchos que no reingresaban.
F.lHospital Psiquiátrico en aquel momento
daba estas cifras.

¿cuál es el proceso? Estas cifras 00
son satisfactorias de forma alguna, pero
vamos a ver la tendencia. Servía para
poco, pero servía para algo. vamos a ver
cuál es la tendencia.

En 1982 los primeros ingresos repre-
sentaron el 31% y las readmisiones el
69%. Lo cual pone de manifiesto que la
mayor parte, que dos tercer as partes de
los ingresos en el Hospital Psiquiátrico
son de personas que ya fueron atendidas
en el propio hospital, pero que esa aten-
ción no sirvió para nada. Bien, este es
un proceso de cronificación de los enfer-
mos mentales, y este proceso de cronifi-
cación nos dice por lo pronto que este
sistema no funciona, y nosotros propone-
mos otro. Otro que, ciertamente, tal vez,
no pueda llegar al óptimo de que desapa-
rezca y se supere plenamente el Hospital
Psiquiátrico, pero que, a través de los
centros de salud mental, de los hospita-
les de día, de las unidades para a:¡udos
en los hospitales, de los talleres de re-
habilitación y en otro tipo de residen-
cias para crónicos efectivos, se conse-
guirá ir superandO paulatinamente. Y en
este sentido somos radicales porque nos
preocupa demasiado la salud mental de los
asturianos corno para caer en un simple
continuismo respecto a la política hospi-
talaria seguida hasta ahora.

En educación mi programa se ajusta a
las oompetencias, sef"íor Alvarez-Cascos.
Yo no quiero praneter a los astur ianos
realizar cosas para las que no tenga oom-
petencia. lb quiero comprometerme a eso,
porque eso es una fuente de frustración,
es una fuente de creación de expectativas
que luego son insatisfechas.

De acuerdo con las competencias yo
puedo realizar, podemos realizar desde la
Comunidad Autónoma, el mapa escolar; po-
demos proponer ese mapa escolar y podemos
ooncertarlo con la Administraci6n, y es
lo que vamos a hacer. Hemos comprometido,
incluso, un plazo para llevarlo a cabo.
Es una función ardua, difícil, compleja,
donde va a exiqir una participación muy
importante de todos los sectores intere-
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sados, sean educativos, sean los padres
de familia, para que sea un proceso de
elaboración participativo, pero para el
que ya existe una primera consignación en
los Presupuestos del Principado.

¿Qué criterios?, pues yo le vaya de-
cir tres: primero. Déficit mayor que te-
nemos en estos momentos: preescolar; eso
es un criterio, atención al preescolar.

Segundo criterio, unidades de concen-
tración escolar o escuelas unitarias.
Bueno, pues en la dirección no a la difu-
sión plena de las unidades escolares, pe-
ro a una cierta recuperación de la escue-
la unitaria. Es decir, bajo la idea de
que tenemos que aproximar los centros
donde se imparten ensenanza a los centros
donde están los niflos que van a recibir
dicha ensenanza. Y, en consecuencia, que
el proceso de concentración escolar tiene
que sufrir dos mod.ificaciones: primero,
hacerla bien, ¡::orqueel que ahora hay no
está bien hecho y, segundo, invertir un
poco la tendencia y aproximar la política
educativa más a la demanda de servicios
educativos; es decir, crear unidades que
eviten unos desplazamientos largos de los
escolares desde sus casas hasta los cen-
tros.

Tercer criterio, formarción profesio-
nal. En formación profesional en estos
momentos hay una situacion que podelIDs
calificar de caótica; una situacion here-
dada que podemos calificar de caótica.
Hay formación profesional dependiente del
Ministerio de Educación, formación profe-
sional dependiente del Ministerio de Tra-
bajo, formación profesional dependiente
del Minister io de Agr icultura, en este
caso de Ministerios o Consejerías, y for-
mación profesional dependiente, incluso,
de Defensa. Bien, lo que creemos es que
tiene que haber una política global de
formación profesional y que precisamente
el mapa escolar nos va a permitir hacer
esa política global.

Segundo problema de la formación pro-
fesional: que no tiene mucho que ver en
ocasiones -y los datos sobre colocación
de personas que reciben la formación pro
fesional en'las industrias o en los ser
vicios lo ponen de manifiesto- no tiene
que ver mucho que ver lo que se ensella
con aquélla que se demanda en las empre-
sas. Es decir, probablemente estamos pro-

duciendo expertos en determinados campos
de la formación profesional que están
preparados para otro tipo de actividades
econánicas distintas de las que está de-
mandando la industria o los servicios de
Asturias. y por eso es por lo que propo-
nemos un instrumento de engarce, de enla-
ce, en principio en la comisi6n donde
participar an los sindicatos también, se-
ror Suárez. En principio, una comisión,
en el futuro, un instituto en el que se
produzca esa confluencia entre la oferta
de trabajadores que salen de la formación
profesional y la demanda de trabajadores
que exige la industria, el comercio o los
servicios.

Me imputa una evanescente semántica a
lo largo de mi intervenci6n el sellor
Alvarez-Cascos. En cultura ha hecho la
siguiente crítica a mi discurso, ha dicho
que es una leve eSplDlla~e impregna la
relaci6n de manidos tópicos.

YO creo que ésta es evanescente se-
mántica, senor Alvarez-Cascos. He puesto
de manifiesto en el discurso determinados
aspectos proqramáticos en relaci6n oon la
cultura, en relación con la cultura re-
gional, en relación oon la ensellanza del
bable, no sé lo que piensa Su sellaría de
todo esto; es decir, no sé cuál es su al-
ternativa, si hay alternativa, si no hay
alternativa, si piensa lo mismo con su
silencio o si está en desacuerdo con todo
con su silencio. No sé lo que piensa Su

··Senoría.
Yo quiero decirle que, de todas for-

mas, hay determinadas prioridades también
en esta mater ia. una prioridad es la po-
lítica de lectura, es decir, la política
de bibliotecas, que yo creo que es prio-
ritaria a la política del libro. Hay que
tratar de consequir que los fondos de
cul tur a que existen en todas las decenas
-no sé si centenares- de bibliotecas des-
perdigadas por la geografía asturiana se
conviertan en focos de producción de cul-
tura. Y en estos momentos no lo son. Y
que no solamente sean unidades en las que
se lee, que sean unidades donde existan
iniciativas culturales.

Hay que hacer una política distinta
en materia de ensenanzas musicales. cree-
mos que hay una primera fase de las ense-
nanzas musicales que tiene que ser tarea
nunicipal y que luego tiene que haber
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unos desarrollos más profesionalizados de
las ensef'íanzasmusicales, que tiene que
ser correspondencia del Conservatorio de
Música.

En asistencia social ya le he puesto
de manifiesto las primeras líneas de esa
reordenación y, por supuesto, en el pro-
grama figura un plan de instalaciones de-
portivas, extremo en el que supongo esta-
mos de acuerdo.

Y, finalmente, ha hecho referencia Su
Sef'íoría,en último lugar, no sé por qué,
a los aspectos de la economía.

Yo no voy a descender a todos los as-
pectos que ha tocado porque, en la mayor
parte de ellos, no hay realmente apuntes
críticos. Voy a referirme, sí, por ejem-
plo, al tema de el fomento del sector
agroindustrial, eso que Su SefforÍa parece
que no ve, parece que no ve, que sea
realmente una prioridad.

Tengo por algún lado los datos yesos
datos ponen de manifiesto que la partici-
pación relativa dentro de la industria
asturiana del sector agroindustrial es
inferior a la participación relativa de
ese sector en el conjunto de la industria
espanola. Es decir, que la agroindustria,
la industria de transformación de produc-
tos agrarios, agrícolas y ganaderos, tie-
ne menos importancia en Asturias que en
el conjunto espanol. Lo cual es absoluta-
mente paradójico en una región que es
primera o segunda productora de carne,
primera o segunda productora de leche y
que tiene una cierta presencia dentro de
la economía de la pesca. Bien, pues, a
esta paradoja, a este grave desajuste,
entre nuestra capacidad para producir re-
cursos naturales, para obtener recursos
naturales, y nuestra capacidad para
transformarlos es a la que hay que dar
respuesta a través de una política de
promoción agroindustrial. Que además yo
creo que debe ser lo más posible al pie
de unidades productoras de materias pri-
mas, que hay que tratar de llevar esa
agroindustria, siempre que haya unas mí-
nimas economíasexternas, a las zonas ru-
rales y no reforzar la economía de las
zonas ya industrializadas.

Me ha hecho una pregunta concreta en
relación con el futuro del Hotel de la
Reconquista. Si no estoy mal informado,
en estos mon\entos el Hotel de la Reoon-

quista es propiedad de una entidad finan-
ciera en la que tiene una presencia el
principado, en la Caja de Ahorros en al-
rededor de un 80% de su paquete de accio-
nes; tiene una grave carga financiera a
sus espaldas y unas dificultades de ges-
tión que parece que se van a resolver a
través de un acuerdo, por cierto, menos
lesivo para los intereses generales de la
Región que el QUe Su Senoría tuvo el de-
sacierto de proponer en la mesa negocia-
dora.

Pero sea comofuere, esa es la situa-
ción. Hayuna entidad financiera que tie-
ne la propiedad del Hotel de la Recon-
quista y esa entidad financiera tiene au-
tonomía suficiente para tomar decisio-
nes. ¿Va a adquirir el Principado el Ho-
tel de la Reconquista?, es la pregunta
que usted mehace. Pues, en principio, es
un tema que desde luego miraríamos con
lupa antes de tomar una decisión af irma-
ti va; miraríamos con lupa antes de tomar
una decisión afirmativa a esa pregunta.
Porquesi Su Senoría es coherente con sus
principios, de no intervencionismo, de no
aumento del sector público, no se entien-
de COITO tiene, en cambio, afición a au-
mentar el sector público del Principado
precisamente con relación a una entidad
claramente decifitaria.

Con todo lo que sí le aseguro es que
vamos a hacer todo lo posible, de momento
externamente, desde nuestra presencia en
entidades que son autónomas, para que se
garantice el servicio al nivel adecuado
dentro del Hotel de la Reconquista.

y yo, sef\or Alvarez-Cascos, sin que
esto presuponqaen absoluto una decisión
que hay que rreditar muyseriamente, sí me
atrevería a hacer le una pregunta a un Di-
putadO de una partido que defiende la
iniciativa privada, que cree que la ini-
ciativa privada es más eficiente que la
publica, que cree que efectivamente pres-
ta mejores servicios, que todo lo que sea
aumentar el sector público es malo, que
una empresaprivada es mejor que una em-
presa publica, ¿cree Su Senoría que si el
Hotel de la Reconquista fuera realmente
gestionado o de titularidad de una empre-
sa privada se deterioraría automáticamen-
te el nivel de prestación de los servi-
cios en el Hotel de la Reconquista? Re-
conozoo que es una excursión fuera de mi
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discurso, es una pregunta que no prejuzga
ninguna decisión; pero lo que sí le ase-
guro es que adoptaremos las medidas para
gar antizar que el Hotel la Reconquista
tenga el nivel que Asturias se merece. Lo
que también le digo es que vamos a inten-
tar por todos los medios que esto no com-
porte el aumento del sector público en
ese área concreta de la actividad econó-
mica.

En relación con Ensidesa y el tren de
bandas en caliente, la vieja tearía del
sel'lorAlvarez-Cascos que se complementaba
-creo recordar- con la del desmantela-
miento del tren de laminación en frío en
Sagunto y su traslado a Asturias, yo ten-
go que decir le -tengo los datos aquí- que
el momento en el que haya una demanda de
bobinas calientes suplementaria a la ac-
tual, en este momento el déficit de bobi-
nas calientes en Espal'ladebe rondar el
medio millón de toneladas aproximadamen
te; bien, la hipétesis de crecimiento al~
go alta dice que en el 91 se podrá llegar
a ochocientas 6 novecientas mil toneladas
de déficit de bobinas calientes a partir
de ese momento entraríamos en el umbral
del momento en el que hay que considerar
ese problema. Y esta es la realidad. Por
tanto, usted me pide que yo le diga lo
que tenemos que hacer dentro de siete u
ocho al'\os.Pues yo le digo: no sé lo que
tendremos que hacer dentro de siete u
ocho al'\os, sellor Alvarez-Cascos. Desde
luego yo no voy, por respeto a los astu-
rianos, a convertir mi política en un ro-
sario de vaticinios futuristas sobre lo
que va a ser esta Región o sobre lo que
va a ser la estructura siderúrgica espa-
nola, un sector que va a estar sometido a
un fortísimo choque de cambio tecnológico
dentro de siete u ocho aflos.

Ha hecho una referencia, esperada, al
intervencionismo. Yo soy consciente de
que en mi discurso se contienen una serie
de instn.unentos, de institutos, gabine-
tes, niveles de encuentro, que sin embar-
go, sef'\orAlvarez-Cascos, y esto es lo
que tal vez Su Sel'loríano ha comprendido,
no son nuevas unidades administrativas
casi en ningún caso, son casi en todos
los casos reasignación de unidades de re-
cursos administrativos humanos, materia-
les o de otro tipo, y en otro lugar pla-
taformas de encuentro para favorecer el

clima de colaboración que permita restau-
rar la dinámica de nuestra economía.

Yo me he tomado la molestia de hacer
el inventar io de todos los compromisos,
incluso de aquéllos, y los he clasificado
en seis tipos de organismos, de institu-
ciones, de entes.

Unos, aquellos que están dotados de
autonomía financiera y que exigen una in-
versión de capital; pero una inversión de
capital que una vez hecha nos permite 01-
vidarnos de qué es lo que pasa con ellos,
que no generan gastos corrientes, como el
Instituto de Fomento Reqional.

Otras, que están basadas en aqrupa-
ciones voluntarias de municipios y que,
en consecuencia, tienen una financiación
proveniente de esa agrupaci6n voluntaria.

Otras, que surgen, servicios que sur-
gen por reestructuración de lo ya exis-
tente.

Otras, una cuarta clase, que son
efectivamente de nueva creaclon y que
pueden incrementar muy levemente los gas-
tos corrientes.

Otros, que ya existen, que tienen in-
cluso consignación presupuestar ía, y
otros que son de carocter consultivo. Y
los he clasificado del 1 al 6.

Bien, pues de los que requieren una
inversión de capital, se encuentr an úni-
camente las unidades consultoras sobre
organización y métodos administrativos a
los Ayuntamientos, es decir, invertimos
en cooper ar con los Ayuntamientos, esa
idea tan querida por el seflor Alvarez-
Cascos; el Instituto de FOmento Regional,
que realmente es el instrumento vertebra-
dar en colaboración con la iniciativa
privada, no sustituyéndola, sino impul-
sándola, colaborando con la iniciativa
privada, en el redespliegue económico de
Asturias; y la sociedad regional de suelo
urbano, a la que habrá que facilitar le
una dotación de capital necesaria.

Hay otros cinco que proceden de la
agrupación voluntaria de Municipios que
no dan lugar, por tanto, a mayores gas-
tos. Hay otros cuatro que surgen por
reestructuraci6n de servicios existentes
y no da lugar, por tanto, a mayores gas-
tos. Hay otros tres que ya existen y no
dan lugar, por tanto, a mayores gastos.
Hay otros cuatro de carácter cosultivo y
no dan, por tanto, lugar a mayores
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gastos. y hay solamente, solamente, dos
de nueva creación que son el Centro de
Proceso de Datos, que convendrá Su Seno-
[ía -tan amante de la informatización y
de la ,disposición de datos concretos para
realizar políticas- que es necesario; y
la unidad de deliberación y estudio en
relación con el sector de las empresas
públicas, que es sencillamente el desa-
rrollo de la previsión contenida en el
artículo 19 -cito de memoria- del Estatu-
to de Autonomía para Asturias.

Por tanto, toda esa larga casi impre-
cación que ha hecho el senor Alvarez-Cas
cos imputándonos la creación de mil orga~
nismos consultivos generadores de gastos
corrientes, resulta que queda limitada a
dos oon gastos corrientes y a otros dos
que requieren una dotación de capital; y
los cuatro perfectamente justificados;
incluso, sospecho, salvo uno, que desde
la misma filosofía política desde la que
opera el seriar Alvare z-Cascos.

Por tanto, serKJrAlvarez-Cascos, ha-
blemos con seriedad de intervencionismo,
reconozcamos que Espaf'ia es una economía
intervenida, exactamente en un tercio,
33% del importe global de los Presupues-
tos, y que lo que hay que hacer es orde-
nar esa intervención, hacer que pese me-
nos sobre las empresas, que sea un ele-
mento que no castre las iniciativas de
las empresas sino que las incentive, y a
ello van enderezadas todas estas medidas.

No acepto, como no he aceptado las
que hizo en otro rromentoy con escaso
gusto su jefe político nacional, los in-
tentos de expropiación que hace Su Seflo-
ría de la figura histór ica de Jovella-
nos. y no lo acepto poraue en el terreno
de la teoría casi todo el mundoconviene
en que Jovellanos no era un mercantilista
puro, sino era postmercantilista o, lo
que podría ser lo mismo, un keinesiano
precoz. Esto es lo que podría ser, o ha-
ber sido, Jovellanos en su tiempo. Y, en
segundo lugar, por encima de estos análi-
sis, en su última instancia te6ricos, se-
florAlvarez-Cascos, porque Jovellanos fue
un hanbre radical en sus posiciones de
cambio, que defendió lo que era el cambio
en su época, que estuvo en la cárcel por
defender lo que era el cambio en su épo-
ca, y que no se merece el secuestro de
que su Grupo -que se dice conservador-

está haciendo objeto a su figura históri-
ca.

Finalmente, me reprocha, y termino
con ello, el que no hay frases de aliento
para los trabajadores. Y yo le digo: no
hay frases de aliento para nadie; lo que
hay es una grave preocupación por la si-
tuación de .l\sturias, que creo que compar-
ten todos los trabajadores asturianos; es
decir, todos aquellos que viven de su
trabajo y no del trabajo de los demás,
que ese es mi concepto de trabajadores.
Hay medidas concretas para dar una res-
puesta eficaz a esa situación preocupante
y hay esperanza de que, si podemos reali-
zar esas medidas concretas, empecerrosa
eliminar una parte de las preocupaciones
que en estos momentostienen los trabaja-
dores de Asturias.

Yo quiero desengarlarle, seflor
Alvarez-Cascos; tal vez su relación con
los trabajadores sea menos intensa que la
mía; los trabajadores no quieren palabras
de aliento, los trabajadores no quieren
palabras, los trabajadores quieren polí-
ticas concretas, COIOO las que figuran en
el programa. Porque para los trabajadores
el votar a una u otra opción es cuestión
de dos cosas: primero, de que haya medi-
das que objetivamente defiendan sus inte-
reses y, segundo, de que quienes proponen
esas medidas tengan credibilidad ante los
propios trabajadores. Y esta es una cues-
tión sobre la que ya han dado cuenta las
urnas en los comicios del 8 de mayo.

Muchas gracias.

El seriar PRESIDPNl'E: Gracias, seriar
candidato.

Tiene la palabra, par a un turno de
réplica, el representante del Grupo Popu-
lar.

El senor ALVl\REZ-CASOJS: Seflor Presi-
dente, selbr candidato a la Presidencia
del Principado de Asturias, Serlorías.

Yo no he hecho en mi intervenci6n
ningún reproche al seriar candidato por la
libertad de que dispone, en uso de sus
prerrogativas reglamentarias, para inter-
venir todo el tiempo que se le antoje an-
te esta cámar a. Y por eso espero que no
vuelva a insinuar que esta intervenci6n,
que está reducida al tiempo de diez minu-
tos más la generosidad de la presidencia,
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no permita ahondar con el mismo detalle
que él lo ha hecho, y que desde luego hay
que agradecer le, porque creo que el senor
candidato hoy en sus intervenciones ha
sentado un magnífico precedente parlamen-
tario en ~sturias que hasta hoy era des-
conocido, repito. Y al reconocer le esto,
también admita que los demás representan-
tes de Grupos Parlamentarios, al limitar-
nos y al sujetar nos al Reglamento con to-
dos los corsés que ello implica, estamos
también, dentro de esas limitaciones,
contribuyendo a reforzar a esta cámara.

El senor candidato ha hecho una ex-
trapolación a la oferta de colaboración
que, a lo largo del discurso, al princi-
pio, al fin y en el medio, yo he procu-
rado trazar.

De su discurso también se podrían ex-
trapolar numerosas afirmaciones como esa,
que ha hecho anteayer y que ha vuelto a
reiterar hoy, de que el candidato se com-
promete a decir la verdad. Yo sé que mu-
chos asturianos van a decir -yo no voy a
decir lo, senor candidato, pero hay ast~
rianos que lo van a decir- gue ya era ho-
ra de que se comprometiera a decir la
verdad y que no se hubier a hecho hace
anos para hablar del sector naval, de Ta-
lleres de Moreda, de la siderurgia, o el
28 de octubre o el 8 de mayo.

Yo creo' que no es bueno extrapolar
las afirmaciones que aquí se hacen y, so-
bre todo, no es bueno dar le una interpre-
tación distinta al sentido real y literal
de las palabras. Nosotros hemos hecho, y
lo mantenemos, un compromiso de colabar a-
ción que no es un compromiso de fidelidad
a sus propuestas, que no es un compromiso
de docilidad, porque tampoco creo que en
el ánimo del senor candidato esté dentro
de sus competencias el perfilar cómo debe
de hacerse y cómo debe desarrollar su ac-
tividad el Grupo parlamentario de la opo-
sición.

En su programa, yo he dicho, en su
discurso, que faltan la referencias con-
cretas a un programa de gobierno. Repro-
che que se le ha hecho desde esta misma
tribuna y reproche al que el senor candi-
dato contestaba, no en mi intervenci6n,
donde ha pasado sobre ascuas por ello,
pero sí lo ha dicho ante esta Cámara y no
ha sido replicado.

Yo quiero justificar, puesto que pide

que se justifique más, las afirmaciones
que yo hacía en mi primera intervención,
la cr ítica que yo hacía de su discurso
que no era un programa de Gcbierno. Yo
estaba preocupado por lograr una defini-
ción concreta de lo que era un programa
de gobierno. Y en la búsqueda de esa de-
finición me encontré con una definición
que dice: que un programa de qobierno
significa necesariamente la fijación de
una serie de objetivos concretos y nece-
sita, inmediatamente después de esa fija-
ción, córrose van a instrumentar los me-
dios técnicos, los medios humanos, los
medios financieros para cubrir esos obje-
tivos.

Senor candidato, estoy seguro que sa-
be que me estoy refiriendo a la defini-
ción que de un progr ama de gobierno hizo
el 30 de marzo de 1979 ante el Congreso
de los Diputados Don Felipe Gcnzález, hoy
Presidente del Gcbierno. Y este es en el
marco en que yo he formulado la crítica a
su discurso, discurso que con esta defi-
nici6n no puede calificarse, y vuelvo a
repetir lo, de programa de gobierno.

No se puede salir del tema, no se
puede salir por la tangente, decir que
nosotros teníamos que presentar un pro-
grama alternativo. En primer lugar, ¡x>r-
que nosotros hemos meditado nuestra pos-
tura apoyándonos y basándonos en el res-
peto institucional que pretendemos alcan-
zar.

El mecanismo de investidura de can-
didatos que establece el Estatuto de ~u-
tonomíaes diferente, por razones obvias,
al que se establece a niveles nacionales,
a niveles parlamentarios. En el Estatuto
de Autonomía no se contempla una autor i-
dad superior que pueda proponer un candi-
dato, y deja al libre juego de las fuer-
zas polÍticas la proposición de candida-
tos. Pero nosotros no heroc>sentendido en
el sentido libérr imo ese derecho a pre-
sentar un candidato¡ nosotros herrosen-
tendido, nos ratificamos en ello, y cree-
mos que así contribuimos a la seriedad de
esta cámara, nosotros hemos entendido,
que el candidato lo había proclamado en
su persona el pueblo asturiano el día 8
de mayo. Porque estoy seguro, senor can-
didato, que si hubiéramos hecho otra cosa
no nos hubiera pedido en esta cámara, tal
vez no sería usted, quizá el Portavoz de
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su Grupo, nos hubiera dicho que qué ha-
cíamos nosotros, con qué derechos presen-
tábamosdespués de los resultados un can-
didato a la investidura. Es posible que
lo hubiera hecho, y casi me atrevo apos-
tar que si lo hubiéramos hecho, la críti-
ca hubiera ido en sentido contrario. Y
nosotros adoptamos nuestras posturas oon
independencia absoluta del qué dirán, con
independencia absoluta de que la presen-
tación de un candidato nos hubiera brin-
dado, por ejemplo, más horas de presencia
ante la Cámara regional, ante la que
nuestro Grupo no destaca precisamente por
la frecuencia de sus intervenciones.

Nosotros, senor candidato, no tenemos
por qué presentar el programa de gobier-
no; nosotros no vamos a caer en esa tram-
pa que usted nos tiende, con esa amable
invitación, a que presenterros el pr~rama
de gobierno. Nosotros no queremos inver-
tir hoy el sentido de este debate, el
sentido de este debate no es discutir
nuestro programa de gobierno; el sentido
de este debate es discutir su programa de
gobierno porque, además, a mayor ahunda-
miento, nuestro programa electoral fue
ampliamiente difundido a lo largo de la
campafia electoral. Nosotros difundimos
miles, y f íj ese bien que digo miles, de
ejemplares de este documento. Y, en cam-
bio, el Partido Socialista Obrero Espafiol
no ha puesto a disposición de los astu-
rianos ejemplares suficientes, y yo me he
procurado a lo largo de la campanahacer-
me con él. Mehan dicho sus compafierosde
partido, en Llanes concretamente, que só-
lo editaron 700 y que estaban nada más en
manosde los cargos y de los candidatos.

Sel'lor candidato, nuestro programa es
conocido y yo amablemente, al finalizar
esta sesión, le haré entrega de un ejem-
plar y, si usted me lo permite, con mi
dedicator ia.

Y, Inr supuesto, nosotros no nos que-
remos adelantar a lo que pueda ocurrir
dentro de cuatro anos. Su amable invita-
ción a que presentelOOsese programa de
gobierno, nosotros deseamos hacerla más
que usted dentro de cuatro afios.

En cuanto al tema de ruptura y conti-
nuismo, a ese argumentoy a ese razona-
miento mediante el cual usted llega a la
conclusión de que está usted en la iz-
quierda pero centrado, a mí me parece el

mismo argumento con el que aquel pobre
ingenuo, cuando entendió que la tempera-
tura del cuerpo tenía que estar a treinta
y siete grados metió un pie a setenta y
cuatro grados, y el otro a cero grados, y
el probre hombrecreyó que oon eso conse-
guía la temperaturamedia. Nosotros, creo
que nuestro planteamiento de ruptura oon
relación a la etapa anterior no tiene por
qué estar en función de las [X>siciones
que adopten otros partidos políticos,
creemos que hay razones suficientes -y
las heIOC>sesqrimido- para sef'ialar que ni
se había explicado el cambioque ustedes
ofrecen ni que objetivamente ese cambio
significaba ruptura.

En materia de evolución del Partido
Socialista en cuestiones de política au-
tonómica y en materia de coherencia del
Grupo Popular en cuestiones de política
autonómica, mebasta simplemente recordar
-y lo saneto a la consideraci6n de esta
Cámara- las definiciones del Partido So-
cialista Obrero Espafiol en su Congreso
del ano 76 en cuestiones de organización
del Estado. El Partido Socialista Obrero
Español se definía, creo que en noviembre
del 76, corro un partido partidar io de la
autodeterminación de las nacionalidades
ibéricas. ¡Vayadefinición autonomista de
un partido nacional!

Posteriormente, el Partido Socialista
firmó los acuerdos auton6micos y hoy yo
me felicito, y me felicito una vez más,
estamos satisfechos de que el Partido So-
cialista Obrero Espafiol haya entrado de
verdad en el fenómeno autonomista con
sentido de Estado. Porque no es cierto
que nuestra p:>lítica autonómica, que
nuestro sentido del regionalismo no sea
coherente. Basta recordar que nuestra
principal figura, la figura de nuestro
grupo político, ManuelFraga, cuando ha-
bía pocos autonanistas en este país es-
cribi6 un libro, que probablemente esté
con todos los suyos anotado en las bi-
bliotecas, titulado: "Sociedad, reqión,
estado", hace más de diez anos. y hoy
nuestro Grupo sostiene las mismas tesis
que a lo largo de estos afios mantuvo
nuestro principal líder polÍtico. Y esa
ooherencia, sefbr candidato, ID lo dude,
es una de las causantes de los resultados
electorales de nuestro partido y la posi-
ción que, dentro del espectro polÍtico
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espanol tiene hoy nuestro partido.
No se puede censurar nuestra postura

diciendo que si Segovia que si Le6n, se-
fiarcandidato, esa postura está perfecta-
mente justificada con la filosofía que
impreqna el sentimiento autonámico. Noso-
tros hemos dicho siempre que entendíamos
la autonomía como una aspiración de abajo
a arriba, como una aspiración de cada uno
de los ciudadanos, de los municipios, de
las provincias, para desear y configurar
la autonomía que deseen.

No se puede instaur ar la autonomía
desde arriba, yesos problemas de imposi-
ción de sistemas autonómicos, de imposi-
ción de mapas autonámicos, el tiempo dirá
si la razón la tienen ustedes, imponién-
dolo desde arriba, o la tenemos nosotros
siendo respetuosos con las decisiones de
los de abajo.

Nosotros, cuando hablabamos de la ea-
lalx>ración, (X>[ supuesto, teníamos pre-
sente que había un programa y lo hemos
reconocido explícitamente, que había ob-
tenido la mayoría el pueblo asturiano.
Pero nosotros también somos conscientes
-y yo lo supongo que usted lo será, senor
candidato- de que usted va a presidir un
Gobierno que tiene que ser de todos, de
los que le han votado a usted y de los
que no le han votado a usted. Y cuando
nosotros ofrecemos nuestra colalx>ración
estamos pensando que usted, antes de to-
mar las decisiones, a su Gobierno antes
de tomar las decisiones, le gustaría sa-
ber qué piensa, cáno piensan aquellos
otros asturianos o sus representantes que
no le han votado. Y eso no es incurr ir en
ninguna contradicción, ni ir contra su
progr ama. En todo caso, si usted lo de-
sestima, es usted el que tiene la última
palabra.

La concreción que nos pide -y ya me
hacen la pr imera llamada de tiempo- a as-
pectos concretos del programa, a las pa-
rrcx:¡uias, a la mancom.midad, que nosotros
entendemos que esa definición de volunta-
riedad inducida es un eufemismo más, ca-
racterístico del Partido Socialista para
no definir exactamente lo que de inter-
vencionisrno y de restar a la autonomía
municipal puede entr afiar, nosotros herros
dicho y herros hecho precisiones. y esta-
mos más en las parroquias similares a lo
que hoy son los barrios, comoinstrumento

descentralizado de los Ayuntamientos, que
como un instrumento que pueda crear di-
rectamente desde el poder regional el Go-
bierno Regional.

En cuanto a la prioridad de las comu-
nicaciones, nosotros nos sentimos decep-
cionados de su definición. Sequimos pen-
sando que la prior idad de Astur ias, la
prioridad en cuanto a las inversiones
concretas, están en favor de la construc-
ción del tramo de carretera, empezando
por el proyecto de Soto del Barco-Canero.
No basta con decir que el doble de los
tráficos van en la otra dirección; hay
que analizar, se~or candidato, la capaci-
dad de tráfico de esas vías de oomunica-
ción. Pero hay que analizar otras cosas
mucho más importantes que exclusivamente
la capacidad de las vías de comunicación¡
hay que analizar también las necesidades
sociales, la capacidad de impulso que una
vía de esta importancia puede tener para
unos municipios marginados desde tiempos
inmerroriales.

Por eso para nosotros, por razones
puramente econ6micas de valoración de
tráficos de mercancías, por valoración de
interés social, entendemoscontra su cri-
terio, que es prioritaria la vía hacia el
Oeste.

De CADASA dice usted que nosotros es-
peramos una solución milagrosa. Bien, si
lo que nosotros hemos dicho, usted lo in-
terpreta como solución milagrosa, 1Jlles,
de acuerdo, nosotros recurrimos al mila-
qro de reclamar a "San Felipe de la fobn-
cloa", de recurrir al mismosanto mila-
grero que va a resolver el déficit de mu-
chos miles de millones, bastantes más que
los de CADASA, de una serie de Ayunta-
mientos espafioles que, por supuesto, han
votado al Partido Socialista Obrero Espa-
fiol.

En cuanto al tema sanitario y al Hos-
pital Psiquiátrico, ha hecho usted una
argumentación para llegar a la conclusión
de que se está produciendo precisamente
un proceso de cronificación. y en su pro-
puesta, precisamente hemos denunciado y
lo repito ahora, que no hay una orienta-
ción específica para resolver los proble-
mas de enfermos crónicos, que es distinto
del problema de los hospitales. CUando
nosotros recurrimos a la evanescencia se-
mántica lo hacíamos sin ninguna otra in-
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tención que demostrarle al senor candida-
to que también nosotros podríamos jugar
en ese terreno si quisiéramos.

El Hotel de la Reconquista. El tiempo
dirá quién ha acertado en las soluciones,
sef\or candidato. Usted todavía dice que
va a mirar con lupa la adquisición, pero
en el Proyecto de Presupuestos de este
afio se consigna una importante cantidad
para participar en HOASA, y no sabemos
por lo que usted dice, con qué fines.

y no trate de llevar, o de sacar, o
de extrapolar, de este argumento nuestra
posición con relación al sector. público.
No ha entendido nada, si esas son sus pa-
labras, de lo que es nuestra posición con
relación al sector público. Yo se lo voy
a explicar de otra manera.

Nuestra posición con relación al sec-
tor pÚblico es la misma posición de un
padre de familia numerosa. Un padre de
familia numerosa adora a todos sus hijos
pero no quiere tener más. El que nosotros
digamos que no queremosque crezca el
sector público no significa, ni de esa
afirmación se puede impedir, que nosotros
estemos en contra de cada una de las en-
tidades que configuran el sector pÚblico,
y mucho menos del Hotel de la Reconquis-
ta. Porque, senor candidato, el Hotel de
la Reconquista no ha salido, no ha surgi-
do, C'OJOC) una iniciativa de tipo mercan-
til, el Hotel de la Reconquista surgió
hace af\os para salvar y restaurar el an-
tiguo hospicio, edificado con proyecto de
Gil de Jaz. Y esa es la iniciativa funda-
mental que soporta el Hotel de la Recon-
quista; y ese es un buen ejemplo de lo
que hay que hacer para salvar el patrimo-
nio histórioo-artístico asturiano. Porque
otras medidas que no comporten inversio-
nes es convertir el patrtmonio histórico-
artístico en patrimonio histórico-ruin~
so.

y termino, se~or Presidente.
Ayer se daban en la prensa, y yo los

citaba sin concretar, datos con relación
al planteamiento del futuro inmediato de
las necesidad de déficit de bobinas ca-
lientes.

Convend.ría que sus datos, se~or can-
didato, los contrastara con los que ayer
aparecieron en la prensa. A nosotros nos
sigue pareciendo que, con independencia
del momento en que sean necesar ia su

construcción, hay que proyectar y definir
la instalación del tren de bandas en ca-
liente. Y para nosotros eso tiene que ser
una decisión que desde el punto de vista
absolutamente lógico, con criterios eco-
námicos: tiene que estar instalado en En-
sidesa.

Finalmente, nosotros no estamos tra-
tando de apoyarnos, ni de usurpar, ni de
capitalizar en nuestro favor la fiqura de
Jovellanos. Yo creo que a ningún asturia-
no ni a ningún espaflol se le puede impe-
dir citar a Jovellanos; y yo creo que las
ci tas y alguna mas que se podr ían hacer
con relación a estos temas dentro de la
incomensurable obra del gran gijonés, yo
creo que esas citas, mientras no se mani-
pulen, tienen que ser un derecho y un de-
ber de cualquier asturiano. Para nosotros
el gran Jovellanos no fue ni un rupturis-
ta, ni un inmovilista, fue un gran refor-
mista que sentó una escuela que en Espafla
se ha proyectado hasta nuestros días;
aunque bien es cierto que con escaso éxi-
to.

y termino, senor candidato, termino
con sus palabras iniciales. Usted ha
abierto su discurso con una cr ítica de
estilo hacia mi persona y hacia mi inter-
vención. Fue algo más que hacer una refe-
rencia al puro verbalismo. Yo quiero de-
cirle, en este sentido, que yo sigo el
viejo princi1?io que en el buen romance
castellano el rabino Don Sentor de Ca-
rrión expresa cuando dice: "que él no
cree que la rosa pierda por nacer del es-
pino, ni el vino ni por salir del sar-
miento, ni las buenas razones y cantares
aunque judíos las digan". Pero, natural-
mente, este es un problema de ética per-
sonal.

El sef\or PRESIDFNl'E: Muchas gr acias,
sef\or Diputado.

¿El sef'iorcandidato quiere interve-
nir? Tiene la palabra.

El sef\orDE SILVA Y Cl~
LLANOS: Con toda brevedad, por las mismas
razones por las que fui breve en la
respuesta al senor Suárez.

A saber: porque la réplica no ha
puesto en cuestión seriamente ninquna de
las afirmaciones por mí hechas al ronsu-
mir un turno de respuesta a la crítica
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inicial del seffor Alvarez-Cascos.
Yo no me atrevo a dar nunca lecciones

de ética a nadie. Desde luego, si algún
día tengo que dar las lo haré en una forma
menos culterana para que lo entienda todo
el mundo, pero está en su derecho el se-
fiar Alvarez-Cascos de practicar una se-
mántica evanescente, que ese es un dere-
cho inalienable e imprescriptible del que
Su senoría es muy dueno de hacer ejerci-
cio.

Por mi parte, lo que he intentado ha-
cer, y espero que así haya sido compren-
dido, es decir no la verdad, sino mi ver-
dad, nuestra verdad como partido, de cómo
vemos los problemas de Asturias, de cómo
vemos sus solucciones, sin hacer absolu-
tamente ninguna concesión a la populari-
dad de las decisiones. Es decir, ni una
sola concesión a la demagogia, por las
dos razones a las que antes aludí.

La primera, porque eso supone una se-
ria infracción ética, esa sí, y no le ha-
go este reproche, y porque políticamente
no sirve para nada más que para crear un
sentimiento de frustración cuando empieza
a bajar la espuma -son sus palabr as- de
las espectativas infundadas.

Asturias está tan mal como puse de
manifiesto ayer, y como he repetido hoy,
y únicamente'medidas rigurosas, fuertes,
concretas, como las que creo haber ex-
puesto en mi programa, servirán para sa-
carla de esa situación. Decir la verdad,
como 10 he hecho siempre, senor Alvarez-
Cascos. No me ponga ejemplos que usted
cree de mal gusto, pero que ni siquiera
lo son.

En relación con el sector naval, mi
opinión queda expuesta en un artículo pu-
blicado, creo recordar que a mediados de
1981, hace justamente dos atlas, en el
diario "El Q:>mercio" de Gijón, diario en
el que, por cierto, empecé a escribir ha-
ce casi veinte anos, y la pOstura que de-
fendía en ese artículo era sustancialmen-
te la misma, diría, a pesar del cambio de
circunstancias, casi exactamente la
misma, que en estos roomentos se está po-
niendo de manifiesto como una evidencia.
Entonces parecía una iniciativa arriesga-
da, como tantas otras que se propusieron
en otros canPos, y hoy se ve que poner en
marcha un proceso de integr ación es la
única soluci6n real para defender puestos

de trabajo y actividad económica en la
bahía de Gijón.

y lo mismo le digo respecto al tema
de Talleres de Moreda. Dije en su día que
se había prOducido un fraude a los traba-
jadores y que ese fraude debía tener al-
guna forma de restitución. No mencioné en
ningún rromento que esa forma de restitu-
ción fuese la integración en otra empre-
sa. Y bien, aquello que dije entonces
creo haber lo cumplido cuando, a partir de
una negociación oon la Administración
Central, tuve ocasión de ofrecer a los
trabajadores una fórmula que creo da su-
ficiente satisfacción, que implica un
compromiso de una empresa del sector pú-
blico en el reflotamiento de Talleres de
M::>reda, sin caer en una práctica, que
sierrpre he condenado, de socialización
injustificada de pérdidas.

Ha hecho referencia a qúe lo que ex-
puse no es un programa de gobierno. Yo
creo que la misma definición que usted ha
reproducido, hecha en su día por el Pre-
sidente del Gobierno, Don Felipe González
Marquez, sirve para explicar lo que es mi
prcx:¡rama de gobierno. Una definición de
grandes objetivos para lo que es un pro-
grama para cuatro anos y, al propio tiem-
po, la definición de un conjunto de me-
dios instrumentales que hoy no hay par a
poder alcanzar esos objetivos.

Lo que ocurre es que luego vendrán
desarrollos, vendrán desarrollos anuales,
a través de unas leyes de presupuestos
anuales del pr incipado que queremos que
sean transparentes, que ofrezcan posibi-
lidades de oontraste de políticas, que se
vean las políticas que hay dentro de esas
leyes de presupuestos. Y a través de unas
formulas de seguimiento de esas políti-
cas, que son posibles en cuanto van a es-
tar incorporadas a programas.

A través de los programas sectoriales
que expongan ante las Comisiones corres-
pondientes de la cámara los responsables
de las distintas Cbnsejerías, y es mi in-
tención que los responsables de esas Con-
sejerías comparezcan en un primer período
de mandato, diría en las próximas sema-
nas, pero no me atrevo a comprometer que
en las próximas semanas, pero sí tan
pronto exista una definición pormenor iza-
da del programa de cada Consejería, oom-
parecerán ante las CCmisiones correspon-
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dientes para dar cumplida información del
programa específico de esa Consejería,
par a que pueda ser contr astado por Sus
senorías. Esa es otra forma de hacer
transparente la función de control parla-
mentario que corresponde a esta cámara.

Y, en fin, hay otra forma de desarro-
llo que es a través de los planes concre-
tos que el Gobierno someta, sean grandes
planes de desarrollo de los incorporables
por la vía del artículo 131 de la Consti-
tución, sean otro tipo de planes que el
Gobierno someta a la cámara.

A través de esos tres instrumentos,
presupuestos~ programas sectoriales, pla-
nes globales, habrá cumplida ocasión para
que Sus Se~orías puedan discutir los de-
sarrollos que, a partir del marco proble-
matico del discurso de investidur a, se
vayan produciendo.

Ciertamente, hay una afirmación que
usted ha hecho y que creo que es resumen
de este debate, de esta segunda parte del
debate. Esa afirmación es: no presentan
ustedes programa alternativo. Es una po-
sibilidad reglamentaria, por supuesto.
Quede constancia, no obstante, de que en
estos momentos en la Cámar a no hay más
que un programa puesto a discusión, que
es el progr ama de este candidato y que
ustedes no presentan programa alternati-
vo. Yo creo que es un error, yo creo que
es un error, porque había expectativa
también por saber qué es lo que tienen
ustedes que decir distinto de nosotros:
dónde están sus soluciones diversas a los
problemas, distintas a las que nosotros
ofrecemos. Y esa es una expectativa que,
mucho me temo, ha quedado frustrada.

Ha hecho la consabida referencia a
los programas del Partido Socialista en
1976. Eso forma parte, yo no lo tomo en
consideraci6n como argumento, porque for-
ma par te de los recursos habi tuales. Yo
creo que todos los miembros de mi Grupo
se sentirian defraudados si Su Se~ría no
hiciera referencia a la "hidra marxista
que va a devorar a todos los esp~les",
y a determinados aspectos de nuestro pro-
grama o de nuestras resoluciones congre-
suales en 1976.

Mire, lo que sí le puedo decir es que
en 1976 el Partido Socialista estaba del
lado de la democracia, el Partido Socia-
lista estaba del lado de los trabajado-

res, el Partido Socialista estaba defen-
diendo la libertad, y yo estaba defen-
diendo la democr acia de la forma que po-
día: y de ese lado, con toda claridad; y
en el 75, y en el 74, y en el 73, y en el
72: y de ah í par a atrás. Puede usted re-
visar mi historia, que es la de una per-
sona comprometida con la libertad, con la
democracia, y el progreso, y la defensa
de los intereses generales y los intere-
ses de los trabajadores. Esa es mi tra-
yectoria, yo no le voy a preguntar dÓnde
estaba usted en 1976, ni voy aventurar la
hipótesis de que estaba usted aplaudiendo
al Don Manuel Fraga de los sucesos de vi-
tor ia ¡::x)[quepcx1ía decirme que eso tam-
bién es una respuesta consabida y, en
consecuencia, téngala por no hecha.

Yo creo que, efectivamente, el Go-
bierno Regional es el Gobierno de todos,
pero es el Gobierno de todos para ejecu-
tar el programa votado /Xlr la mayoría, y
eso debe quedar bien claro. La forma de
ser el Gobierno de todos y la forma de
ser coherentes con el funcionamiento de
las instituciones democráticas y oon el
compromiso asumido con el pueblo asturia-
no, es defender el proqrama socialista
que tuvo mayoría absoluta en las últimas
elecciones. Y ésa va a ser nuestra forma
de ser, en un régimen derrocrático que
funciona bajo el sistema de mayor ías y
minorías, nuestra forma de ser el Gobier-
no de todos.

Lo cuál no implica desestimar colabo-
ración. NO me ha entendido o no ha queri-
do entenderme Su Sefforía: no desestimo su
colaboración. Estimo su colaboraci6n,
quiero su colaboración, aunque no tenga
alternativas, aunque no tenga programa:
su colaooración de buena voluntad; basta
con eso: quiero su colaboraci6n. lD único
que he hecho es establecer dos límites a
esa colaboración, es decir, dos límites a
las cesiones que, a la hora de disen.ar
políticas, podamos hacer los miembros del
Partido Socialista.

Primer limite: nuestro proqrama; las
líneas esenciales de nuestro programa.
Ese es un compromiso previo al que poda-
mos establecer con ustedes: es un compro-
miso que tiene oriqen en el contrato
electoral y que es sagrado para nosotros.

Segundo: el funcionamiento de las
instituciones. No vamos a caer en ninguna
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forma que disvirtúe el funcionamiento
normal de unas instituciones democráticas
basadas en la división de poderes y en la
alternacia, como usted bien ha dicho, de
las mayorías y de las minorías en función
de quien reciba la voluntad del pueblo.

En algunos problemas concretos ya es-
tá dicho todo, ya he explicado que no es-
tablezco una prioridad absoluta en térmi-
nos de comunicaciones hacia el Este y co-
municaciones hacia el Oeste, que a mí me
parece que ser ia más urgente empezar a
romper las comunicaciones hacia el Este,
es decir, más a11a de Torrelavega, pero
lo que ocurre es que para lo que tenemos
competencias es, especialmente, para rom-
per las comunicaciones hacia el Este. Y
usted sabe perfectamente que donde en es-
tos momentos se van a hacer obras y donde
se han comprometido recursos por voluntad
de la Región, a través del fondo de com-
pensación interterritorial, es en mejorar
las carreteras hacia el Oeste.

Por tanto, quede claro que lo que va-
mos a poder hacer con más facilidad son
las comunicaciones con el Este, para lo
que tenemos más competencias y que son
complementarias con las otras, pero que a
mí me parece que esas comunicaciones,
desde un punto de vista €Conánico, van a
servir para poco si no conseguimos romper
el otro estrangulamiento que en estos mo-
mentos, en términos de mercancías rrovi-
das, es el principal y deberá ser el que
complete el conjunto de las comunicacio-
nes por la cornisa Cantábrica.

Sobre CADASA ya lo he dicho bien cla-
ro, se ponen a la ventanilla del Gobier-
no. Creo que es una mala práctica, creo
que hay que cumplir los propios compromi-
sos antes de exigir que el Gobierno cum-
pla sobrecompromisos: y, en estos rromen-
tos, los suscriptores de las participa-
ciones en CADkgA no han cumplido sus oom-
promisos; esa es la realidad. La Comuni-
dad Autónoma, el Principado, sí ha con-
signado una cantidad para cumplir los en
los Presupuestos para 1983.

El tema de la salud mental. Precisa-
mente porque creemos que hay que tratar
de que los únicos crónicos sean los real-
mente crónicos. Creemos que hay enfermos
cr6nicos, lo que ocurre es que hay meca-
nismos hospitalarios que favorecen la
cronicidad y mecanismos hospitalarios que

hacen disminuir la cronicidad. y nosotros
creemos en un modelo hospitalario de sa-
lud mental que disminuya la cronicidad.

Pero entre las instituciones que he
mencionado figuran, recordará Su Senoría,
las residencias protegidas, que están
concebidas precisamente para los enfermos
crónicos, y que van a poder llevarse a
cabo sin hacer nuevas costosas inversio-
nes, sino rehabili tanda algunas de las
unidades que en estos momentos pueden
quedar libres por efecto de la racionali-
zación de la oferta hospitalaria en la
zona central de Asturias.

Yo festejo el "chascar rillo" que ha
utilizado Su Sef'bría para resolver a su
través el endemoniado prOblema de HOASA,
del que Su Sel'bría debe saber bastante,
creo, lo que creo es que está mal utili-
zado porque ha dicho Su Senor ía que su
teoría par a el sector público es que,
puesto que tiene un número determinado de
hijos, no quiere más hijos: por cierto,
que eso 00 es lo mismo que dice su rorre-
ligionario y miembro de partida o de
fracción de partido dentro de ese partido
que ustedes tienen, Don Pedro SWarthz,
que sí quiere practicar una especie de
eutanasia sobre una parte de los hijos
del sector público con una peligrosa pre-
ferencia por los hijos asturianos. Es el
que quería cerrar las minas y el que que-
rría, incluso, cerrar Ensidesa.

Pero, bien, ya veo que 00 es su caso,
que quiere mantener la oomposición del
sector público tal cual está; lo que ocu-
rre es que lo que nos está proponiendo no
es mantener los hi jos de familia numero-
sa, lo que nos está proponiendo es la
adopci6n de un nuevo hijo llamado HOASA.

y yo no me queda más que aposti llar
-y termino- sus referencias a un insigne
asturiano y gijonés, Don Gaspar Melchor
de Jovellanos. Yo, mire, lo que le repro-
cho, lo que le reprocho, a usted, lo que
le reprocho a su cabeza de fila política,
es que hagan uso y abuso de su figura
histórica. Esto es lo que le reprocho,
porque se da la circunstancia de que me
encuentro con la invocación de Jovellanos
para apuntalar sus políticas cada vez que
el sel'br Fraga pronuncia un discurso, y
que me encuentro con la invocación de Jo-
ve llanos para apuntalar sus políticas ca-
da vez que Su Senoda pronuncia un dis-
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curso, en la campana electoral y ahora.
Yo lo que le quiero decir, por si hu-

biera algún asturiano que no lo supiera,
que creo que lo saben todos los astur ia-
nos, es que Gaspar Melchor Jovellanos era
un progresista, en su época; era un gran
progresista de su época, y que yo creo
que ustedes no son progresistas, son con-
servadores y lo dicen ustedes mismos. Di-
cen que son un partido conservador y Jo-
vellanos no era oonservador. Esto es lo
único que le digo. Por tanto, que no son
los más indicados para tener legitimidad
en esa patr imoniali zación, que yo no ha-
go, que hacen ustedes, hacen patrimonia-
lización de la figura histór ica de Jove-
llanos. Y yo creo que ante una patrimo-
nialización injustificada, como dije en
una ocasión, el ilustre gijonés se senti-
ría nnlesto ante esa incánoda compaft.ía;
se lo digo con todo respeto.

Muchas gracias.

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor
candidato.

El senor ALVAREz-<:ASOJS: D:>sminutos,
por alusiones.

El senor PRESIDENTE: Senor Cascos, el
tiempo lo marca la Presidencia. tiene
tres, tiene tres.

El senor l\LVAREZ-Cl\S<X: Muchas gr a-
cias, senor Presidente, creo que no lle-
garé a los tres minutos.

Sólo quiero decirle al senor candida-
to que, en relación con el tema del Hotel
de la Reconquista, que no convierta una
pregunta en una afirmación. Yo he pregun-
tado al senor candidato si pensaba que el
Principado adquir iera participaciones,
mayor participación, en el capital de
HOASA; es la pregunta que le he formula-
do; yo no me he pronunciado por la mayor
participación del Principado en el capi-
tal social de HOASA. No se conviertan,
repito, preguntas en afirmaciones.

Y, en segundo lugar, yo creo que la
grandeza de Jovellanos la pone de mani-
fiesto la propia interpretación que ha
dado el senor Candidato cuando, dentro de
su manto, caben, según él, en el manto de
un progresista, unos humildes conservado-
res. y nos sentimos muy honrados de poder

cobijarnos en el manto del gran Jovella-
nos llamándonos conservadores.

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias
por su brevedad, senor Cascos.

¿El senor candidato quiere interve-
nir? Bien.

Tiene la palabra el representante del
Grupo Socialista.

El senor SANJURJO a:NZALEZ: Senor
Presidente, Senorías.

Indudablemente, el desarrollo del de-
bate, debate que yo valoraría como extra-
ordinariamente positivo y clarificador,
clarificador y, a la vez, comprometido,
en definitiva un auténtico debate de in-
vestidura, un debate al que esta Cámara y
el candidato no venían obligados exlusi-
vamente por imperativos legales, por lo
que senala el Estatuto de Autonomía, sino
por convicciones políticas profundas, por
la necesidad, en definitiva, de que esta
cámara, el candidato en esta Cámara, se-
nale y fije un compromiso de la acción de
gobierno.

Yo creo que ese compromiso, los obje-
ti vos y las or ientaciones, también los
instrumentos, a lo largo de su exposici6n
antes de ayer, a lo largo de las sucesi-
vas respuestas en el día de hoy, han que-
dado claros. Han quedado expuestos no so-
lamente con claridad sino, incluso, con
prolijidad. Yo creo que se p.lede decir,
con absoluta claridad e incluso con vehe-
mencia, que realmente las acusaciones de
la oposición, de falta de concreción, de
falta de desarrollo, de ambigüedad, en
definitiva de ausencia de un programa de
gobierno, han quedado absolutamente des-
terradas, han quedado absolutamente fuera
de juego por el propio desarrollo del de-
bate.

En consecuencia, yo creo que esta cá-
mara se debe felicitar p::>restar en cca-
sión de otorgar la confianza a un candi-
dato y a un Partido que cuentan con un
progr ama. Un progr ama que es, indudable-
mente el desarrollo, la concreción en al-
gunos casos, porque el discurso del can-
didato va más allá de lo que el Partido
en su programa electoral o en sus resolu-
ciones congresuales se oomprometía; en
definitiva, tiene ese marco, ese marco
que establecía el candidato, ese marco de
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corrpromisocon la sociedad, que el Parti-
do Socialista contrajo en las elecciones
últimas, que es el programaelectoral.

Quisiera decir que los socialistas
asumimos plenamente en estos momentos la
tarea de gobernar Asturias. La asumimos
esperando que las colaboraciones que hoy
se han ofrecido en esta Cámara realmente
sean ciertas, que las colabaraciones no
se queden en lo que se han quedado en
otras ocasiones, en ofertas; en ofertas
que nunca se concretaron, en ofertas que,
en definitiva, quedaron siempre vacías. y
hay ofertas de colaboración que induda-
blemente tienen un margende confianza y
de credibilidad escaso.

No se puede, desde Alianza Popular,
no se puede desde el GrupoPopular, afir-
mar para ser creído que el Gobierno del
Partido Socialista vaya a contar con su
colaboración. Porque a lo largo del pro-
ceso autonánico asturiano no ha habido
una colaboración ni una participación por
parte de ese Grupo en la tarea de cons-
truir las instituciones autooomicas, en
la tarea de construir políticamente Astu-
rias. No ha existido esa colaboración; al
contrario, ha habido un permanente dis-
tanciamiento de la construcción política
y autonánica de la Región.

En consecuencia, en estos manentos
esa oferta de colabar ación que nosotros
sentimos como positiva, que nosotros
agradecemos, y que esperamosque se cum-
pla, parte evidentemente de una situación
previa de falta de credibilidad. Lo que
le sobra indudablemente a este Gobierno y
le sobra, y yo estoy convencido que con
el programa expuesto por el candidato,
con el programaque el Consejo de Gobier-
no tiene la responsabilidad de desarro-
llar en los proximos cuatro anos, va a
incrementar se.

La confianza y la credibilidad del
candidato y de su Consejo de Gobierno es-
tá avalada, viene dada por unos resulta-
dos electorales, y viene dada, además,
por lo que ha sido la tarea de los socia-
listas en la construcción de la Asturias
autonánica.

Antes de continuar mi intervenci6n,
quisiera en estos momentos recordar bre-
vemente la labar desarrollada por los so-
cialistas en las instituciones preautonó-
micas y autonómicas desde 1978.

Sin ningún tipo de sectar ismo, sin
ningún tipo de capitalización de lo rea-
lizado, es claro gue el pueblo astur iano
el 8 de mayo ha reconocido ese trabajo.
Ha reconocido que hemos sido los socia-
listas los actores principales de la ges-
tión de la construcción institucional de
la ComunidadAutónoma,que hemossido los
que, en definitiva, más hemos trabajado y
luchado por conseguir QUe hoy, en junio
de 1983, exista una Cámararepresentati-
va, elegida directamente por el pueblo,
una cámara, en definitiva, soberana. He-
mos sido los que hemosconseguido llevar
el proceso autonómicoastur iano por vías
de racionalidad, por vías que el propio
proceso autonómico han venido a confir-
mar, por vías, en definitiva, de compro-
miso con Asturias, de atención a los pro-
blemas de Asturias; y, por supuesto, de
crear un marco autonómicoque haga posi-
ble el gobierno de la Región.

y en esa labor de recordatorio yo
quisier a citar expresamente al todavía
presidente del Principado, al corrpallero
Rafael Fernández, porque su labor, su
trabajo, ha sido fundamental en este de-
sarrollo del que he hablado, y su trabajo
y su tarea son en definitiva resultados
con los que hoy podemoscontar y de los
que podemospartir.

Ahora se abre una nueva etapa en la
que el objetivo básico, desde nuestra
perspectiva, del Presidente del Principa-
do y su Consejo de Gobierno, es poner en
marcha la conversión de Asturias, la
construcción de Asturias en una Región
más rroderna, más justa, -más libre y más
solidaria.

Esos eran los objetivos del programa
electoral del Partido Socialista en las
elecciones autonánicas que, como decía
anteriormente, en palabras del candidato
a la presidencia del Principado, consti-
tuye y consti tuir á a lo largo de la le-
gislatura el marcogeneral de compromisos
que los socialistas estamos obligados a
alcanzar. Un Programa electoral que se
inscribe dentro del proyecto global de
cambio con el que el Partido Socialista
se ha corrprometidocon los espal'\Qles en
el Estado, en los Ayuntamientoso en las
Diputaciones. Un proyecto y un programa
que busca la construcción de un Estado,
consti tucional, de las autonomías, más
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moderno y más próximo en sus soluciones a
los interéses de los ciudadanos. Un pro-
grama radical, por riquroso, que preten-
de, aunque sea de manera paulatina I la
eleminaci6n de la multiplicidad de desi-
gualdades y de injusticias que todavía
perduran en nuestra sociedad.

En consecuencia, partiendo de ese da-
to, no es casual que en el discurso de
investidura y en el programa del Partido
Socialista aparezca como gran primer ob-
jetivo de esa labor de gobierno la lucha
contra el paro, la superación de esa la-
cra social que es el desempleo.

En todo caso, es conveniente, tal co-
mo hacía el candidato antes de ayer, re-
cordar que aun situando ese objetivo como
preferente, es obvio que, desde la pers-
pectiva regional, desde la perspectiva de
un Gobierno Autónano, no es posible más
que, en definitiva, colaborar con los
instrumentos, con los métodos, también
con las actividades, con aquellos otros
instnunentos, en definitiva con el Go-
bierno de la Nación, para ir superando,
atemperando esta situación de crisis,
esta situaci6n de paro.

Es un proqrama, decía anter iormente,
radical por riguroso. Un programa que
parte del análisis de una Asturias en si-
tuaci6n profundamente crítica y que los
astur ianos, en un esfuerzo colecti ve y
solidario, un esfuerzo que se demanda, un
esfuer zo que se pide y se pide a todos,
insisto a todos, debemos afrontar. Una
crisis que, COITO se advierte en nuestro
programa, tiene marcos de solución dis-
tintos; unos dentro de los límites compe-
tenciales auton6micos, otros, quizá los
más importantes, que corresponden al Go-
bierno y a las instituciones de la Na-
ción.

Vamos a actuar en uno y otro caso con
un sentimiento profundo de colaboración y
de acuerdo, entre las instituciones en
unos casos, y de los agentes sociales y
econ6micos en otros.

No es pensable que se pueda super ar ,
ni tan siquiera paliar, la crisis que
afecta a la región y a la mayoría de sus
sectores econ6micos sin esa pers:Pectiva
de solidar idad y de acuerdo. Ese es un
método y un principio que el Gobierno de
la COmunidad Autónoma va a desarrollar
plenamente. No caben en este punto ni

sectarismos, ni aislacionismos; tampoco
actiturles insolidarias internas dentro de
la Comunidan o en relación con los demás
pueblos de Espana.

Sin embargo, tal como se ha hecho an-
teriormente, conviene insistir nuevamen-
te, tal como hacíamos en nuestro programa
electoral, en nuestra firme decisión de
mantener en ese marco de solidaridad y de
colaboración con el Estado y su Gobierno,
los intereses de Asturias; de defender
aquellas soluciones más convenientes y
que, en definitiva, más puedan redundar
en beneficio de nuestra regi6n. La tarea
de construir Asturias empieza lÓgicamente
por modernizar la Administraci6n, por ha-
cer de la Administración regional un ins-
trumento útil y adecuado para una mejor
prestación de servicios a los ciudadanos.

En este sentido, no se puede dejar de
reconocer el trabajo que se ha realizado
en el Último ano. Yo creo que, aunque no
sea el caso, se ha apreciado un avance
considerable en todos los órdenes; se ha
racionalizado la gestión; se ha consegui-
do una mayor dinámica en la prestación de
los servicios e, incluso, se han mejora-
do; se ha contenido, sin perjuicio de la
prestación de esos servicios, el gasto
público. Profundizar en esa tarea, tal
como se decía en el discurso del candida-
to a la Presidencia del Principado, es
una tarea que va a afrontar el COnsejo de
Gobierno y para la que va a contar, lÓgi-
camente, con el apoyo del Grupo Parlamen-
tario Socialista.

Se va a hacer, tal como decía en su
intervenci6n el candidato, alejándonos de
la posibilidad de un incremento notable
de los ingresos de la Hacienda del Prin-
cipado. En nuestro programa ese aspecto
era claro y terminante: no awnentaremos,
en pr incipio, desde la COmunidad autóno-
ma, la presi6n fiscal. Eso sí, oos com-
prometemos, nos comprometemos solemnemen-
te a mejorar sustancialmente el funciona-
miento de la Administración para conse-
guir de esa forma objetivos anteriormente
enunciados y que vamos a per seguir. y
aquí, junto COItO en otros, en práctica-
mente todos los aspectos que ha tocado el
candidato en el discurso de investidura,
existen medidas concretas, medidas que en
las intervenciones de los demás Portavo-
ces de los Grupos Par lamentar ios que se
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hasta ahora, no han sido
no han sido puestas en

es obvio que el
el desarrollo de
él dimana, debe

un objetivo prio-
Gobierno y de la

han reali zado
contradichas,
cuestión.

La construcción de la región, objeti-
vo esencial de esta legislatura para los
socialistas, pasa también sin duda por un
desarrollo del Estatuto de Autonomía.
Realmente resulta paradój ico pensar en
estos momentos o situar como objetivo
preferente la reforma del Estatuto, cuan-
do en los términos actuales de su redac-
ción está prácticamente sin desarrollar.
y si está asi es porque hemosvivido una
etapa provisional en la que realmente las
posibilidades legislativas de esta Cámara
eran escasas.

En esta legislatura
desarrollo del Estatuto,
la legislación que de
ser, como así se dice,
ritario del OOnsejo de
cámara.

En consecuencia, es ahí donde hay un
compromiso legislativo concreto de esta
cámara y el OOnsejo de Gobierno tienen la
obligación y la responsabilidad de acele-
rar ese desarrollo para, realmente, dotar
a la OOmunidad Autónoma de los instrumen-
tos legales y competenciales que hagan
posible completar unas estructuras que
permitan la aplicación del programa pre-
sentado por el candidato.

Una Asturias más moderna exige tam-
bién ordenar del modo más adecuado la es-
tructura de prestación de servicios de
carácter territorial de los distintos ni-
veles. En este punto no se trata en ex-
clusiva de desarrollar lo previsto en el
Estatuto. Ante todo, se debe iniciar un
proceso que haga posible que la estructu-
ra institucional del territorio asturiano
sea lo más racional y adecuada. Tal como
se dice en el programa, es de urgente ne-
cesidad conseguir que se produzca un pro-
ceso de concierto y de organización de la
vida local que supere las actuales cir-
cunstancias de infradotaciones sin capa-
cidades de los Ayuntamientos y, a la vez,
permita ir superando tanto los desequili-
br ios como las tendencias localistas que
perviven en muchas de nuestras comunida-
des.

Construir una Asturias más moderna y
más justa ~lica necesariamente desarro-
llar una polÍtica a favor de un equili-

brio entre las distintas zonas de la re-
gión. El objetivo requilibrador, como ha
quedado demostr ado en anter iores inter-
venciones del candinato, se sitúa coro
uno de los elemento básicos de la acción
de gobierno.

Realmente, no quisiera extenderme ex-
cesivamente en lo que han sido aspectos
más contrastados, más analizados del pro-
grama, quisiera simplemente afiadir un ad-
jetivo o una característica de este pro-
grama. Es un programa pragmático y radi-
cal, como decía antes; progresista, por-
que intenta mejorar la calidad de vida de
los astur ianos, porque intenta construir
una región fundamentalmenteatendiendo a
la reactivación económica de Asturias y
consiguiendo p::merlos instrumentos, ha-
cer los instrlDTlentos, que hagan posible
que los servicios sociales que actualmen-
te presta el pr incipado, o los que haya
que crear, se presten en condiciones de
igualdad a todos los ciudadanos.

Yo creo que el programa de investidu-
ra del candidato, Don Pedro de Silva, es
en este punto lo suficientemente extenso,
y a la vez concreto, comopara que real-
mente yo les ahorre a Sus Sef'iorías una
exposición más detallada.

Quisiera, por último, hacer dos refe-
rencias a lo que desde nuestra perspect-
iva debe ser, lo es, porque así lo pro-
clama el Estatuto de Autonomía, el papel
de la Junta General del Principado.

En nuestro programa insistimos en que
esta Cámara debe ser una Cámara de deba-
te, de control del ejecutivo, también una
cámar a de construcción y de concordia:
una cámara que, en definitiva, trayendo
los problemas de Asturias, haga posible
que las alternativas, o los mismosacuer-
dos, sean lo más eficaces posibles y
sean, a la vez, lo más concordantes pos-
ibles entre las distintas fuerzas políti-
cas. Es una dinámica que el Grupo Parla-
mentario Socialista va a impulsar desde
el primer momento;es una dinámica que va
a tener como objetivo esencial el que
institucionalmente la Junta General del
principado juegue su papel.

Y, en relación con el Grupo Parlamen-
tario, afiadir que el OOnsejo de Gobierno
del compafiero Pedro de Silva, va a contar
con su co1aboraci6n diaria; con su cola-
bar ación permanente también, porque ese
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es el papel de un Grupo Parlamentario que
apoya al Gobierno, con el papel de ins-
trumento de seguimiento de las tareas de
las decisiones de Gobierno; en el papel
de fiscalizador de los compromisos que el
candidato acaba de comprometerse con la
cámara.

En definitiva, como esos compromisos,
desde el punto de vista socialista, res-
ponden satisfactoriamente, responden con
toda claridad, a lo que ha sido el pro-
grama electoral del Partido y realmente
suponen la posibilidad de abrir desde la
dificultad una esperanza para Astucias,
el Grupo Parlamentario Socialista va a
votar, va a dar la confianza, al candida-
to Don Pedro de Silva.

Muchas gracias.
El seflor PRESIDmrE: Gr acias, sel'lor

Diputado.
Bien, se declara concluido el debate.
Esta Presidencia, en nombre de la Me-

sa, agradece sinceramente la colaboraci6n
prestada por los distintos representantes
de los Grupos Parlamentarios en el debate
que acabamos de finalizar.

En la última reunión de Portavoces,
celebrada el lunes, se había acordado ha-
cer un descanso, un receso, entre la fi-
nalización del debate y la iniciación de
la votación.

Por parte de la Mesa, una vez consul-
tada, se pide que se manifieste a los
Portavoces la posibilidad de suspender la
sesión o bien continuar la votación.

sí, tiene la palabra el representante
del Grupo Comunista.

El sel'lorSUARBZ SUAREZ: sí, sel'lor
Presidente, yo le rogaría un receso no
más de diez minutos; estrictos, p:>[ mi
parte.

El sel'lorPRESIDENTE: El representante
del Grupo Popular.

El sel'lorALVAREz-<:l\SCOS: Nuestra dis-
posición es la de continuar en este mismo
momento el desarrollo de la sesión.

El sel'lorPRESIDmrE: El representante
del Grupo Socialista.

El sel'lorSl\RJURJO GEZAIBZ: sí, admi-

tiendo que, efectivamente, en la Junta de
Portavoces se había acordado la posibili-
dad de suspender por un espacio de tiempo
breve la sesión, una vez agotado el deba-
te, parece lógico y conveniente, dada la
hora y el desarrollo de la sesión, que se
proceda con carácter inmediato a la vota-
ción.

En todo caso, es una decisión queI

obviamente, tiene que tomar la Mesa.

(Pausa. )

El sel'lorPRESIDmrE: Bien, la Mesa ha
decidido que se inicie la votación.

Se va a proceder a la votación con-
forme está estipulado en los artículos
85.2 y 86 del Reglamento del Congreso de
los Diputados.

Para lo cuál ruego al seflor Secreta-
rio Primero dé lectura a los mismos.

El sel'lor>;ru<IS"rARIO PRIMER) (Pérez
Fernández): "Reglamento del Congreso de
los Diputados. Artículo 85.2.

Las votaciones para la investidura
del presidente del Gobierno, la moción de
censura y la cuestión de confianza serán
en todo caso públicas por llamamiento.

Artículo 86.
En la votación pública por llamamien-

to, un Secretario nombrará a los
Diputados y éstos responderán "sí", "no"
o "abstención". El llamamiento se
realizará por orden alfabetico de primer
apellido, comenzando por el Diputado cuyo
nombre sea sacado a suerte. El Gobierno y
la Mesa votar án al final".

El sel'lorPRESIDPNm: Gracias, sel'lor
Secretario.

vamos a proceder al sorteo para saber
por qué Diputado se inicia la votación.

(Pausa. )
El número es el 11 y la votación se

va a iniciar por el Diputado sel'lorDon
Marino Fernández Fernández. Repito, que
los seflores Diputados deberan contestar
al público llamamiento oon "sí", "no" o
"me abstenqo".

Por parte del Secretario pr imero se
va a ir leyendo la relación de Diputados
presentes.
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(El senor Secretario Primero, comen-
zando por el número 11, Don Marino Fer-
nández Fernández, va llamando a los seno-
res Diputados para efectuar la votación.)

El sel'\orPRESIDENl'E: Finalizada la
votación se va a proceder a su escruti-
nio.

Recuerdo que, para salir elegido, el
candidato votado, en esta primera convo-
catoria, necesita obtener el voto de la
mayoría absoluta de los miembros de la
Junta, es decir, 23 votos.

(Efectuado el llamamiento por orden
alfabético, empezando por el número 11 de
la lista, y ordenadas las respuestas de
los senores Diputados, se obtiene el si-
guiente resultado:

SeIlores Diputados que dijeron "sí":

-Don José Alvarez de la prida
-Don Jesús Arango Fernández
-Don Emilio Ballesteros Castro
-Don Eugenio Carbajal Martínez
-Don Juan Manuel Cofil'\oGonzález
-Dona Mar ía Nelly Fernández Ar ias
-Don Marino Fernández Fernández
-Don Manuel Fernández LÓpez
-Don Bernardo Fernández Pérez
-Don José Carlos Fernández Vicente
-Don José Angel Fernández Villa
-Don Belarmino García Naval
-Don Antonio Masip Hidalgo
-Dona María del Carmen Munárriz Alvarez
-Don Manuel Pérez Rodríguez
-Don Gabriel Pérez Villalta
-Don Ignacio Riesgo González
-Don Juan Ram6n Rodríguez Heres
-Don Juan Luis Rodríguez-Vigil Rubio
-Don Carlos Rojo Pérez
-Don Jesús Sanjurjo González
-Don Pedro de Silva Cienfuegos-Jovellanos
-Don José Manuel Suárez González

SeIlores Diputados que dijeron "no":

-Don Francisco Alvarez-Cascos Fernández
-Don Julio César Alvarez Miranda
-Don José Mar ía Casielles !\guadé

-Dona Alicia Castro Masaveu
-Don Gilberto Espina Coballes
-Don Isidro Fernández Rozada
-Don Ricardo Fernández Suárez
-Don Modesto Julio González Cobas
-Don Alberto Ram6n Herrán Navasa
-Don Luis Morilla García-Cernuda
-Don Celestino de Nicolás Prieto
-Don Manuel Roces Sánchez
-Don Román Suárez Blanco

Senores Diputados que dijeron "me ¡jJg-

tengo":

-Don Manuel Bernardo Fernández SOmoano
-Don Manuel García Fonseca
-Don Víctor Manuel Zapico Zapico
-Don Francisco Javier Suárez Suárez

Mieui>ros de la Mesa que dijeron "sí":

-Don José Ram6n García Queipo
-Don Avelino Pérez Fernández
-Don Juan Ram6n Zapico García

Mieui>ros de la Mesa que dijeron "no":

-Don Antonio Landeta y Alvarez-Valdés

Mieui>ros de la Mesa que dijeron "me abs
tengo":

-Dona Concepción Valdés Menéndez.)

El sel'\orPRESIDI'H'l'E:Por tanto, ha-
biendo alcanzado la mayor ía absoluta de
los miembros que integran la cámara, que-
da proclamado Presidente electo del Prin-
cipado de Asturias y de su Consejo de c~
bierno, Don Pedro de Silva y Cienfuegos-
Jovellanos.

(Aplausos prolongados.)

Se levanta la sesi6n. Eran las quince
horas y diez minutos.

-000-



RUta: Junta General del Pri.ncipa:b de
Asturias. O1iecb.

~rcrlooe: Gráficas Eltjoa, S.A.
les PefIes. Granda. Siero.
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